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PUD ER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DEC RETO S.
Teniendo en consideración los servicios y circunstan

cias del Brigadier D. Valeriano Weyler y Nicolau, y muy 
especialmente los que prestó combatiendo á los insurrec
tos de la isla de Cuba en la acción de Santa R ita, ocurrida 
en el mes de Agosto de 1871, el Gobierno de la República 
lia tenido á bien concederle la Gran Cruz del Mérito militar 
de la designada para premiar servicios de guerra.

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

E l P re s id e n te  del Gobierno de la  República, 
Nicolás Salmerón.

El M inistro de !a G u e rra ,
Eulogio Gonzalei.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
cese en el cargo de Inspector general del cuerpo de Cara
bineros el Teniente General D. Narciso de Ameller y de 
Cabrera, proponiéndose utilizar sus servicios oportuna- 
mente.

Madrid diez de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

E l P re s id en te  del Gobierno de la  República, 
Emilio Castellar.

El M inistro d e  la G uerra ,
«losé Hanches Brcgua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Inspector general del cuerpo de Carabineros al Teniente 
General D. Juan Acosta y Muñoz.

Madrid diez de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s id e n te  del G obierno  d é la  República, 
Emilio Cautelar.

El M inistro de la G u erra ,
«losé Hanclieie Bregua.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

Presentado á las Cortes Constituyentes por el Gobierno 
de la República el proyecto de ley reformando la organi
zación actual de los estudios de la segunda enseñanza y 
de las Facultades de Filosofía y Letras, y de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; y no permitiendo la premura 
del tiempo y la proximidad del curso académico plantear 
las reformas contenidas en los decretos de % y 3 de Junio 
del presente año, relativos á los mismos estudios á que se 
refiere el mencionado proyecto de ley; el Gobierno de la 
República, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento , ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declara en suspenso la ejecución de 
los decretos de 2 y 3 de Junio del presente año , por los 
cuales se dió nueva organización á los estudios de la se
gunda enseñanza y á las Facultades de Filosofía y Letras 
y Ciencias exactas, físicas y naturales; continuando vi
gente la legislación anterior á estos decretos durante el 
próximo año académico.

Madrid diez de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

' E l P re s id en te  del G obierno de  la República,
Emilio Cautelar*

El M inislro de Fomento,
JoaffiiHsi €¡11 llerge».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Con esta fecha el Gobierno de la República, en cumpli
miento de la disposición 2.a de las transitorias de la ley 
de 9 de Agosto último, ha tenido á bien nombrar Vocal 
de la Comisión de reforma del Código penal á D. Nicolás 
Salmeron, ex-Presidente del Poder Ejecutivo y Profesor 
de la Universidad de Madrid , en la vacante que resulta 
por renuncia de D. Francisco Giner.

Madrid 9 de Setiembre de 1873.
RIO Y RAMOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A fin de llevar á efecto la orden de este Ministerio fe
cha 1.° de Agosto último disponiendo se provean por opo
sición cuatro plazas de Médico-cirujanos de la Benefi
cencia general, con destino las tres primeras al Hospital 
nacional y la última al de Jesús Nazareno, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien nombrar Presidente del 
Tribunal de dichas oposiciones al Excmo. Sr. D. Francisco 
Suñer y Capdevila, y Vocales á los Sres. D. Julián Calleja 
Sánchez, D. Pascual Candelas, D. Antonio Manté, Don 
Ignacio Oliva, D. Julio Perez Obon y D. Ricardo Egea y 
Gómez.

Los ejercicios de oposición darán principio el día 15 
del actual, á las eincorde su tardecen la Facultad de Me
dicina, dónde concurrirán los señores opositores.

Lo que de orden del Sr. Ministro se anuncia al público 
para la debida inteligencia de los interesados.

Madrid 10 de Setiembre de 1873.
El S ecretario  general,

«losé Iffaráa Celleriaeío*

Las Comisiones de Médicos nombrados para las provincias 
que faltaban, en conformidad á lo dispuesto en el art. de 
la ley para proceder á nuevo reconocimiento de los mozos de 
la reserva, son los siguientes:

PR O V IN C IA  DE A L M E R ÍA .

D. Ignacio Llerandi, D. Eduardo Perez y D. Francisco 
López. .

PR O V IN CIA DE C Á C E R E S .

D. Mariano Merino, D. Pedro Diaz y D. Vicente García 
Benitas.

P R O V IN C IA  DE CÁ DIZ.

D. Ámalio Jimeno, D. José Sanchiz Barrachina y D. Juan 
José Cambas.

PR O V IN C IA  DE CA STELLO N .

D. José Armesto López, D. Pedro Aliaga y D. Manuel Ma- 
sijo.

P R O V IN C IA  D E C IU D A D -R E A L .

D. Eduardo Moreno Zancudo, D. Jesús Delgado y Sevillano 
y D. Marcial Rico y Sánchez.

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA.

D. Emilio Ordoñez, D. Juan José Pedraza y D. Jerónimo 
Cuenca y Fuillerat.

P R O V IN C IA  D E C U E N C A .

D. Sandalio Saiz Campillo, D. Francisco Jesús Bonilla y 
D. Norberto Arcas.

PR O V IN C IA  DE G ERO NA .

D. José Ameller y D. José Col!.
PR O V IN C IA  DE G R A N A D A .

D. Tomás Pelayo, D. Eduardo García Duarte y D. Antonio 
García Carrera.

PR O V IN C IA  DE G U A D A L A JA R A .

D. Enrique Grande Ruiz, D. Roque Aguirre y D: Vicente 
Brú.

PR O V IN C IA  DE H U E L V A .

D. F élix  Tejada España, D. Miguel Juan Reyes y D. Fran
cisco Cordero y Bres.

PR O V IN CIA DE L É R ID A .

D. Luis Roca, D. Mariano Perez y D. Martin Cortell.
PR O V IN C IA  DE LOGROÑO.

D. Eduardo 'Aranzana, D. Hilario Borrenengray D. Manuel 
Vergara.

PR O V IN C IA  DE M AD RID.

D. Mariano Salgado, D. Laureano Blanco y Villalte y  Don 
Francisco Garrido.

PR O V IN C IA  DE M URCIA.

D. José Corbalan, D. Gaspar de la Peña y D. José Meseguér 
y  Huertos.

PR O V IN C IA  DE N A V A R R A .

D. Saturnino Lizarraga, D. Nicasio Landa y D. Luis Mar
tínez Ubago.

P R O V IN C IA  DE O R E N SE .

D. Serafín Pazos, D. Antonio Fuentes y D. Tomás Fernas- 
dez Gayoso.

P R O V IN C IA  DE O VIED O.

D. Eulogio Cervera de Lacour, D. Francisco González y  
González y D. José Vázquez Fernandez.

PR O V IN C IA  DE P A L E N C IA .

D. Andrés Domenech, D. Epifanio Salas y Pajares y Don 
Ramón Moreno Alvarez.

PR O V IN C IA  DE P O N T E V E D R A .

D. Francisco Vázquez Golias, D. Domingo Antonio Pazos 
y D. José Martínez Varela.

PR O V IN C IA  DE SE G O V IA .

D. Francisco Trejo, D. Vicente Martin Barroso y D. Julián 
Gil Rodríguez.

PR O V IN C IA  DE SO R IA .

D. José Perez, D. Pedro Solís y D. Cayo Martinez.
P R O V IN C IA  D E  TA R R A G O N A .

D. José López y Gómez, D. Alfredo Opiso y D. Antonio Míro
PR O V IN C IA  DE B A L E A R E S .

D. Sebastian Domenge y  Roselló, D. Francisco Siquier y  
D. Domingo Ésquifí. -

Madrid 9 de Setiembre de 1'873.=E1 Secretario gener&i* 
José’María Celleruelo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de una comunicación del Vice
presidente del Almirantazgo, fecha 8 de Julio último, acom
pañando las actas del reconocimiento y pruebas del vapor 
Santander, presentado por la empresa concesionaria deE 
servicio de vapores-correos trasatlánticos de A.-Lope» y 
compañía:

Considerando que el referido buque llena las condicio
nes del pliego aprobado en £1 de Enero de 1868 é inserto 
en la Gaceta del 24 del mismo mes;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
manifestado por el Almirantazgo, ha tenido á bien decla
rar admitido dicho vapor, en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 18 del referido pliego de condiciones.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Madrid 6 de Se
tiembre de 1873.

PALANCA.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

A l m i r a n t a z g o . — Junta especial de A rtillería  de la Arma
da.—Excmo. Sr.: En la sesión celebrada por esta Junta en el 
dia de ayer dió cuenta el Capitán primer Secretario accidental 
D. Santiago Rodríguez Lagunilla del reconocimiento practica
do con respecto al armamento del vapor Santander, que V. E- 
dispuso en 5 del actual, el cual resulta conforme con lo que 
previene el art. 1 3  del pliego de contrata inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 22 de Enero de 1868, con la sola adición de m\\ 
cañón de hierro del calibre de á ocho para avisos, y unas cuas- 
tas pistolas Lefaucheux y hachuelas de abordaje.

Lo que por acuerdo de esta Junta tengo el honor de parti
cipar & V. E. cumplimentando su ya citada orden de 5 dei pre
sente.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Fernando 11 de Jar- 
nio de 1873. =  Excmo. S r .= E l Presidente, José Ramírez.-* 
Excmo. Sr. Capitán general dei Departame.nto.=Es copi&.= 
El Vicepresidente, Pezuela.

A l m i r a n t a z g o . — En cumplimiento de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general dei Departamento, fecha 2 del pre
sente, se reunió en 4 del mismo la Junta compuesta dei Sr. Ca
pitán de navio D. Manuel Carballo, el Ingeniero Jefe de^pri
mera clase D. José de Echegaray, y del Teniente de navio de- 
primera clase D. Emilio Soler: acompañados délos peritos cor
respondientes pasamos á bordo del vapor Santander, varado su.
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s! dique núm. 2 de este Arsenal, con el objeto de cerciorarnos 
ile si dicho vapor reúne ó no las circunstancias que se exigen

el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 2 2  d e  Enero 
de 4868 para desempeñar el servicio de conducción de la cor
respondencia entre la Península y las islas de Cuba y Puerto- 
Rieo.

Constituida la Junta á bordo del expresado buque, se nos 
hizo entrega por los dueños del mismo de los planos y docu
mentos referentes al vapor, por los que se acredita haber sido 
construido en Londres el año de 4872 por Mr. John Dudgeon 
hziio la inspección especia) del Lloyd, habiendo merecido i* cla
sificación superior de 400 A  I, según se expresa en certifica- 
don de dicha Sociedad de 20 de Mayo del año actual, y legali
zada por el Consulado español en Londres.

Por otro certificado del Consultor Oficial del Register, V en- 
•ías, fechado 24 de Diciembre de 4872, legalizado en igual for
ma, se manifiesta haberse probado las cuatro calderas y el r e 
v e n ta d o r  de vapor á 420 libras por pulgada cuadrada, cuya 
presión soportaron b ie n , por lo que estampó sus iniciales en 
Ies cinco aparatos.

También aparece por otro documento que se han probado 
m s  anclas y anclotes y dos cables-cadenas, los primeros á trae- 
$k>:es de siete á 32 toneladas, y los segundos á 63 tone- 
3a das.

Examinados los planos y documentos, y visto hallarse con
formes con lo que se pide en el pliego de contrata , pasamos á 
practicar un reconocimiento detenido del buque, en todas las 
partes que le constituyen, en particular de sus fondos, los eua- 
!rs se han podido examinar por estar el vapor, como queda 
daehm dentro de dique. De este reconocimiento resulta:

L 6 Que el casco es nuevo, de hierro, y se halla dividido en 
seis compartimientos estancos, de construcción sólida y mate
riales a) parecer dé buena calidad, estando las dimensiones de

piezas y su combinación convenientemente arregladas para 
darle la resistencia necesaria en el servicio á que se destina.

Eslora tomada entre los perpendiculares á ia quilla, que pa- 
s&n ui.a por la cara de proa de la soda á la altura de la cu~ 
Víra la principal, y la otra por la cara de popa del codaste in
terior, que no tiene lanzamiento, 278 piés ingleses ; ia mayor 
manen de fuera á fuera, contando con estar ei buque varado, es 
#£ 38 pies ingleses y cuatro pulgadas, y la capacidad del vapor

Vculado. por la fórmula T =  ^  ^  ^  ^  J .
94

2.® El aparejo del buque es el de brik-barca, teniendo una 
superficie total de velas de I6.005‘98 piés ingleses; la relación! 
de csin superficie á la sumergida de la cuaderna maestra es 
de '30‘5l, y por lo tanto se puede conceptuar su velámen arre 
glado al buque, atendido el servicio á que se destina. Los pa
los mayor, trinquete y bauprés, así como también las vergas 
mayores, son de hierro; la perchería délas  jarcias fijas son^de 
Alambre de hierro galvanizado, y la de valor de cáñamo ; los 
fincamos de la maniobra bien colocados y con las dimensio
nes arregladas, estando el aparejo en el mejor estado, y la j a r 
cia y herrajes son de buena calidad, con las dimensiones debi
das cora su resistencia.

3b Las máquinas, construidas en Londres por el mismo 
Mr. J. de Dudgeon son de hélice, disposición de pilón y del 
sistema de Woulf, con dos cilindros, teniendo el menor 49 */2. 
pulgadas inglesas de diámetro interior, y el mayor 86 con una 
eaiTera de émbolo, uno y otro de tres piés y nueve pulgadas. 
El condensador es de superficie, siendo de bronce los tubos y 
sus placas con anillos de goma; la superficie total de los tubos 
®nde 4 408 2 piés cuadrados, la cual da por caballo de fuerza 
.indicada 2 6 piés cuadrados ; tiene el condensador una bomba 
úe ai re y otra de circulación, pudiendo estacón sólo abrir una 
válvula trabajar corno aquella en caso de verse obligados á 
sonde usa r por inyección ; estas dos bombas son horizontales, 
-ie dublé efecto y de dimensiones iguales. La hélice tiene cua
tro alas con mucho esférico, y su paso se puede caníbiar des- 
i e  26 á 29 piés ingleses. La fuerza nominal de estas máqui
nas no se fija por no ser aplicable á este sistema la fórmula
F =  marcada en la contrata.

Las cableras son cuatro cilindricas, con un total de 936 tu 
bos y tres hornos cada una, provistas de las correspondientes 
válvulas de seguridad y manómetros, pudiéndose en caso ne
cesario aislar unas de otras. Tienen la marca de haberse pro
bado y comunicar con una chimenea común, en cuya base hay 
un recalentador de forma ordinaria. Tanto las máquinas como 
tas calderas están construidas con solidez ; se encuentran en 
perfecto estado, y atendiendo á sus dimensiones son muy sufi
cientes para imprimir al buque una velocidad media bastante 
para en circunstancias ordinarias hacer el servicio á que se 
destina en el tiempo marcado en el pliego de condiciones.

4.° Las carboneras son de hierro, ocupando los costados de 
las máquinas y calderas, y úna parte de la bodega de popa y otra 
independiente en la proa. Las primeras miden 20.748 piés cúbi
cos, y ia de proa 43 320 piés cúbicos; tiene también otra provisio
nal de cabida de 9 310 piés cúbicos; midiendo por consiguiente 
todas un espacio de 43.348 piés cúbicos, ó sean 984 toneladas 
métrim s Pudiendo mirar el consumo á toda máquina de unas 
25 toneladas diarias, resultará carbón para unos 35‘6 dias, ó 
sea para un viaje redondo.

5.° Las cámaras de pasajeros de primera y segunda están 
bien construidas y amuebladas con g us to ; los camarotes con
tienen el mayor número de literas que con las condiciones de 
salubridad debidas pueden caber en cada uno, atendido las la
titudes en que debe navegar el vapor.

6.° Este se encuentra provisto de las piezas de respeto, tanto 
de arboladura, y cargo de contramaestre como de máquina, 
siendo este último muy completo. Tiene tres botes, cuatro sal
vavidas, una canoa y un chinchorro de dimensiones propor
cionadas y nuevos; las anclas, anclotes y cadenas proporcio
nadas al tamaño del buque; lleva para levar un molinete de 
vapor y un cabrestante. Las bombas de achique de bronce son 
dos con sus correspondientes guarnimientos; 'un bombillo para 
los fregaderos y otro para el servicio de los aljibes completan 
estos pertrechos. Los aljibes son de hierro en número de 16; 
10 á popa y seis á proa, que miden en total 48.000 galones, ó 
sean 81.774 litros, que para 4.091 personas que forman el total 
ae dotación y pasaje completo resultará a g u a p a ra  24‘9 dias, 
estando además provisto el buque de un destilador capaz de 
m m inistrar4.600 litros por dia, que es más que suficiente para 
™do* Jos-usos ordinarios. Las pruebas de marcha se verificaron 
el 40 del corriente según se detalla en el estado general que se 
acompaña, y por el cual se comprueba que el buque llena so- 
orad ámente las condiciones de experiencias hechas según lo 
prevenido en los artículos 46 y 47 de la Real orden de 26 de 
Enero de 4868.

En vista de todo lo expuesto opinamos que el vspor San- 
tündev llena perfectamente todas las condiciones que se esta
blecen en la referida Real orden inscrita en la G ace ta  de'-Ma
d r i d  de 22 de Enero de 4868.

Arsenal de la Carraca 48 de Junio de 4873.= Manuel Car- 
i>alio.=José de E chegaray.=Em ilio  Soler ,=Es copia .=El Vi
cepresidente, Pezuela.
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DESPACHOS TELEGRAFICOS.

A l HaNa 10, 2‘59t.—El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de este pueblo felicitan y 
ofrecen el sacrificio de sus vidas al ciudadano Castelar, Presi
dente del Poder Ejecutivo, por su entrada en el Gobierno y su 
discurso-programa, para que traducido en leyes salve á la 
Nación española de los cantonales que han intentado desgarrar 
él manto de Ja República, y de los carlistas que son la des
honra de la civilización.

A lham a está orgullosa de pertenecer al noble pueblo de 
Aragón, porque este ha demostrado con su cordura hallarse 
más dispuesto ^ue el resto de España para recibir y asentar 
sobre bases de moralidad, justicia y libertad la República fe
deral, con la que saluda al eminente tribuno.»

A v ila  10, 12‘25 m.—-El Comandante militar al Ministro de 
la Guerra:

«Comunicado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito el^superior telegrama de V. E. ofreciéndose á todas las 
clases é institutos del ejército al hacerse cargo del importante 
cuan merecido Ministe rio de la Guerra. Los Jefes y Oficiales 
de esta reserva se ofrecen á V. E., puaiendo contar con el de
cidido apoyo para sostener la disciplina é instituciones.»

B ada joz 10, 11*10 m.~E l Comandante general al Ministro
de la Guerra:

«El Comandante general de la división, por sí y á nombre 
de todos los Jefes y Oficiales de los cuerpos é institutos que la 
constituyen, tiene la honra de felicitar á V. E., asegurándole 
su adhesión.»

B ar c elo n a  10, i  m .—El Alcalde popular al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento popular de mi presidencia en sesión or
dinaria del dia de hoy ha acordado felicitaros con entusiasmo 
por la digna y merecida distinción con que os han honrado las 
Cortes Constituyentes al elegiros Presidente de la República 
democrática federal española. A l cumplir con este que cree un 
sagrado deber el Municipio de Barcelona, tiene ciega confianza 
en vuestro reconocido patriotismo. Espera fundadamente ver 
realizado el bello ideal de toda vuestra vida, que consiste en 
la salvación de los sacrosantos principios de libertad y justi
cia vergonzosamente hollados por las huestes defensoras del 
absolutismo.»

C iudad -R ea l 40, £‘30 t.—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Voluntarios y vecindario de los pue
blos de Manzanares, Alcázar y Argamasilla de Calatrava y 
Almadén felicitan de todas veras al nuevo Ministerio, y le 
ofrecen su leal y decidido apoyo para mantener el órden pú
blico á toda costa.»

Huesca 9, 11‘20 n .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento de esta capital, el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, los Jefes y Oficiales de los Voluntarios 
de la República y el Comité republicano felicitan á V. E. y 
demás individuos del Gabinete.

A l enviarles el testimonio de su adhesión y  ofrecerles su 
incondicional apoyo, se complacen de que ei nuevo Gobierno 
haya iniciado la política de energía, única capaz de salvar la 
República y la patria.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E., haciéndome soli
dario de tan patriótica manifestación.»

L eón  10, l ‘£0 t.— El Gobernador al Ministro de Ja Gober
nación:

«Comités federales provincial y local felicitan Gobierno, 
ofreciendo apoyo para el cumplimiento de su programa.»

L é rid a  9, 14‘45 n .— E l Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«La Junta de armamento y defensa me encarga trasmita á 
V. F j . lo siguiente:

«Reunida la Junta de armamento y defensa de Lérida, feli
cita cordialmente á V. E. y le ofrece su cooperación más de
cidida para llevar adelante las medidas salvadoras que anuncia 
en su programa, esperanza hoy de los verdaderos liberales y 
de los intereses sagrados de la patria y la República.»

Oviedo 40, d‘45 A—Al Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República española:

«Posesionado hoy el Ayuntamiento republicano federal de 
Oviedo, elegido por sufragio universal, felicita al Gobierno por 
su programa, y le ofrece su leal y decidido apoyo para salvar 
.las difíciles circunstancias por que atraviesa el país, y salvar 
la República, la libertad y la patria.=Ei Presidente, Estanis
lao Sánchez Calvo.=Secretario, Cárlos Diaz Fernandez.»

Sa n tó n  a  40, 41 m .—El Gobernador militar al Ministro de 
la Guerra:

«Saludo y felicito á V. E. por mí y á nombre de los seño
res Jefes, Oficiales é individuos de tropa de esta guarnición, 
por su acertado nombramiento de Jefe superior del ejército, 
ofreciéndole nuestra adhesión y respetos, rogando á V. E. se 
digne á la vez hacerlo presente á los Sres. Presidente del Po
der Ejecutivo y demás Ministros del nuevo Gobierno.»

T e ru e l 9, 11*15 n .—El Gobernador militar al Ministro de 
la Guerra:

«El Gobernador militar de Teruel devuelve respetuosamente 
el saludo al Sr. Ministró de la Guerra, y le ofrece, á la par que 
al Gobierno, su adhesión y el de las tropas de la proviñeia.»

V a lla d o lid  40, 4£‘£5 m.—Él Gobernador ál Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Felicito á V. E. por la acertada elección de Ministros y 
marcha política trazada por V. E., única que podrá salvar la 
libertad y la República eri los angustiosos momentos que atra
viesa la patria.»

Zamora 40, £‘45 í.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento saluda y felicita al Poder Ejecutivo, y le 

ofrece leal y decidido apoyo para sostenimiento del órden y 
afianzamiento de la República>=El Alcalde Presidente , Félix 
González Blanco.»

Zaragoza 9 ,6‘16 t.— E l General en Jefe del ejército de reor
ganización al Ministro de la Guerra:

«Enterado por el telegrama de V. E. de su nombramiento 
de Ministro de la Guerra, le felicito, como la fuerza á mis ór
denes, que se halla dispuesta siempre á obedecer á sus supe
riores.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría general.
Se halla vacante la Promotoría fiscal del Juzgado de pri

mera instancia de Bujalance, de entrada, que corresponde á 
un segundo turno de cesantes, según lo dispuesto en la re 
gla 4.‘ , art. 4.° del decreto de 8 de Mayo último, quedando re
servadas otras tres Promotorías para los aspirantes al Minis
terio público.

Los que aspiren á la referida plaza presentarán en la Se
cretaría general de este Ministerio en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de la presente convocatoria, una so
licitud; teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 22 del de
creto referido.

Madrid 10 de Setiembre de 4873.=E1 Secretario general in
terino , Cayetano Manrique.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. l.° del decreto de 47 de Abril ú lti
mo, la Notaría vacante de Villalon, partido judicial del mismo 
nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Presidente de la referida 
Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 
á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 40 de Setiembre de 4873.=E1 Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Secretaría general.

No habiendo producido remate la subasta celebrada el dia 2 
del actual para contratar la adquisición de las prendas y efec •• 
tos de vestuario y equipo que á continuación se expresan con 
destino á los individuos de la reserva del ejército llamados ai 
servicio activo por la ley de 46 de Agosto último, y estando 
declarada la urgencia de este servicio por órdén del Gobierno 
de la República de 5 del corriente, se convoca por este anuncio 
para la presentación de proposiciones sueltas en pliegos cerra
dos, que se recibirán desde este dia hasta el 15 del actual, y hora 
de la una de la tarde, en dicha Sección 5.a, sita en la calle de San 
Nicolás, núm. 43, con sujeción á los tipos que se hallan de 
manifiesto en él Archivo de este1 Ministerio, Palacio de Buena- 
vista; advirtiendo que será circunstancia precisa acompañar á 
la proposición la carta de pago del depósito que como garantía 
se exige por la condición 8.a del pliego que sirvió para la su
basta del dia 2, inserto en la G aceta  del 22 de Agosto anterior.

PRENDAS Y EFECTOS QUE SE CITAN.

54.000 roses. 60.000 cinturones interiores.
54.000 capotes. 120.000 toallas.
54 000 correajes. 60.000 botas con funda para
60.000 mochilas. vino.
60.000 pantalones. 60.000 bolsas de aseo,
60.000 pares de borceguíes. 60.000 morrales.
60.000 pares de alpargatas. 60.000 chaquetas de bayeta
60.000 pares de polainas. encarnada.
60.000 gorras.
Madrid 40 dê  Setiembre de 4873.=Ei Secretario general 

interino Oorbalán.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Plabiendo sufrido extravío los billetes números 3.860, 9.362 

y 43.268 al 70, correspondientes al sorteo de la Lotería nacio
nal que ha de celebrarse el dia 45 del actual, la Dirección, en 
virtud de lo que dispone el art. 29 de la instrucción de la 
Renta, ha acordado que dichos billetes queden anulados y sin 
ningún valer ni efecto en el expresado sorteo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Setiembre de 4873.=José María Torres.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.043.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.# de la ley de 4.° de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Rnporte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

jórden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CÁCEREé.

425048 Ayuntamiento de Ahi-
g a l...........................  Mayo 4 8 6 3 ....... 984‘85

425049 Idem de id...................  Idem 4864.. . . . .  385‘48
425050 Idem de id  ........  Diciembre id . . . .  723*20

Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.    las relaciones. Rs. Ce

l£505t Ayunt.# de Ahigal. . . .  Mayo 4865............ 4.30£‘43
125052 Idem de Arroyo moli

nos Montancñez... . .  Noviembre 486£ . 46.434*37
4£5053 Idem de id ..................  Idem 4863........... 47.074 67
425054 Idem de Alcuéscar  Octubre 486£.... 433M
125055 Idem de id.................  Noviembre id .... 426*66
125056 Idem de id.................  Diciembre id .. . . 5.419*72
425057 Idem de Aldea del Obis-

P°.............................  Idem id  853 ai
125058 Idem de Beivis de Mon-

r° y   ................  Mayo 4864........... 746*67
4£5059 Idem de id .................  j unio 1865.........  15.245‘82
4£5060 Idem de Brozas, adi

cional.......................  Abril 4860.........   £.04807
125061 Idem de id ...................  Junio 486£.........  29.156*40
4£5G6£ Idem de id ...........  Mayo id    8.484*25
l£5063 Idem de id .................. Octubre id   24 481*44
4£5Ü64 Idem de id .................. Noviembre id .... 32.609*80
l£5065 Idem de id .   ............  Diciembre id. . . .  732* i &
125066 Idem de id ..................  Octubre 4863.... 40.488*14
4£5067 Idem ae Caminomoris-

c o . . . . ...................... Marzo 1860.........  2.744*63
4£5068 Idem de id ...................  Abril id..............  £.£2450
425069 Idem de id ................... Mayo id ............... 7.552*87
4£5070 Idem de id ...................  Abril 1864.........  £.85i*56
1£5074 Idem de id...................  Mayo id............... 6.211*50
4£507£ Idem de id.................. Junio id ................  3 946 66
425073 Idem de id...................  Abril 486£.........  £.55156
425074 Idem de id............ Mayo id..............  £.34144
125075 Idem de id . ....  Junio id ..  7.847*06
125076 Idem de id.................. Idem 4863........... 69£‘££
125077 Idem de id.................. Abril 4864.........  £.85156
425078 Idem de id................... Mayo id  5 519 29
125079 Ibem de id..................  Junio id..............  4.63858
125080 Idem de Oalzadilla  Octubre 4862.... 3.04554
425081 Idem de Caizadilía de

Doria.......................  Idem 4863  3 045 ‘33
125082 Idem de Casas del Mon

te . ....... ................. Setiembre 4862.. 9.603*20
425083 Idem de Cabañas  Febrero 4864________ 4.19657
425084 Idem de id ..... Idem 4862............................. 38 ‘20
125085 Idem de id .................. Marzo id ............. 5 031*46
425086 Idem de id .................. Octubre id   6.195'74
425087 Idem de Casar del Cas

tañar ......... . Diciembre id. . . .  84*66
425088 Idem de Casa del Puer

to ................ . ..........  Idem 4864 .........  £80‘36
125089 Idem de Cachornlla... Julio 1862..... 43.603 CM
4£5090 Idem de Cerezo. Agosto id  5.066 67
425094 Idem de Casas de Don

Antonio.................... Julio id ............... 44158
425092 Idem de Casas de Mi-

Uan........................... Idem id ..............  4.986*6$
425093 Idem de Conquista  Idem id .............  5.47354
425094 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  7.466 66
425095 Idem de Carrascalejo.. Junio 4864 ......... 95558
4*5096 Idem de Descarga Ma

r ía ............................ Agosto 4862.......  406*6*
425097 Idem de id ...................  Setiembre id  73*6(3
425098 Idem de id ..................  Noviembre id .. . .  379*74
125099 Idem de Deleitosa  Idem id .............. 4.299*46
425100 Idem de Escurial  Agosto id   8.537*00
425 í 01 Idem de Estorninos. . .  Marzo 4864..........  545*73
425102 Idem de id .................  Setiembre 4862.. 1.41040
425403 Idem de Garganta de

Béjar ...........  Julio id . ___  837*34
125104 Idem de Garciaz.  Febrero 4860___ 1.79G*£7
125105 Idem de id .................. Idem 4861........... 4.860*06
125106 Idem de id .................. Enero 4862.........  795‘52
125107 Idem de Gata.............  Julio id ...............  37.926*66
425108 Idem de id ..................  Noviembre id   402*88
425109 Idem de id ..................  Diciembre id   45.365*33
425110 Idem de Garrovillas.. • Julio id ................ 3.870*41
4251 i 4 Idem de id   . Diciembre id   4.266*66
125112 Idem de Galisteo . . . . .  Mayo 1864..........  3.333*34
125143 Idem de id . .  ......  Junio 4865............  3.333 34
125144 Idem de id ..................  Marzo 4864.........  142.587*49
125115 Idem de id ................ . Octubre id   42.696*04
125116 Idem de Guijo de Coria. Setiembre 4862.. 14.586*54
125117 Idem de id .   ............. Octubre id  1.800*02
125118 Idem de Guijo de Ga-

listeo........................  Setiembre id . . . .  90*67
1251 i 9 Idem de id  „. Julio id................ 33.997*90
125120 Idem de Guadalupe . . .  Idem id ...............  3 934*4$
125121 Idem de Herguijuela .. Noviembre id .... 6.507*2$
125122 Idem de id    Diciembre id  8.054*45
425123 Idem de Herrera de A l

cántara....................  Idem id ............... 2.207*95
125124 Idem de Hoyos  Setiembre id . . . .  810*67
125125 Idem de id .................. Diciembre id   1.645*88
425426 Idem de Holguera  Marzo 4864...... 44.450 70
125127 Idem de Herreruela... Agosto 4862........ 420
125128 Idem de Logrosan.... Julio id ................ 827*74
125429 Idem de id . Agosto id   £.320
125130 Idem de id..................  Setiembre id . . . .  486*67
125131 Idem de Miajadas  Julio id    1.600
125132 Idem de id  ..........  Agosto id . . . . . . .  6.982*41
425133 Idem de Majadas  Abril 1864 . . . . .  3.505GS
125134 Idem de Miajadas   Setiembre 1862‘ . 6.784‘Qs
125135 Idem de Marchagaz.... Julio id .. . . . . . . .  65*3$
125136 Idem de Morcillo   Setiembre 1860... 306*46
125137 Idem de Madroñera. . .  Diciembre 1862.. 1.706*66
125138 Idem de Mata de A l

cántara.’..................  Idem id ..............  7.530*87
425439 Idem de Montanchez.. Jul^o id ...............  2.650^
125140 Idem de id. . ...............  Agosto id . . . . . . .  2.606 4
125141 Idem de id . . . .............  Setiembre id . . . .  258‘7í
125442 Idem de id...................  Octubre id   458*0$
425143 Idem de id  . Noviembre id ... . 854*4£
125144 Idem de Navalmoral de

la Mata.................... Febréro 1860.... 453*74
425145 Idem de id .................  Agosto 1861...., 1.645*3$
125146 Idem de id .................  Diciembre 4862.:. 9.072
125147 Idem de id . ................ Noviembre 1864. 13.445*3$
425148 Idem de id . . . . .  ____ _ Junio 1865 ......... 4.237‘3S
125149 Idem de Navas del Ma

droño........................ Idem 1862 ....... 17.597*86
125150 Idem de id . ................ Julio id . . . . . . . . .  46.392*1$
1£5‘51 Idem de id   ....... Setiembre id . . . .  44.436113
1** 5152 Idem de id . ................ Noviembre id . . .  10.446*66
125153 Idem de id    Diciembre id . . . .  14.760

Madrid 17 de Julio de 1873.— El Interventor general, Ma
nuel Francisco Alvarez.
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Dirección general del Tesoro público. NÚMERO
de bonos. NUMERACION DB LOS MISMOS. NUMERO 

de bonos. NUMERACION DB LOS MISMOS.
NUMERO

d e  b o n o s . NUMERACION BE LOS MK5M04. . NUMERO
de boHos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

lieh&ion de los bonos del Tesoro SOO 2 398.563 y 398.564 3 40 965 á 40.967 3 1.149.274 á 1.149.276
de pesetas admitidos en pago de bienes desamortizados en las C ram ada. 1

21
410.502
410.787 á 410.807

1
2

40.979
41869 y 41.870

1
4

1.169.372
1.172.588 1.172.591

provincias de la Nación, que después de comprobados y cancela 1 61.787 22 723.435 723.456 2 78.560 68.561 1 1.187.160
dos han sido quemados en este día con ias formalidades pre 1

1
197.085
359.375

1
5

813.140
820.589 820.593

1 ■ 
2

117.086
•134,966 134,967

1
1

1.187.581
1.202,173

venidas en las reglas 23 y 36 déla instrucción de 8 de Marzo 1 500 539 4 890.442 890.445 1 147.082 3 1.203.815 1.203.817
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto 1

1
807.681
808.502

4
2

•1.023.499
1.023.684 y

1.023.502
1.023.685

5
1

394.751
468.307

á 374.755 5
3

1.219.904
1.228.161

1.219.908
1.228.-163

expedido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre 1 808.504 2 1.024.148 1.024.149 oO 469.614 469.016 8 1.231.687 1.231.694
de 1868 (1). 20 4.163.313 á 1.163.332 2 802.731 y 802.732 1 1.236.310

1.242.1923 •1.168.043 1.168.045 1 888 485 2 1.242.191 y« n a  d a ta  ja r a . A •i. 169.373 1 1.227.524 1 1.244,679
Sigue el MES DE AGOSTO DE 18 /8. 1 3.643 11 1.169.987 1.169.997 6 •1.228.809 á 1.228.814 4 1.247.927 á 1.247.980

5 11.174 á 11.178 15 1.198.601 1.198.615 4. 1.248.927 1.248.930
5 15.103 15.107 1 1.203.352 9 •1.248.961 1.248.969

NÚMERO
¿0 bonos NUMERACION DB LOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. 5
2

120.114
243.001 y

120.118
243.002

5
2

1.203.254
1.214.830 y

1.203.258
1.214.831 2 13.680 

. 13.711
y 13.681 V a le  a c ia .

1 355.901 1 1.217.182 1
á 13.720 4.6991 859.198 1 1.219.406 3 13.718 1

Sigue B u rg o s . 2
5

820.661 y 
820.665 á

820.662
850.669

3
1

1.161.799
1.202.149

á 1.161.801 1
2

1.219.413
1.227.502 1.227.503

3
4

13.731
14.607

13.733
14.610

1
1

4,731
41.451

136.625o 1.083.827 á 1.023.831 1 1.170.597 1 1.224.114 4 1.228.815 á •1.228.818 1 44,613 2 136.624 y
2 1.169.891 y 

1.171.488 a
•1.169.892 2 1.217.166 y 1.217.167 1 1.224.118 1 1.231.055 1 14,616

31.591
2 140.507 140.508

o 1.171.426 1 1.241.311 1 1.227.501 4 1.238.644 •1.238 647 2 31,590 y 1 153.180
3 1.193.508 1.193.510 1 1.245.184 2 1.239.561 y 1.239.362 1 41.852 1 153.901

153.9146 1.195.581 1.195.526 10 1.246.250 1.246.259 1 1.239.610 1 50.759
69.718

2 153.913
1 1.196.364 C o ra n a . 2 1.239.612 1.239.613 4 69.715 á í  ■ 179.859
1 1.197.998 1 1.241.288 1 69.720 1 193.438
1 1.801.748 2 866 y 867 GrUi&mzeoa« 2 •1.242.193 1.242,194 3 97.295 97.297 2 225.045 223.046
i 1.217.179 í 22.919 1 67.398 • 1 1.245.995 1 122.387

150.504
1 306.014

1 1.889.101 6 25.535 á 25.540 1 147.967 8 1.248.601 á 1.248.608 4 150.501 -1 306 439
2 1.232.562 y 

1.232.668 á
1.232.563 1 37.237 1 170.925 9 153.335 153.343 1 331.826

4 1.232.671 2 37.242 y 37.243 2 175.234 y 175.235 , i 157.016 1 351.740
1 1.238.716 1 2 78.743 á 78.754 2 185.301 185.302 a  saga . 2 168.158 y 168.159 1 394.665

a 304.6701 1.240.712 2 85.360 y 
87.186 á

85.361 2 185.306 185.307 1 49.967 2 169.268 169.269 3 394.668
1 1.241.872 13 87.198 1 1.185.500 2 66.904 y 66.905 2' . 171.083 •171.084 1 405.107
1 4.245.070 1 89.171 2 1.218.733 1.218.734 5 335.606 • á 835.610 2 172.435 •172.436 1 405.510
-1 1.245.102 4 101.218 101.221 2 335.771 y 333.772 10 183.270 á 183.279 1 489.198

724.4197 101.994 102.000 2 351.649 351.650 1 193.370 3 724.417
7 102.961 102.967 a i i e i c a . 1 356.764 1 198.779 3 1.023 602 1.023 604

C áceres* 1 122.228 2 153.911 y 153.912 1 367.732 1 198.781 3 1.024.133 1.024.133
1 126.143 2 356.980 356,981 I 392.212 5 498.873 198.877 1 •1.193.475

1.196.3801 104.622 2 140.894 y 140.895 1 366.232 1 493.741 2 358.190 y 358.191 2 1.196.379 y
*8 133.647 y 133.648 1 140.897 7 1.169.893 á 1.169.899 i 493.750 6 396.556 á 396.561 3 1.198.195 á 1.198.197
1 134.324 . 2 140.900 140.901 1 1.238.880 3 725.276 á 725.278 2 396.o 64 y 396.565 1 1.225.057
1 134.326 4 154.335 a 154.338 1 725.305 4 398.810 á 398.813 1 1.229.313
1 198.855 2 180.766 y 180.767 1 i .175.749 1 398.719 3 1.241.766 1.241.768
8 396.064 396.065 ' 1 210.085 J a é n , 4 1.196.522 1.196.525 6 472.175 472.180 4 -1.245.136 1.245.139
8 491.268 491.269 3 227.352 á 227.354 4.276 á 4.284 5 1.196,528 4.196.532 1 472.343 2 1.245.564 y 1.243.565
8 491.864 491.865 1 303.747 9

1
1

2 1.227.754 y 1.227.755 2 472.345 y 472.346
8
1

498.506 
- 854.558

498.507 1
2

318.351 
323.525 y 323.526

124.329
196.270 5

5
821.679 
855 416

á 821.683
855.420 V a lla t lo iid .

1
i

885.920
1.150.275

1
1

326.250 
328 457

1
3A

352.421
820.682
821.920

1.203.301A A in AOA

820.684 2
N a v a rra .

104.677 y 104.678
3
1

1.021.211
1.189.438 1A

26.252 
32.814 
32 820 

111.763 
133.372 
133.375 
133.377 
133.380 
133.383 
133.385 
-133.39 L 
133.418 
•133 421 
133.426 
142,633 
•142.651 
142,658 
142.675 
168.503 
198.891 
204.004 
229.646 
253.295 
513.481 
513.492 
813.774 
820.685

1
1

1.474.350
1.196.375

t
%'

328.461
329.380 329.381

1
3 1.203.303 4

5
285.191
285.196

á 283.194
285.200

2
1

1.189.440
1.189.443

'y 1.189.441 1

2
A

y 32.821
8 1.196.567 1.196.568 9 332.253 á 332.261 1 1.243.038 2 288.796 y 2S8.797 5 1.191.645 á 1.191.649 1Q 133.373•1 1.228.806 2 344.502 y 344.503 2 288.876 288.877 2 1.202.150 y 1.202.151 A j

A
3 347.751 á 347.753 L é r id a . 1 297.510 ' 5 1.227.153 á 1.227.-157 1

A

C ádi* .
1
1

352.507 
1 352.537 1 61 Q

66.865
66.891

1.201.193
1.201.198

liOg
269.373

1.026.393
1.026.403
1.217.238
1.224.677

á 66.880
66.893

1.201.195

ñ o .

1.026.394
•1.026.405

8
4

2 9 7 . 8 3 1
4 8 2 . 8 7 7

á 897.858
482.880

3
1

4 . 2 3 1 . 2 1 8
1 . 2 3 6 . 1 2 0

1 . 2 3 1 . 2 2 0 1
2A 133.381

2 
6 
1 
6 
1 
8 

' 6 
4 
1 
•8

27.251 y
29.150 á
31.084
37.326
37.756
43.165 v
83.312 á
85.503
98.211
98.228

27.252
29.155

37.331

43.166
83.317

98.233

6
8
1
1
3 
2 '

’ 2 
1
4 
7 
6

356.501 
390.381 
396 404 
46U.984 
489.181 
721.995 y 
724,432 
802.788 

1.150.800 á 
1.161.312 
1.192.211

356.506
390.388

489.183
721.996
724.433

1.150.803'
1.161.318
1.192.216

0
3
1

1
2*
3
1
1

ro

y
á

•1
1
1

1

2

482.891
854,624

1.236.009

5 O ren se .
813.775

O v ied o .
15.013 y 15.014

6
1
2

3
1
1
3
3

1.240.822 - -1.240.827 
•1.249.200

,1.249.211 y 1.249.212

T a r r a g o  o  a .
15.393 á 15.395 
78 017 

181.599
394.662 394.664 
472.171 472.4 73

1 
4 

26 
1 
4 

11 
4 
1 
1 
2 ‘ 
1

á

y

133.388
133.416

133.424
•133.436
142.636

142.676

198.8988 100.402 y 
112.695 á

100.403 2 1.197.749 y 1.197.750 4 27,136 á 27.139 2 813.565 Y 813.566 8
4 112.698 11 1.197.909 á 1.197.919 L u s o . 1 27.143 1 856.443

17 1
229.648
253.297
513.489
513.495

1
8

123.791 
130.246 y 130.247

1
2

1.225.052 
i.244.739 y 1.244.740 2 352.872 y 352.873 14

*2
55.170 

4 26.152 y
55.183

426.153
1
2

885.906
1.168.791 •i. 168.792

3
3

1
1

134.448
498.912

2 1.246.136 1.246.137
Ifa d p ííL

6
3

181.815
225.686

á 181.820
225.688

1
1

1.169.878
1.169.900

9
4

8
1

198.947 á 
232,996

198.924
1 3.599

2
6

472.252
472.235

y
á

472.253
472.260'

1
3

1.170.001 
1.170.068 á 1.170.070

1
6 820.690

3 261.416 261.418 38 57.031 á 57.068 1 1.225.536 2 1.170.081 v 1.170.1828 330.248 y 330.249 1 57.070 1 1.239.614 1 1.172.284
J V iz ca y a .

8 336.295 á 336.299 '7 105.622 á 105.628 10 57.081 57.090 1 1.187.244
4 387.410 387.413 3 327.305 327.307 1 57.633 TH&•> Ia m aS €» 6 1.196 985 á 1.196.990 1 25.568

23 387.480 387.502 1 466.459 2 57.870 y 57.871 3 1.215.474 1.215.476 1 139.563
i 490.068 1 493.737 3 57.873 á 57.875 1 402.349 6 1.243.388 1.243.393 6 1.175.736 á 1.175.741
6 490.344 490.349 1 493,739 3 57.877. 57.879

10 490.891 490.900 3 500.399 500.401 2 75.662 y 75.663
8 491.266 y 491.267 5 858.716 858.720 25 76.906 á 76930 i  o n ie v e a ia . T eroeS . Z a m o r a .
6 513.798 á 513.803 1 1.027.586 40 76.961 77.000 3 147.902 á 147.904 6 16.011 16.016 67.447 ái 811.781 10 1.150.560 1.150.569 56 80.145 80.200 1 936.325 á 4 67.450
r 861.109 1 1.185.475 14 98.155 98.168 4 1.023.987 1.023.990 2 65.289 65.284 1 138.981

138.9888 890.260 y 890.261 ' 20 1.200.316 1.200.335 16 98.212 98.227 3 153.592 153.594 2 138.987 y
i .1.024.320 4 1.202.694 1.202.697 1 98.250 1 168.779 1 857.135
8 1.024.538 1.024.539 1 1.208.499 10 118.711 118.720 & a la m  an ca* 3 245.873 245.875 1 1,027.638
i 1.165.472 1 1.218.739 17 124.451 124.467 1 5.273 2 498.246 y 498.247 1 1.169.374

1.192.3698 1.168.041 1.168.042 1 1.228.081 90 124.751 124.840 1 26.774 4 890.491 el 890.494 2 1.192.368
3 1.172.711 á 1.172.713 6 1.242.503 1.242.508 33 124 961 124 993 3 67.031 á 67.033 1 1.195.162
-1 1.203.627 2 139.001 y 139.002 1 67.052 1 1.227.046 5Saras:n:sa.
3 1.220.533 1.220.535 19 141.052 á 141.070 1 67.056 1 1.236.149
i 1.224.717 1.224.720 G e r o n a . 20 141.101 141.120 1 67.060 2 7.975 y 7.976
3 1.227.985 1.227.987 41 141.282 •141.323 1 67.103 Toledo. 1 16.301

«7

8 1,231.221 1.231.226 1 168.163 2 78.249 y 78.250 4 24,787 á 24.790
1 1.238.354 1 508 2 170.254 y

á
170.255 2 78.551 78.552 10 673 á 682 8 24.809 24.816

1 1.238.358 5 183.983 á 183.987 3 177.907 177.909 3 147.243 á 147.245 23 22.801 22.823 5 26.534 26.538
i 1.245.829 # 1 187.159 1 177.916 2 163.585 y 163.586 1 112.694 1 29.1560 1.247.971 1.247.975 T 193.056 1 177.926 2 163.770 163.771 5 112.716 112.720 6 104,606 104.6 íl
1 1.247.983 2 351.362 y 

508.052 á
351.363 1 178.229 6 219.581 á 219.586 6 124.330 124.335 2 104.635 y 104,636

14 508.065 6 178.232 178.239 2 219.589 y 219.590 6 140.081 140.086 í 113.445
8 508.212 508.219 3 202.659 202.661 1 472.310 2 168.013 y 168.014 1 113.454

C ia d a d -R e a l. 3 508.247 508.249 10 214.965 214.974 5 472.313 á 472.317 1 ‘ 179.06o 5 196.253 á 196.257

1 226.508
1 508.401 1 229.649 1 856.977 4 252.997 a 253.000 3 309.371 309.373
1 508.568 26 258.974 258.999 3 1.031.676 1.031.678 4 266.231 266.234 1 403.336

8 228.638 y 228.639 1 799.454 5 259.196 259.200 1 1.031.683 1 271.621 1 468.306
2 1.170.088 y 

1.172.373 á
1.170.089 9 263315 263.323 1 1.239.586 1 271.623 1 1.024.322

4 1.172.376 7 266.432 266.438 3 1.240.772 1.240.774 1 339.760 1 1.148 018
C o r  d o lía . 2 1.172.471 y 1.172.472 1 266.643 13 1.242.664 1.242.676 5 339.811 339.815 12 1.146.034 1.146.045

48.798
1 1.219.212 3 270.982 270.984 1 1.242.678 2 353.811 y

á
352.812 1 1.150.795

-1 ’ 2 1.226.631 1.226.632 4 270.988 270.991 3 353.814 353.816 -11 1.175687 1.175.697
í 75.661 1 1.240.759 4 315.561 315.564 1 508.692 1 1.194.9274 322.751 322.754 2 813.138 y 813.139 8 1.215.423 1.215.430o 329.755 329.756 1 633 861.009 12 1.231.043 1.231.054& y 4 861,0101 391.433 2 671 y 672 1 936.271 2 1.238.640 y 1.238.641

7?) véanse las Gacetas de anteayer y ayer. 24 396,746 á 396.770 2 37.961 87.962 1 1.024.132 2 1.242.332 1.242.333
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TSlfalERO
de bon os .

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NUMERO

de b o n o s . MUMERACI0N DE LOS MISMOS.
NUMERO

de b o n o s .
NUMERACION DE LOS MISMOS. NI? MERO

de bon os. NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO
de bon os. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO
da b on os . NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 1 . 1 8 5 . 6 7 0  á 1 . 1 8 5 . 6 7 3  * 8 0 1 . 8 7 0 4 7 9 3 . 8 9 1  á 7 9 3 . 8 9 4 2 2 0 7 . 3 6 8  y 2 0 7 . 3 6 9ñateares.
1 1 . 2 3 1 . 5 0 4 Cuenca* 1 1 . 0 2 3 . 9 0 2 á 1 . 0 2 3 . S 0 4 1 7 9 3 . 9 2 2 1 2 5 7 . 7 2 0

3 3 6 . 0 3 6  á 5 6 . 0 3 8 1 1 . 2 3 1 . 5 0 9
2 6 1 . 4 8 6

3 1 . 0 2 6 . 4 0 6 7 8 0 8 . 2 1 7 8 0 8 . 2 2 3 1 2 2 6 3 . 7 5 9  á 2 6 3 . 7 7 0
1 8 1 . 3 9 3 d

á  4 6 6 . 3 9 3
1 1 . 1 5 0  9 1 1 3 8 5 7 . 0 0 3 8 5 7 . 0 0 3 2 2 6 8 . 7 1 9  y 2 6 8 . 7 2 0

2 2 8 0 . 6 4 1  y 2 8 0 . 6 4 2 3 4 6 6 . 3 9 1 1 1 . 2 1 7 . 2 3 6 y 1 . 2 1 7 . 2 3 7 2  . 8 5 7 . 0 0 7  y 8 5 7 . 0 0 8 2 3 0 5 . 7 6 4 3 0 5 . 7 6 5
1 3 0 3 . 7 3 9

taiiarsas. 2 1 . 2 1 7 . 2 3 9 1 . 2 1 7 . 2 4 0 2 - 8 5 8 . 9 9 9 8 5 9 . 0 0 0 d 3 0 3 . 7 6 7

1 3 2 7 . 6 6 4 2 1 0 3 . 1 8 1  y 1 0 3 . 1 8 2 ®erona. 2 1 . 2 2 4 . 6 7 6 2 1 , 2 2 5 , 9 8 7 1 . 2 2 5 6 0 0 1 3 0 5 . 7 0 9

1 3 9 4 . 0 1 3 2 1 8 3 : 8 3 4 1 8 3 . 8 3 5
3 3 0 . 8 0 5 á  3 3 0 . 8 0 7

1 1 4 1 . 2 2 5 . 9 8 7 1 . 2 2 6 . 0 0 0 1 3 4 3 . 2 3 3

d 7 2 2 . 2 3 8 1 2 0 3 . 4 4 5 3 1 1 . 2 3 4 . 2 8 3 2 4 0 3 . 7 9 8 4 0 3 . 7 9 9
2 7 2 4 . 0 1 7 7 2 4 . 0 1 8 1 2 0 3 , 4 4 9 2 5 0 8 . 0 6 6 y  5 0 8 . 0 6 7 l L u g c G». 5 1 . 2 3 6 . 1 5 5 1 . 2 3 6 . 1 5 9 1 8 0 2 . 7 3 3

1 8 2 9 . 3 9 1 1 8 9 0 . 4 8 3 d 1 . 0 2 5 . 6 8 3

á  1 . 1 7 0 . 1 1 4
1 1 . 2 4 4 . 9 9 8 7 8 0 8 . 2 2 5  á 8 0 8 . 2 3 1

4 8 3 4 . 3 8 1  á 8 5 4 : 3 8 4
0 1 . 1 7 0 . 1 0 9 4 1 2 8 . 3 4 2 á 1 2 8 . 3 4 5 8 1 . 0  3 . 5 9 0 1 . 0 2 3 . 5 9 7

1 8 8 3 . 6 6 6 2 . 4 2 8 2 1 . 1 7 2 . 5 3 3 y  1 . 1 7 2 . 5 3 4 5 8 6 3 . 7 6 1 8 6 0 . 7 6 5 Mareta. 1 • 1 . 0 2 3 . 6 0 1
2 1 . 1 7 4 . 0 4 0 1 . 1 7 4 . 0 4 1 o 1 , 1 6 7 . 9 9 7

1 . 1 6 8 . 0 0 0
1 / 1 6 7 . 9 9 3

1 1 . 2 3 5 . 4 7 2 ■ ' M a d r i d . 4 1 . 8 2 4  á 1 . 8 2 7 í
M E S  D E  S E T I E M B R E  D E  1 8 7 2 . 1 1 . 2 4 3 . 5 8 8 d 8 8  5 3 3 2 1 . 1 6 8 . 5 9 8  y 1 . 1 6 8 . 5 9 9

1 6 . 5 1 0 d 8 8 . 5 3 9 •1 1 . 1 7 2 . 0 5 1

NUMERO
de b o n o s .

drauada» 3 4 7  4 3 5 á 4 7 . 4 3 7 1 9 1 1 4 . 9 6 1 1 4 9 . 9 7 9 1 1 . 1 7 4 . 6 8 7
NÍfMERO

de b on os . NUMERACION DE LC.S MISMOS. NUMERACION DE LOS MISMOS.

8 0 . 1 0 2
3 1 5 7 . 2 6 9 5 7 . 2 9 9 9 1 1 6 . 4 6 1 1 1 6 . 4 6 9 1 1 . 1 7 5 . 7 4 5

: ' i ‘ 3 6 7 . 0 1 7 6 7 . 0 1 9 2 1 5 9 . 2 1 8  y 1 5 9 . 2 1 9 1 1 . 2 1 7 , 1 5 0
i 8 0 . 1 0 4 5 6 7 . 0 3 4 6 7 . 0 3 8 1 2 6 1 . 3 3 1

Alava. 1 . 7 2 3 . 5 6 1 . 2 8 0 8 . 5 0 0 y  8 0 8 . 5 0 1 1 7 8  6 6 4 9 3 2 0 . 2 4 4  á 3 2 0 . 2 5 2

A 1 7 1 . 6 9 7
3 • 8 9 1 . 4 7 0  á 8 9 0 . 4 7 2 1 8 0 8 . 5 0 3 2 8 3 . 2 1 6 y 8 3 . 2 1 7 2 3 3 1 . 2 2 0  y 3 3 1 . 2 2 1 ¿Sevilla*3L
1 1 . 0 2 3 . 8 1 7 4 1 . 2 2 5 . 0 6 0 á  1 . 2 2 5 . 0 6 3 1 0 8 5 . 4 8 5 á 8 5 , 4 9 4 1 3 3 1 . 2 1 7

Albacete. i 1 . 0 2 7 . 4 4 0 1 1 . 2 2 5 . 6 3 6 4 3 8 9 . 1 7 6 8 9 . 1 8 8 8 3 3 1 . 6 6 6  á 3 3 1 . 6 7 3 1 9 . 1 8 1
d 1 . 1 6 1 . 4 3 7 1 1 1 . 2 2 5 . 6 4 3 1 . 2 2 5 . 6 5 3 1 8 9 . 2 1 6 5 3 6 9 . 2 2 3 3 6 9 . 2 2 7 4 1 3 . 7 1 3  á 1 3 . 7 1 6

1 3 1 1 9 . 3 3 3  á 1 1 9 . 3 6 5 2 1 . 1 6 1 . 1 4 0  y 1 . 1 6 1 . 1 4 1 1 8 9 . 2 8 6 . 2 3 8 8 . 6 8 0  y 3 8 8 . 6 8 1 3 1 3 . 7 3 4 1 3 . 7 3 6
20 1 . 1 8 9 . 4 7 3 1 . 1 8 9 . 4 9 2 2 1 . 1 6 1 . 1 4 3 1 . 1 6 1 . 1 4 4 Csea a atalajara. 1 9 8 . 2 4 1 1 4 7 2 . 3 3 1 1 1 3 . 7 4 3
2 1 1 . 1 8 9 . 7 3 1 1 . 1 8 9 . 7 7 1 2 1 . 1 6 3 . 7 6 4 1 . 1 6 3 . 7 8 5 3 1 0 4 . 6 4 7 1 0 4 . 6 4 9 1 5 1 3 . 4 7 3 1 1 3 . 7 4 8

3 1 . 2 0 0 . 1 4 9 1 . 2 0 0 . 1 5 : 1 1 1 . 1 6 5 . 3 7 9 2 1 . 8 1 7 y  1 . 8 1 8 2 8 1 1 6 . 2 7 3 1 1 6 . 3 0 0 2 3 1 . 1 8 9 . 4 5 0  á 1 . 1 8 9 . 4 7 2 e> 1  i . 6 1 4  y 1 4 . 6 1 5
3 1 . 1 6 7 . 3 7 9  á 1 . 1 6 7 . 3 8 1 1 8 6 . 8 5 4 1 8 0 1 1 7 . 3 2 1 1 1 7 . 5 0 0 6 1 . 1 9 1 . 9 8 0 1 . 1 9 1 . 9 8 5 í 2 5 . 5 6 9

A l i e »  mií» 2 1 . 1 6 9 . 9 9 8  y 1 . 1 6 9 . 9 9 9 3 1 1 4 . 9 8 0 á  1 1 4 . 9 8 2 3 2 1 1 9  2 5 2 1 1 9 . 2 8 3 3 1 , 1 9 2 . 5 6 5 1 . 1 9 2 . 5 6 7 2 3 3 . 7 8 2 3 3 . 7 8 3

6 . 3 0 3  á 6 . 5 0 7
1 5 1 . 1 7 0 . 0 0 2  á 1 . 1 7 0 . 0 1 6 1 1 2 0 . 1 1 9 3 1 1 9 . 4 7 2 1 1 9 . 4 7 4 3 d . 1 9 4 . 5 3 8 1 . 1 9 4 . 5 4 0 i 3 4 . 3 5 0

3 1 . 1 7 0 . 0 1 8 1 . 1 7 0 . 0 2 0 1 1 4 5 . 2 9 5 3 2 1 2 0 . 2 9 0 1 2 0 . 3 1 1 1 1 . 2 0 0 . 1 5 2 2 4 8 . 8 0 3 4 8 . 8 0 4
6 . 3 0 9

; 1 4 7 . 7 5 4
2 9 1 . 1 7 0 . 0 3 1 1 . 1 7 0 , 0 5 9 . 1 1 7 7 . 9 1 5 2 1 2 1 . 1 8 8 y 1 2 1 . 1 8 7 5 1 . 2 0 0 . 1 5 4 1 . 2 0 0 . 1 5 8 1 1 8 . 8 1 8

1 4 7 . 7 3 3  y 1 1 . 1 7 1 . 4 2 1 5 2 4 6 . 6 4 0 2 4 6 . 6 4 4 11 1 2 1 . 1 9 0 á 121.200 4 1 . 2 0 0 . 4 0 3 1 , 2 0 0 . 4 0 6 1 4 8 . 8 2 0
2 2 5  5 3 0

1 . 0 2 3 . 5 8 9
2 d . 1 7 2 . 3 7 1  y ■ 1 . 1 7 2 . 3 7 2 i 3 5 5 . 9 0 2 2 1 121.211 1 2 ?  . 2 3 1 1 5 0 . 0 5 8

3 1 . 0 2 3 . 5 8 5  á 1 i .  i 9 2  0 7 0 2 4 0 1 . 8 1 5 y  4 0 1 . 8 1 6 1 0 1 3 6 . 0 4 8 1 2 6 . 0 5 7 . Navarra. 3 5 4 . 7 9 0  á 5 4 . 7 9 8
, 4 1 . 0 2 5 . 7 1 2 1 . 0 2 5 . 7 1 5 4 d  2 0 4 . 3 7 4  . á 1 . 2 0 4 , 3 7 7 1 1 . 1 7 2 . 5 2 6 3 1 3 3 . 3 0 1 1 3 3 . 3 0 3 ’ 6 5 4 . 8 0 0 5 4 . 8 0 5

9 1 . 1 6 9 . 2 4 7 1. 1 6 9 . 2 5 5 2 1 . 2 0 4 . 3 8 2  y 1 . 2 0 4 , 3 8 3 ' 2 1 .  1 7 5 . 1 9 3 1 . 1 7 5 . 1 9 4 1 1 3 3 . 3 0 5 . 1 2 1 1 4 . 2 4 1  á ' 1 1 4  2 3 2 o 1 3 5 . 0 5 5 1 3 3  0 5 9
3 1 . 1 7 2 . 5 2 3 1 . 1 7 2 . 5 2 5 d d . 2 2 0 . 2 3 6 - 1 1 . 1 9 0  6 1 2 ■■!■ 1 3 3 . 3 3 7 .1 0 1 1 4 . 2 7 9  . 1 1 4 . 2 8 8 2 1 5 4  6 6 5  y 1 5 4 . 6 6 6
3 1 . 2 2 7 . 8 9 7 1 . 2 2 7 . 8 9 9 ■ t % 1 . 2 2 8 . 8 9 7 "d . 1 , 2 2 4 . 1 1 6 1 . 1 3 3 . 3 4 0 5 1 1 6 . 2 5 2 1 1 6 . 2 5 6 i 17 6.076

2 1 . 2 3 2 . 2 5 1 1 . 2 3 2 . 2 5 2 2 1 . 2 4 2 . 4 0 6 ' 1 . 2 4 2 . 4 0 7 1 1 1 3 3  3 6 6 2 2 9 7 . 8 7 1 :  y 2 9 7 . 8 7 2 5 i 77.4 SI á 1 7 7 . 4 8 5
A lm en a. 1 1 . 2 4 1 . 2 7 3 2 . 1 3 3 . 3 7 0 y 1 3 3 . 3 7 1 4 8 5 4  6 2 5  á 8 5 4 . 6 2 8 1 1 7 8 . 5 2 1

3 8 5 . 4 1 9  á 8 5 . 4 2 1 1 1 . 2 4 5 , 1 0 1 Gaipázcoa* ■ 1 1 3 4 . 3 2 7 6 1 . 4 6 8 . 5 2 4 1 . 1 6 8 . 5 2 9 ' 1 1 7 9  2 9 1

i 1 . 1 8 5  4 3 1 1 0 1 5 3 . 3 0 8 ' 8, 1 5 3 . 3 1 7 3 1 . 2 3 6 . 0 1 0 1 . 2 3 6 . 0 1 2 2 1 7 9 . 2 9 3  y 1 7 9 . 2 9 4

4 1 . 2 1 7 . 1 9 0 1 . 2 1 7 . 1 9 3 Cácere». 2 1 . 1 8 5 . 2 9 8 y  1 . 1 8 5 . 2 9 9 ' 2 1 1 5 3 . 4 0 8 1 5 3 . 4 2 8 2 1 9 5 . 4 9 9 • 1 9 5  5 0 0

A 3 4 . 1 5 5  

9 8 . 1 6 9  y 
1 2 8 . 3 4 6  á

2 1 . 2 2 9 . 4 6 3 1 . 2 2 9 . 4 6 4 • i 1 7 1 . 8 1 6 Oviedo. 2 • 1 9 8 .8 7 8 1 9 8 . 8 7 9

1

A vila.
2 1 . 9 7 !

10/V
6
1

9 8 . 1 7 0

1 2 8 . 3 5 1
Hnelva.

1

2

1

’ 1 7 7 9 1 0  
1 7 8 . 2 3 0  

1 8 5  5 6 9
y 1 7 8 . 2 3 1 4

d
5 5 , 1 5 5  a  

5 5 : 1 6 0

5 5 . 1 5 8
3

i

3

2 1 1 . 0 6 1  á

2 2 2 . 9 6 3
2 7 0 . 9 ^ 5

2 1 1 . 0 6 3

2 7 0 . 9 8 7

3 4 9 0 . 9 9 2  á 4 9 0 . 9 9 4 , 1 7 7 . 9 0 6

1 7 7 . 9 2 5  . 4 1 9 . 2 1 1 á  1 9 . 2 1 4 3 1 8 6 . 1 1 7 á 1 8 6 . 1 1 9 7 5 5 . 1 6 3 3 5 . 1 6 9 d 3 6 0 . 4 0 0
2 ' 4 9 0 . 9 9 9  y 4 9 1 . 0 0 0 9 1 7 7 . 9 1 7

A DA O 1 -■ 1 1 1 3 7 . 4 1 1 1 3 7 . 4 2 1 2 1 9 3 . 8 3 3 y 1 9 3  8 3 4 5 61.3a7 6 1 . 3 4  i 3 3 6 0 . 4 0 3 3 6 0 . 4 0 3

3 1 . 1 5 0 . 8 6 8  á 1 . 1 5 0 . 8 7 0
1 1 8 0 . 6 1 2  viAO OMO

1 9 8 . 8 5 4
2 8 6 1 . 5 2 2 y  8 6 1 . 5 2 3 4 \ 1 9 5 . 2 5 1 á 1 9 5 . 2 5 4 8 6 1 . 3 4 9 6 1 . 3 5 8 1 3 8 8 . 6 8 8

1 1 . 2 4 1 . 9 7 4 2

1

1 9 8 . 8 5 3  y  

8 S 4 5 3 7  

8 5 8 . 3 8 5  
1 . 1 6 9 . 8 8 0  
1 . 1 9 1 . 6 9 1  

1 . 2 5 8 . 8 7 6  

1 , 5 4 5 . 3 5 2

d 8 6 1 . 5 2 6 ' 2 1 9 6 . 2 5 1 y
á

1 9 6 . 2 5 2 1 1 6 3 . 5 5 2 2 3 9 6 . 5 6 2  y 3 9 6 . 5 6 3

3 2 0 5 . 8 6 6 2 0 5 . 8 6 8 3 1 8 1 . 8 1 2 1 8 1 . 8 1 4 6 4 0 3 . 3 8 3  á 4 0 3 . 3 8 8

Badajos;. 1

1i
Huesea. ■ 1 2 2 3 . 8 5 1 1 2 5 1 . 4 2 3 1 4 3 9 . 3 8 8

1
3

idQ

1 . 7 6 8  
1 4 . 6 1 7  á  

8 4 . 3 2 2  
1 2 4  3 2 5

1 2 6 5 . 2 5 3 8 2 5 1 . 4 2 5 2 5 1 . 4 3 2 3 4 7 2 . 2 7 5 4 7 2 , 2 7 7

1 4 . 6 2 1

8 4 . 3 3 2

1 2 4 . 3 2 7

1
2

d
1 . 2 2 8 . 8 7 7

2
oAi

. : 4  .

1 6 . 2 9 2

6 0 . 2 2 7

3 0 3 . 6 9 7

y  1 6 . 2 9 3  

6 0 . 2 2 8  

á  ¡ 3 0 3 . 7 0 0

2 5

1
1

2 6 5 . 4 0 1

2 6 8 . 7 4 3

2 6 8 . 7 3 0

2 6 5 . 4 2 5 4

3
1

2 5 6 . 5 8 1
3 0 8 . 9 8 2

3 4 9 . 8 7 4

2 5 6 . 5 8 4  

, 3 0 8 . 9 8 4
* 8

1
2

4 7 2 . 2 8 0  

4 7 2 . 3 4 4  

4 7 2 . 3 4 7  y

4 7 2 . 2 9 7

4 7 2 , 3 4 8O
1 4 8 . 3 1 8  

1 7 2 . 9 1 3  
2 1 1 .  í 0 6  y  

2 6 ) 5 .4 - 5 0  á  
2 6 3 . 4 5 8  

2 7 1 . 8 6 4  
2 8 8 . 7 3 1  

4 7 2 . 1 7 4  

8 1 3 . 6 0 8  
8 2 1  7 3 4  

8 2 1 . 7 3 6  

8 2 1 . 7 3 9  

8 2 1 . 7 5 3  

1 . 1 6 1 . 8 0 9  

1 . 1 6 8 . 8 6 5  

1 . 1 8 7 . 9 9 1  

1 . 1 8 7 . 9 9 7  

1  2 0 0 . 6 8 9  
1 2 1 5 . 4 1 1  
1 . 2 3 6  0 6 9  y

, ‘ 1 3 5 6 . 9 7 8 . . i 2 8 1 . 6 7 6 1 3 4 9 . 9 0 0 < 1 5 3 8 . 5 2 9
1

1
2 1 1 . 1 0 7

2 6 5 . 4 5 2

d 3 7 . 7 5 5

1

: 2
3 5 6 . 9 8 3

5 0 8 . 0 4 8 y  5 0 8 . 0 4 9

1
5

2 8 5 . 3 5 9
3 5 2 . 5 5 7 3 5 2 . 5 6 1

2
6

4 7 2 . 2 4 8  y  

4 9 1 . 2 3 4  á

4 7 2 . 2 4 9

4 9 1 . 2 3 9
3 4

1
8 2 0 . 4 2 o  á  

8 5 6 . 3 4 9
8 2 0 . 4 5 8

2
1 8 6 1 . 3 6 0  á 6 1 . 3 7 7 2 5 0 8 . 2 5 1 5 0 8 . 2 5 2 - 8 4 0 2  3 2 9 4 0 2 . 3 3 6 3 8 5 8 . 0 6 0 8 5 8 . 0 6 2 1 8 5 6  3 5 1

3 1 - 9 9  2 1 3 1 1 . 0 2 5 , 2 8 4 6 4 0 3 . 7 9 2 4 0 3 . 7 9 7 1 8 6 0 . 7 6 0 1 8 8 8 . 8 4 0
1

2 7 1 . 8 7 0

2 8 8 . 7 6 0

4 9 9 . 4 0 7 9 9 . 4 1 0 2 1 .  i 6 9 . 2 4 5 1 . 1 6 9 . 2 4 6 1 4 0 5 . 9 2 2 3 1 . 0 2 3 . 4 9 6 1 . 0 2 3 . 4 9 8 6 8 8 8 . 8 5 5 8 8 8 . 8 6 07
1 0

■1 1 3 0 . 2 4 8 1 1 . 2 0 2 . 7 3 1 ' 7 4 6 0 . 2 6 8 4 6 0 . 2 7 4 8 1 . 1 6 9 . 2 5 6 1 . 1 6 9 . 2 6 3 1 1 . 1 5 0 . 8 7 3

1 9 1 5 1 . 8 5 9 1 5 1 . 8 7 7 d 1 . 2 3 4 . 2 8 2 2 4 6 7 . 7 9 3 y 4 6 7 . 7 9 4 2 1 . 1 7 0 . 1 1 5  y 1 . 1 7 0 . 1 1 6 2 1 . 1 8 5 . 3 6 9  y 1 . 1 8 5 . 3 7 0d
2 3» 8 1 3 . 6 3 0

1 3

3

1 7 2 . 8 9 4

2 0 8 . 9 7 8

1 7 2 . 9 0 6 *

2 0 8 . 9 8 0 ^aen.
1
1

4 9 0 . 6 8 3
4 9 3 . 6 4 4

3
2

1 . 1 7 0 . 8 6 4  á  

1 . 1 7 0 . 8 6 8  y

1 . 1 7 0 . 8 6 6

1 . 1 7 0 . 8 6 9
3

1
1 . 1 8 9 . 3 9 8  á  

1 . 1 8 9 . 4 3 9
1 / 1 8 9 . 4 0 0

1
2 3 4 - 0 .9  í 2  y 3 4 0 . 9 1 3 2 4 9 3 . 9 6 6 4 9 3 . 9 6 7 3 1 . 1 7 0 . 8 7 1  á 1 . 1 7 0 . 8 7 3 1 1 . 1 8 9 . 4 4 2

1

1
di
6i

d - 4 6 0 . 8 8 0 d 4 . 2 7 5 1 6 3 0 . 2 5 0 3 1 . 2 0 3 . 6 6 0 1 . 2 0 3 . 6 0 2 2 1 . 1 9 1 . 5 0 6  y 1 . 1 1 9 . 5 0 7

8 2 1 . 7 6 3

1 . 1 6 1 . 8 1 4

d 4 7 1 . 2 5 0 d 1 6 4 . 7 5 7 3 3 7 9 3 . 2 5 1 á 7 9 3 . 2 8 3 2 1 2 2 9 . 4 4 1  y 1 . 2 2 9 . 4 4 2 1 1 , 1 9 1 . 5 0 9

1 8 1 . 1 7 2 . 4 8 0  á . • 1 . 1 7 2 . 4 9 7 d 2 0 7 . 5 5 8 2 6 0 8 0 6 . 2 5 1 8 0 6 . 5 1 0 1 1 . 1 9 1 . 6 3 5

d 1 . 2 4 5 . 8 3 0 d 7 9 2 . 4 3 3 2 0 8 0 6 5 2 1 8 0 6 . 5 4 0 'F a le n c ia * 4 1 . 1 9 1 . 6 4 1  á 1 . 1 9 1 . 6 4 4d
1 . 1 8 7 . 9 9 5

1 . 1 8 7 . 9 9 9

1 . 2 0 0 . 6 9 9

1 . 2 1 5 . 4 2 0
1 . 2 3 6 . 0 7 0

2 . 1 . 2 4 7 . 9 8 4  y • L 2 4 7 . 9 8 5 4 8 2 1 . 9 2 1 á  8 2 1 . 9 2 4 2 0 8 0 6 . 5 5 1 8 0 6 . 5 7 0 1 1 . 1 9 6  8 9 9
3 i 1 . 0 2 3 . 4 3 2 1 2 0 8 0 6 . 5 8 1 8 0 6 . 7 0 0

r»
O 2 2 . 9 0 7  á 2 2 . 9 0 9 5 1 . 2 2 4 . 7 3 1 1 . 2 2 4 . 7 3 3

3 Castellón» 3 1 . 0 2 3  4 3 9 1 . 0 2 3 . 4 4 1 1 0 8 0 6 . 7 1 1 8 0 6 . 7 2 0 3 1 7 7 . 8 2 4 • 1 7 7 .8 2 6 3 - 1 . 2 2 5 . 5 2 2 1 . 2 2 5 . 5 2 4di
dO
2

5

3
1

4 0 1 . 5 5 1  á  

4 9 2 . 4 4 1

4 0 1 . 5 5 5

4 9 2 . 4 4 3

1

2

5

i . 0 2 7 . 3 8 3  

1 . 1 7 0 . 3 7 3  

1 . 1 7 2 . 5 8 3

y  1 . 1 7 0 . 3 7 4  

á  1 . 1 7 2 . 5 8 7

1 2

2
1 2

8 0 6 . 7 3 1  
8 0 8 . 2 1 5  

8 2 9  3 2 9
y
á

8 0 6 . 7 4 2

8 0 8 . 2 1 6

8 2 9 . 3 3 8

1 . 4 8 9 . 5 8 1

Pontevedra.

1

1 3

6

1 . 2 2 6 . 1 6 0

1 . 2 2 8 . 5 8 3
1 . 2 3 1 . 0 3 1

1 . 2 2 8 . 5 9 5
1 . 2 3 1 . 0 3 6

3 1 . 2 3 6 . 0 X 1  á  

1 . 2 3 6 . 0 8 5

1 . 2 3 6 . 0 8 3 1 . 1 7 4 . 0 2 0
3 1 . 1 7 2 . 8 7 2 1 . 1 7 2 . 8 7 4 6 8 5 5 . 3 9 8 8 5 5 . 4 0 3 3 1 . 2 3 1 . 0 4 0 1 . 2 3 1 . 0 4 2d

1 , 2 3 8 . 9 2 4
>1 61 /A -  OHH desdad- d 1 . 1 9 1 . 7 9 2 1 0 8 5 9 . 2 2 3 8 5 9 . 2 3 2 3 9 3 6 . 3 1 3  á 9 3 6 . 3 1 3 5 - 1 . 2 3 9 . 5 6 3 1 . 2 3 9 . 5 6 7

4 1 . 2 3 8 . 9 2 1  

1 . 2 4 0 . 3 9 6  y
•Beal. 4 1 . 2 0 0 . 7 7 9 1 . 2 0 0 . 7 8 2 8 8 6 1 6 1 8 8 6 1 . 8 2 5 ■ 8 9 3 6 . 3 2 8 9 3 6  3 3 3 d 1 . 2 3 9  6 1 12' 1 . 2 4 0 . 3 9 7

1 1 . 7 9 8 2 1 . 2 2 7 . 0 0 2 y  1 . 2 2 7 . 0 0 3 1 8 6 2 5 7 0 3 1 . 2 0 3 . 7 9 7 1 . 2 0 3 . 7 9 9
rri 1 . 2 4 0 . 3 4 8 4 . 2 4 0 . 3 5 4

Barcelona. 8 3 2 8 . 4 4 9  á 3 2 8 . 4 5 6 4 1 . 2 2 9 . 4 7 2 á  1 . 2 2 9 . 4 7 5 4 8 6 2 . 5 8 1 8 6 2 . 5 8 4 1 1 . 2 4 4 . 3 8 4

d 1 . 1 6 8 . 9 0 0 1 9 3 7 . 1 9 3 .Salamanca* 1 7 1 . 2 4 5 . 1 6 4 1 . 2 4 5 / 1 8 0

1 3 7 . 0 4 1 liéon* 7  1 * 0 2 3 . 4 3 1
3 2 . 4 3 5  y 3 2 . 4 3 6d 1 4 2  9 0 3 Córdoba. 4 * • 0 2 4 . 0 8 1 1 . 0 2 4 . 0 8 4 2

1 1 6 8 . 6 1 4 • 2 4 5 . 9 1 3  y  
. 6 7 . 4 4 2  ^

4 5 . 9 1 4
5 6 1 . 4 5 9 á  6 1 . 4 6 3 7 ' * • 1 6 8  5 3 0 d.1 6 8 . 5 3 6 6 7 5 . 6 6 6  á 7 5  6 7 1 Soria.

dO 2 5 7 . 4 4 2  á : 2 5 7 . 4 5 1 2 6 1 . 4 6 5 y  6 1 . 4 6 6 6 * • 1 6 8  8 7 0 1 . 1 6 8 . 8 7 5 2 . 1 4 3 . 5 0 1  y 1 4 3 . 5 0 2

d 8 5 6  7 7 3 d
6 7 . 4 4 6

2 1 9 . 5 4 0

d 8 1 . 5 9 5 . 4 * • 1 7 4 . 1 8 5 1 . 1 7 4 . 1 8 8 2 1 7 2 . 8 2 4 1 7 2 . 8 2 5 2 1 . 0 0 4  y 1 . 0 0 5

-  3 
1

8 5 9  6 8 5  

1 . 1 7 2 . 4 0 6
8 5 9 . 6 8 9

3

2
6 7 . 4 4 4  á  

2 1 9 . 5 3 9  y  
2 6 5 . 2 5 4  

3 3 1 . 6 8 1  á  

3 5 4 . 4 4 9  

3 9 8 . 2 4 1  
• 1 .1 7 0 .6 9 8  

1 . 2 2 0 . 5 6 6 ! 
1 . 2 2 0 . 5 6 8
1 A H  /  APTA

- 4  ■ 
3

1 1 6 . 2 6 4

1 1 8 . 0 5 4

á  1 1 6 . 2 6 7  

1 1 8 . 0 5 6

3

1

* • 1 7 5 . 7 4 6

* • 1 9 1 . 7 0 0

1 . 1 7 5 . 7 4 8 d
d

3 1 7 . 6 5 9
3 5 7 . 7 5 5

1
1

3 1 4 3 6

3 1 . 5 8 9

^  2 1 . 1 9 2 , 7 4 8  y d . 1 9 2 . 7 4 9
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M I N I S T E R I O  JDE M A R I N A .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Jaén, correspondientes al año 1874.

P o s ic ió n  g e o g r á f ic a  d e
Latitud................................... 37* 47' 0" N.
Longitud................................ 0^ 9m 42s,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén en el año 4874.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUMO. JULIO. AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE,
i-t o ü o o 2 o ©

É Ortos. Ocasos. 5* Orlos. Ocasos. P Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos. ¥ Ortos. Ocasos. P Ortos. Ocasos. p Orlos. Ocasos
2

Ortos. Ocasos. §f Ortos. Ocasos £ Ortos. Ocasos.
I

Ortos. Ocasos. P Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. n. m. H. M. H. M. tí. M. H. M. H. M. H. M. R. M. H. M. II. M. tí. M. a. m . H. M. tí. M. tí. M. tí. M. H. M. tí. M. tí. M. 11. M. H. M.
1 7 16 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 i 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 7 26 i 5 3 7 9 1 5 29 6 30 1 o 5o 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
2 7 16 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 4? 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 7 16 4 54 3 7 3 S 86 8 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 16 4 55 4 7 2 5 87 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 í ¡ 6 53 ; 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 56 5 7 1 5 88 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 2 7 6 4 69 ! 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 2o 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 41
7 7 16 4 58 7 6 59 ! 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 1 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 ! 5 38 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 i 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 2-1 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42
9 7 16 5 0 9 6 57 ; 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 ! 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 21 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 7 15 5 0 10 6 56 3 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 i 6 58 10 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
11 7 15 5 1 11 6 5o 3 33 ,11 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 54 ! 6 59 11 4 37 7 21 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42
12 7 15 5 2 12 6 53 ! 3 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 : 7 o 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 tó 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 15 5 3 13 6 52 3 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 31 13 4 52 ! 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 ; 3 38 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 ; 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54- 14 5 40 6 10 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 ; 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 4-9 15 7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 6 49 i 3 40 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
17 7 14 5 8 17 6 48 ! 3 48 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 ! 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 37 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19 6 45 3 44, 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 18 6 48 19 5 4o 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
20 7 12 5 11 20 6 44 5 43 20 6 4 6 12 20 5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 7 12 5 12 21 6 43 3 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 21 7 12 4 45
22 7 11 5 13 22 6 41 8 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 ; 7 8 22 4 38 7 25 22 4 53 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
23 7 11 5 14 23 6 40 8 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 i 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 43 4 46
24 7 10 5 15 24 6 39 5 49 24 5 58 6 46 24 5 13 6 44 24 4 44 17 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
25 7 10 5 16 25 6 37 5 30 25 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47

: 26 7 9 5 17 26 6 36 8 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 i 7 12 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 43 26 7 14 4 48
27 7 8 5 18 27 6 35 3 52 27 5-53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 12 i 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 , 3 33 28 5 52 6 19 28 5 8 6 47 28 4 41 |7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 1 29 5 50 6 20 29 o 7 6 48 29 4 41 i 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 . 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 50
30 7 6 5 22 ! 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 40 .! 7 14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
31

1)
7 5 5 23 i 31 5 47 6 22 31 4 40 ¡ 7 15 31. 5 2 7 10 131 5 29 6 31 31 6 24 5 3 31 7 15 4 52

Horas de tiemp o medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Jaén en el año 1874.
ENERO.

Día 2. Luna llena á las 6 y 48 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 40 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 48. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia £4. Cuarto creciente á las 12 y 27 minutos de la noche 

en Tauro.
FEBRERO .

Dia 1. Luna llena á las 11 y SI minutos de la mañana en Leo.
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 14 minutos de la; tarde 

en Escorpio.
Dia 16. Luna nueva á las 7 de la noche en Acuario.
Dia 23. Cu¿irto creciente á las 10 y 30 minutos de la mañana 

en Géminis.
MARZO.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 6 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 19 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 16 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 1. Luna llena alas 11 y 4 minutos de la noche en Libra.
Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos déla noche 

en Capricornio.
Dia 16. Luna nueva á la una y 37 minutos de la tarde en Aries.
Dia £3. Cuarto creciente á las 11 y 48 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 1. Luna llena á las 3 y 54 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto menguante á las 6 y 57 minutos de la maña

na en Acuario.
Dia lo. Luna nueva á las 10 y 2 minutos de la noche en Tauro.
Dia £3. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 31. Luna llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en 

Sagitario.
JUNIO.

Dia 7. Cuarto menguante á la una y 3 minutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 14. Luna nueva á las 6 y 37 minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 46 minutos de la tarde en 
Libra.

Dia £9. Luna llena á las 6 y 38 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

JULIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la tarde 

en Aries.
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 13 minutos de la tarde1 en Cáncer.
Dia 21. Cuarto creciente á la úna y 17 minutos de la tarde 

en Libra.
Dia 29. Lunallena á las 4y 27 minutos de la mañana en Acuario.

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto menguante á las 10 y 31 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 12. Luna nueva a las 3 y 45 minutos de la mañana en Leo.
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 38 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 27. Luna llena á la una y 13 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 39 minutos de la maña

na en Géminis.
Dia 10. Luna nueva á las o y 55 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 50 minutos de la noche en j 

Sagitario.
Dia 25. Luna llena á las 9 y 51 minutos de la noche en Aries.

OCTUBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á la una y 22 minutos de la tarde 

en Cáncer.

Lia lu. Lunanuevaa las lüy 4/ minutos delamananaen Libra. 
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 25. Luna llena á las 7 y 6 minutos de la mañana en Tauro.

NOVIEMBRE.
Dia 1. Cuarto menguante á la una y 45 minutos de la madru

gada en Leo.
Dia 9. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la madru

gada en Acuario.
Dia 23. Luna llena á las 5 y 49 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 14 minutos de la noche 

en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 11 y 51 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 16. Cuarto creciente á las 12 y 9 minutos del dia en Piscis. 
Dia 23. Luna llena á las 4 y 41 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 21 minutos de la tarde en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. '
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 23 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio álas2 y 52minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 8 minutos de 

la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 7 minutos 

de la noche.
E C L IP S E S  D E SOL 7  D E L U N A .

ABRIL 15-16.
Eclipse total de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra el dia -15 á 23 horas 23 mi

nutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se hallaenla longitud de 63° 57' 
al O. de San Fernando, y latitud 58° 32' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 16 á 0 horas 
39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 41° 47' al O. de San Fernando, y latitud 78* 9' S.

El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 13° 7' al O. de San Fernando, y la
titud 59° 5 1 'S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 16 á 2 horas 
minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 

último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46# 4' al E. 
de San Fernando, y latitud 29° 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
31* 45' al E. de San Fernando, y latitud 6* 11' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en una peque
ña parte de la América del Sur, en la isla de Madagascar y 
Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del mar Po
lar Antártico.

MAYO 1.°

Eclipse parcial de Luna, invisible en Jaén.
Principio del eclipse á las 2 y 10 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 48 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 26 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en cási toda el 

Asia, en la Australia, en el estrecho de Behering, en cási 
todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el mar Polar 
Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en la 
Australia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico,en una pequeña parte 
del Atlántico, en cási todo el mar Polar Antártico y en una 
pequeña parte del Artico.

Valor déla máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde Ja parte boreal del limbo, 0 ‘826, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 81° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa). - v

o c t u b r e  9-10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.

 ̂ El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 
minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
23° 38' a 1 0 . de San Fernando, y latitud 66° 29' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 
31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
91° 18' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.

El eclipse, central termina en la tierra el dia 9 á 23 horas 
5 minutos, tiempo medio astronómico de San Tornando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 31' al E. 
de San Fernando, y latitud 53° 24' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 10 á una hora 13 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo vé se halla en la longitud de 67* 7' 
al E. de San Fernando, y latitud 10° 47' N.

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa, en cási toda la Groenlandia, en el mar Medi
terráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico. ,

o c t u b r e  25.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 5 y 26.minutos de la mañana.
Principio del eclipse total alas 6 y 45 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y un minuto de la mañana.
Fin del eclipse total á las 7 y 17 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 36 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 

cas, en parte de Europa y Africa, en una pequeña parte del 
NE. de Asia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Océa
no Atlántico y Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y en 
una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será^ visible en toda la América Sep
tentrional, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de 
Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña part,e de 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacíjfico, 
en cási todo el mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 90* de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 38* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 6 y 49 minutos de la ma
ñana.
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MINISTERIO D I FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICIÓN UNIVERSAL »g YIENA. —  1873-

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .
Relación per provincias de las objetos remitidos i  la Exposición universal de Yiena.

PROVINCIA DE TARRAGONA (1).

SGffl»»
¿el registro 

general.

m i m
m m  Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.íi e 1 registro 

del depósito. Pueblo. Callo. Kámero.

97 3.860 D. Diego de F o xá ........................................ Oonstantí y » Vino común de 1871. 
Judías de la Abundancia.98 3.894 D. Juan Gatell y Follseh............... \ . .  . Altafulla n »

99 3.895 Idem................................................................. Idem » Idem valencianas.
luQ 3.896 Idem.................................................... . . . .  . Idem Idem del Pinet.
101 3.897 Idem....................................................... .. . Idem Habas.
103 3.898 Idem ........................ ........ .............................. Idem Algarrobas negras. 

Arvejas.103 3.899 Id em ....................................... ....................... Idem
104 3.900 Idem............. ................................................... Aceite de arvequinas de 1873. 

Vinagre.
Cáñamo peinado.
Aceitunas en conserva.

10o 3.901 Idem............... .................................................. Idem
106 3.903 Idem................................................................. Idem
107 3.903 Idem.. , . . . . , ................................................ »
408 3.904 Idem................................................................ Idem » Vino malvasía dulce.
109 3.905 Idem.......... ...................................................... Vino rancio seco. 

Vino sumon seco. 
Judías del Gaucete.

410 3.906 Idem............. ................................................... Idem »
111 3.908 D. Sebastian G arcía ............................... . Scala-Dei113 3.909 , ídem....... ........................................ ................ Idem }} ídem tarragoninas. 

Garbanzos.113 3 910 Idem..... ............ ............................................... Idem »
444 3.911 Idem .............................................. ................ Idem

w
» Almendras de la Esperanza. 

Idem mollar blanca.14 o 3.913 Idem ...................... ................... ..................... Idem
)>

146 3.913 Id em .............................................. ................ Idem » Idem id. morena larga. 
Idem id. blanca plana. 
Idem comunes.

117 3914 Idem................................................................. Idem .
))

))
118 3.915 Idem................................................................. Idem .........................

M
)>

149 3.916 Idem................................................................. Idem. . .  .
»

Idem planetas. 
Avellanas rivetas. 
Avellanas negretas. 
Idem gironellas. 
Nueces mollares.

. m 3.917 Idem...........: ................................................... Idem
»

Hm 3.918 Idem .................................... .....................
» »m 3 919 Idem...... ................... ...................................... Idem .
» ))m 3.930 Idem........ .................................. ..................... Idem é . . . . . i)m 3.931 Idem............. ..................... ..................... .. Idem )) Cacaliuets.m 3.933 Idem............... ....................... ......................... Idem . .
» )) Chufas.m 3.933 Idem ............................................................. Idem •. . )) Vinagre superior de 1868.

Aceituna común de 1871 y aceite fino de 1873. 
Alcohol de orujo de 1873.
Vino zeropiga de 1860 y 1861.
Vino mistela de 1863.

137 3.934 Idern................................................................. Idem
»)

138 3.935 Idem................................................................. Idem ■ M
139 3.936 Idem................................................................. Idem . .

»
130 3.937 Idem........................................ ....................... Idem . . .

» ))
131 3.928 Idem................................................... ............. ídem

J» )) Vino calabre moscatel de 1871 y 1873.
133
133
134 
13o
136
137

3.939 
3.930 . 
3-931 
3.933

Idem, . , . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . .

Idem .................................... ..................... ..

, Idem,....,...» •  .»*.. 
..Idem'. . . . . . . . . .
Idem . . .

».. - v  
»

Vino malvasía seco de 1864 y 1871.
Vino rancio tinto dulce, de Í867 dulce, de Í866seco, y de 1865 abocado. 
Vino blaneo seco de 1871.
Ceniza de cáscara de almendra. Carbonato de potasa.
Tártaro (bruto del vino).
Liar ó madres del vino.
Barrill —Sulfato de cal

Idem ........................................................ .. Idem . .  . .  ............
I) »

3 9 3 3 lu 
3-934 
3935  
3 936 
3-939
3.940
3.941 
3-943 
3-943 
3-944 
3.945 
3946  
3.947 
3-948 
3-949

Idem......................................... ................. .. Idem . . ' » »
Idem.................................................. .............. Idem . . . » »

138
139
140
141

Idem.......................................... .................... Idem »• J)
Idem................................ ................................ Idem . . » »

i jai, FJ t ilUUU U.V VU1 t
Rosas de maíz.

D. Francisco Gil...................................... Reus.. ................ í) Almendras mollares.
Idem........................ ......................................... Idem.. . . ............. )) Idem id.

143 Id em ................................................................ Idem . . . » » Idem morenas.
443
144

Idem................................................................. Idem ........... .... I) )) Avellanas. 1
Idem................................................................. Idem ........................ » Vino Cabernet.

445
146
147
148
149
150

Idem................................................................. ídem . » » Vino bajo Priorato.
Vino pincau de 1871. 
Vino Priorato seco 1870.

Idem.................................................................. Idem ........................ » »
Idem......... ........................................................ Idem . . . . n )>
Idem ................................................................ Idem * ......... » }) Vino Burdeos ó Cabernet de 1870.
Idem................................ ................................ Idein * . . . . . n » Vino Priorato.
Id em ...................... ......................................... Idem ........................ » » Idem id. de 1870.

151 3.950 Idem......... ....................................... Idem ......................... » Idem id. de 1869.
153
153
154 
165
156
157
158

3-951 
3 953 
3953  
3-954 
3955  
3-956 
3-957

Idem............ ........................ ....................... . . Idem ...................... í) )) Idem id. rancio de 1867.
^Idern.. .•........... ............................................... Idem.......................... j) )) Idem id. id.

Idem........... ......................... ........ ................... Idem.-....................... i) » Vino Priorato.
Idem. . . . .  ............................ .. Idem. . . . . . . .  . . . . # J) Vino moscatel.
Idem......... .................................................... .. Idem.......................... » » Vino macabeo.
Id em ..................... .............. ..................... Idem. . . . . . . . . . . . . M M Vino garnacha. 

Vino espumoso. 
Aceite.

' Idem................... . . . . . .  , í . . .......... .. Idem......... ............... » »
159
460
161
163
163
464

3958  
3-959 
3-960, 
3-983 
4 068

Idem........... . . . .............. .. Idem ...................... - a n
Idem. . . . Idem....................... n Vino garnacha. 

Vino Priorato.Id em .......... ......................... ........................... Idem ......... .. » »
D. Bartolomé Gasull................... ............... Idem ........................ Aceite.
D. Plácido María deM ontolin............... Tarragona............... M » Avellanas.

4-069 Idem............. .... . . . . . . . . . . .  ................. Idem ............... .. Algarrobas negretas.
165
166
167
168
169
170
171 
173
173
174

4-070 Idem ................................................. .. Idem .................... a )> Mistela negra 1873.
4-071 I d e m* . . . . .................. . .  . . . . . . . . . . . . Idem ...................... .. » Idem blanca 1873.
4-073 Idem......... ....................................................... Reus......................... N Vino garnacha 1871.
4-073 Idem ....................................................... .. Idem ____ _______ » Idem generoso de 1840.
4-074 Idem .................................... ....................... Idem.......................... i) Vino tinto de 1873.
4-075 Idem. . ......... ....................... . . ............ .. Idem ............. .. » w Idem id. de 1869.
4.076 ' Idem .................................. ............................. Idem......................... * » Aceite de 1873.
4.077
4-097
4*098

I d e m . . . . . . . . . ............. ... , . . . . Idem.................. p Idem de 1873.
Excmo. Sr. Marqués de Palm erola.. . .  
Idem........................ .........................................

La Aldea................. » Algarrobas.
Idem............ . .......... • » Judías caretas.

175 4-099 Idem........... .. Idem ............. .......... » Almortas.
176
177

4-100
4-101
4*103
4-103

Idem........................ ....................................... I dem. . . . . . . . . . . . i) » Judías.
Idem........... .. . . Idem................ .. Maíz blanco redondo.

178 Idem . . .  . . . . . . . . ........... .. Idem........................ 4» » Mijo.
179
180

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... .. » D Cebada.
4104 Idem » . ................................ Idem ......... ............... * Maíz amarillo.

181 4-105 Idem . . . . . .  • . ......... Idem......................... » Habas.
183 4-106 Idem ............... .............................. Idem ........................ J) Idem.
183 4-107 Idem......... ......................... «¡». . . . . . ..........., Idem........ ................ Mezcladizo de trigo y centeno.
184 4-108 Idem . ............................. Idem............ ............ Trigo.
185 4-109 I dem, .  . ..................................... Idem ................... » í» Idem.
486 4-110 I dem. . . . .  .............................. ................... Idem. . .  .............. .. » N Habones.
187 4-133 D. Francisco Plá. . . R eu s........................ » Mistela.
188
189
190
191 
193

4-134 I dem. . . . .  . . .  ̂  ............................. Idem . ...................... )) Aguardiente triple anisado superfino.
4-135 Idem . . .  ........... .. Idem ........................ » Espíritu superfino de vino y anisado triple supérior.
4-183 D. Joaquín Padrines Tarragona...............

Vendrell............... ..
» 4> Mezcladizo de trigo y cebada.

4-301 D. Juan Rubio • ................................. .. Vino común.
4-308 D, José Salvador......................................... Tortosa................ . • ■ Maíz amarillo pequeño. ^

(Se continuará.}
0): Véase la  G a c e t a  de anteayer.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincia], se ha 

señalado el trigésimo d ia , á contar desde el en que se inserte 
el presente en la G a ceta  de Ma d r id , á las tres de la tarde, 
para la. adjudicación en pública subasta de las obras de recti
ficación del camino vecinal de P rat de Llobregat á Hosta- 
franchs, bajo el tipo de 40.154  pesetas 51 céntimos, importe del 
presupuesto de contrata. . , , , . , -r-

La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mayo de 1858, ente el Sr. Presidente ó Vicepresidente de la 
Comisión provincial, con asistencia del Director de carreteras 
v  caminos vecinales de la provincia, del Jete de la Sección de 
Fomento de la Secretaría de esta corporación y del Notario 
que autorizará el acto. ^

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 15 minutos, licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 2o pesetas una.

Ei presupuesto, planos y pliego de condiciones facultativas 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Se
cretaría de la Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a rre
glados exactamente al siguiente modelo, acompañando la carta 
de pago de depósito provisional de que trata da primera de las 
condiciones particulares.

Barcelona 25 de Agosto de 4873.«=--El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, "Ildefonso C erdá.=E l Secretario, Teo
doro Llavalloll.
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati

vas y de las generales de obras públicas,. han de regir en la 
subasta de ¡as obras de rectificación del camino vecinal de Prat 
de Llobregat & Ilostafranchs, bajo el presupuesto de contrata 
de 40.154 pesetas 51 céntimos.
4.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 

vlamente en Ja Depositaría de fondos de la provincia el 10 
por ICO de dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida 
deberá acompañarse á la proposición que se presentará en plie
go cerrado.

2.a Dentro de los 13 dias siguientes á la.aprobación del re
m ate deberá el contratista otorgar la escritura correspondiente, 
y aumentar el depósito provisional hasta el 20 por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro ele los 
ocho dias siguientes del en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, y habrán de quedar terminadas á los nueve me
ses de comenzadas.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director de carreteras de Ja pro
vincia y visadas debidamente. Su abono se hará sin descuento 
alguno por la Depositaría de fondes provinciales.

5.a El contratista se sujetará en fia ejecución de las obras 
á  las dimensiones y términos que marcan, los planos, condi
ciones facultativas y presupuestó, conformándose en el orden 
y  distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Director.

6.a El contratista, como Ja Administración , quedará sujeto 
á las condiciones generales para subastas de obras públicas y 
á todas las disposiciones administrativas vigentes, haciéndese 
el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio,

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y  demás análogos necesarios.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio publicado 

por Ja Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de rectificación del ca
mino vecinal de Prat de Llobregat á Hcsiafranchs, y bien pe
netrado del presupuesto, planos y condiciones facultativas y 
particulares , so compromete á tomar á su cargo la ejecución
del servicio por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en la que no se determine expresa
mente la cantidad, escrita en letra, por Ja que se comprometa 

á  ejecutarlo.)
(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
C a r ta g e n a .

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia de 
Cartagena y su partido.

Por el presente edicto y término de nueve dias se cita, 
llam a y emplaza á los Diputados de la Nación D. Antonio 
Galvez A rce, D. Roque B árc ia , D. Nemesio Torre Méndieta, 
D. Alfredo Sauvalle, D. Antonio Alfaro, D. Alberto Araus y 
D. José María Peréz Rubio ; y á D. Pedro Gutiérrez, D. José 
B anet Torrenis, D. Pedro Roca, D. José Ortega Cañavate, Don 
Juan Cobachos, D. Pablo Melendez, D. Francisco Oñtuño, Don 
Pedro Alemán , D. Jusn Jcsé M artínez, D. José García Torres, 
D. Miguel Moya, D. Francisco Minguez Trigo, D. Eduardo Ro
mero Serncs, D. Pedro Carreras, D. Félix Ferrer, D. Nicolás 
Calvo S uasti, D. Juan José Muniain, D. Gonzalo Osorio P ar
do , D. Nemesio T o m s  Mendieta, D. Fermín L erm es, D. José 
Maculé, D. Manuel Cárceles, D. Estéban Nicolás Eduarte/üon 
W enceslao García, D.Pablo Martínez, D. José Rufino Ortega, 
D. Wenceslao Clivilles, D. Manuel Carrascosa y D. Francisco 
V alverde, para que se personen en este Juzgado á prestar sus 
•declaraciones indagatorias y sustanciarse con su presencia el 
sum ario empezado contra los mismos y otros sobre rebelión, 

medición y otros actos cometidos en este partido; bajo aperei- 
- ímiento que do no verificar sus presentaciones les parará el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en el pueblo de La Palma, del Juzgado de Cartagena, 

é  % de Setiembre de 1873. =» Antonio Onofre y Alcocer,= José 
Bayo.

C órdoba—Berecha.
En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la De

recha de esta ciudad de Córdoba y ante mí el infrascrito E s 
cribano se ha presentado demanda ordinaria por Doña María 
Alcaide y Cañero, de este domicilio, contra D. Manuel Pacheco 
en reclamación de 5.505 rs., valor de materiales suministrados 
por la prim era al segundo para cierta obra.

Y mediante á ignorarse el domicilio del D. Manuel Pacheco,

se le emplaza por medio de este primer edicto para que en el 
término de nueve dias se presente en el citado Juzgado á con
testar dicha demanda.

Dado en Córdoba á 25 de Agosto de 4873.=Antonio Ravé 
del Castillo. , X—313

n fa d r ic l.-U n iv e r s id a d .

D, Francisco García Franco , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta M. H. Villa.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí y 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Manuel Viejo, se 
hace un segundo llamamiento al que ó á los que se consideren 
con derecho á la mitad reservable del vínculo fundado por Don 
Diego de Guevara Carriazo y Doña Aña Piñan del Castillo, su 
mujer, en testamento otorgado en la villa de Illescas á 25 de 
Febrero de 4671 ante el Escribano D. Manuel de Tovar, para 
que en el término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar la demanda civil ordinaria que ha 
interpuesto el Procurador D. José de Castro y Quesada, á nom
bre y como apoderado de 'D. José Casto, Anastasio Huerta y 
Portero, sobre que se declare á este inmediato sucesor desuse- 
ñor padre D. Ciríaco de Huerta y Guevara en el mencionado 
vínculo; bajo apercibimiento de.que no compareciendo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.‘ de Setiembre de 1873.=Francisco García F ran- 
co.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. X—314

SasuSMcmr <1© B a r r a n te  da.

D. Tomás Solanicli y Fuster, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido en 21 de Abril de 1874 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido D. R a 
fael Esquivel y Velez, según lo dispuesto'en el art. 306 de la 
ley hipotecaria, la fianza que prestó para responder del’ fiel 
desempeño de aquel cargo debe devolverse á sus herederos des
pués de trascurridos tres años, á contar desde dicha fecha, se
gún lo tienen solicitado.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
expresado funcionario.

Sanlúcar de Barramecla 16 de Agosto de 1873.==Tomás So- 
lan ich .=Por mandado de S. S., Manuel Marqués Vargas.

,.............  X—312

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Setiembre 

de 1873.

P r e sid e n c ia  d e l  S r. D. N icolás S alm er ó n .
Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leída el acta de la 

anterior, fué aprobada.
Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Díaz Quintero’ 

no pedia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Asimismo lo quedaron de que el Sr. La Hidalga tenia que 

ausentarse por breves dias de esta- corte para asuntos de fa
milia. ■ • . : • - •

Se anunció que se uniría á su expediente una comunicación 
del Ministerio de Gracia y Justicia trasmitiendo copia del in
forme de la F iscalía del Tribuna] Supremo, en el que se opina 
no hay méritos para proceder contra el Gobernador civil de 
la provincia de Ciudad-Real por les hechos que se le atribu
yen con motivo délas elecciones en Alcázar de San Juan.

Es Sr. P r e s i d e n t e  : Sres. Diputados, un voto unánime 
de confianza, por mí inmerecido , me ha vuelto á elevar á este 
sitia l: permitidme que al daros las más profundas gracias, 
débil expresión del reconocimiento que os debo, os dirija algu
nas muy breves palabras. .. .

Conocéis mi representación política, y á-ella, que no á mi 
persona, puedo únicamente atribuir vuestros sufragios. Está 
representación, que yo estimo en los momentos presentes lá 
úu'ica que corresponde á los altos intereses de la patria, al bien 
.de la República, la he procurado mantener desde aquel banco. 
(Señalando el banco azul.) En este sitio no tengo más que uií 
deber que cumplir: observar y hacer observar fielmente el re
glamento; amparar por igual el derecho de todos los Sres. Di
putados sin distinción de fracciones, y dirigir las sesiones dé 
suerte que honren como deben á esta Cámara y respondan á 
las esperanzas que en ella fia el país en la grave situación pré
sente. ..............

 ̂ Creía yo, Sres. Diputados, y permitidme que os declare esta 
mi Creencia, que no debia yo ser quien en estos momentos 
ocupase este sitio: vosotros habéis pensado de otra suerte; ante 
vuestro mandato y por el deber me rindo. ..........

No: tengo ciertam ente, ni como Diputado ni en este sitio; 
otra guia ni más ley de conducta que el dictado de mi con
ciencié, ni más aspiración que el bien de mi patria y el honor 
del partido que represento. Si puedo á este deber corresponder 
con mi débil apoyo, habré satisfecho las aspiraciones de toda 
mi vida.

Tiene este puesto una significación política que yo no sé sí • 
en este instante y en mí la alcanzará; pero - sea como quiera, 
yo debo decir que no hay otro camino, que no hay otro medio 
para salvar la República, para afirmar la democracia, para de
fender la libertad, tan gravemente amenazada por las huestes 
fanáticas del absolutismo y la teocracia, que la política que ese 
Gobierno representa.

Yo exhorto á la Cámara, yo conjuro á todos los Sres. D i
putados para que, inspirándose en Jos sagrados deberes del 
patriotismo, presten sin abdicar de su propia conciencia todo 
el apoyo que este Gobierno há menester para salvar intereses 
tan caros, á los cuales está Unida, con los cuales está identi
ficada la representación que os ha encomendado el país, á quien 
debeis lodo género de sacrificios; y yo espero que sabréis ser 
tan pródigos de ellos como la causa de la democracia y como 
el porvenir de la República exige.

Se dió cuenta de la siguiente proposición incidental:
«Los Diputados que Suscriben piden á las Córtes Constitu

yentes se sirvan aprobar la sigu ien te...................

PROPOSICION INCIDENTAL.
«Las Córtes verían con satisfacción que para el em préstito  

de que trata la ley de extinción del déficit fueran admisibles 
por dos terceras partes del importe de la  suscricion, ño sola
mente los cupones d e l .0 de Julio último* sino también los cu 
pones atrasados y los valores amortizados pendientes de pago.»

«Palacio dé las Córtes 10 de Setiembre de 1873.—Miguel 
Morayta.=^José Prefum o.= José T. y Salvany.¿=»Antonio del 
V al.=B . Rebullida.»
' El S r. W o r a y ta :  Pido la palabra.
 ̂ E l Sr. Renit<>% c?e L u g o : Pido la palabra para una cues

tión de orden, porque hay una proposición mia sobre el mis
mo asunto, que se esta discutiendo, habiéndose consumido ya 
en el debate el primer turno en contra y el primero en pro.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Dispénsenle S. S .: en virtud del re
glamento, cuando se presenta una proposición incidental no 
puede ménos la mesa de dar cuenta de ella, concediendo lap a- 
labra á su autor para apoyarla) y preguntando después á la 
Asamblea si la toma en consideración; sin que esto perjudique 
en nada al derecho que S. S. tiene de que continúe la discu
sión empezada.

El Sr. B e n i í e a  «le I^ugo: Ruego al Sr. Presidente con
sidere que esta es una proposición incidental sobre otra tam 
bién incidental, que es la que se está discutiendo.

El ^r. P r e s i d e n t e : Aunque sea sobre el mismo asunto, 
esta proposición no se refiere á la que S. S. tiene presentada; 
y sobre todo , la mesa no puede rnénos de cumplir el regla- 

, mentó.
¿Para qué ha pedido el Sr. Morayta la'palabra?
El Sr. A forayta: Para apoyar la proposición.
El Sr. P r e s id e n te :  La tiene V. S.
El Sr. M o r a y t a : Sres. D iputados, la proposición cuya 

lectura acabais de oír está relacionada íntimamente con la del 
Sr. Benitez de Lugo; pero los que recuerden lo que la propo
sición del Sr. Benitez de Lugo decía, comprenderán que por 
muy relacionada que esta esté con la que se acaba de leer,, 
hay mucha diferencia entre las dos, pues la que he tenido el 
honor de presentar es la expresión fiel de lo manifestado ayer 
por los Sres. Diputados con sus votos, y aun con su palabra por 
algunos de los que tomaron parte en la discusión.

Basta recordar que el Sr. Benitez de Lugo en su proposi
ción incidental decia «que el Gobierno, al desarrollarlos pre
ceptos establecidos por la ley sobre extinción del déficit en el 
decreto de 31 de Agosto último, no había estado conforme con 
el espíritu de esa misma ley.» Esa proposición, pues, es senci
llamente una negación; es la declaración de que el Gobierno 
no había'en tendido’ la ley relativa á la extinción del déficit de 
una manera conveniente; es, en una palabra, un voto de cen
sura político; de ninguna manera una afirmación económica 
tal y como era precisa para que el voto de la Cámara pudiera 
tener una realización inmediata. Por lo tanto mi proposición, 
que contiene una afirmación clara y categórica, no es la pro
posición del Sr. Benitez de Lugo, aun cuando esté íntimam en
te relacionada con ella1, ’ y esto creo que es bastante para des
vanecer los escrúpulos reglamentarios del Sr. Benitez de Lugo, 
que aunque muy versado en las lides parlamentarias y ente
rado del reglamento; no ha tenido presente el perfecto derecho 
en que estábamos los firmantes de la proposición al presentarla, 
y la •necesidad que ’ tenia eí Sr. Presidente de dar leétura de 
ella áiítes de entrar eri la orden del dia.

La verdad es, Sres' Diputados, y entro de este modo en el 
fondo de la cuestión; que ja  proposición tomada ayer en con
sideración, si bien'no decía sino que el Sr. Ministro no se ha
bía penetrado exactamente del espíritu de la ley, dió lugar, 
quizá por las palabras que en el debate mediaron, á que se 
haya podido form ar‘por la mayoría de esta Cámara una deter
minada' opinión ; un criterio , y esta opinión y este criterio de 
tal manera creo yo que es unánime en los Sres. Diputados 
que votaron la toma en consideración de la proposición del 
Sr. Benitez de Lugo, que me parece hemos de llegar á un 
acuerdo aceptando la proposición que tengo el honor de de
fender en este momento:

Porque ¿ qué* es lo que en concreto se deduce de la discu
sión fie ayer? Unica y exclúsivamente que el Sr. Ministro de 
Hacienda había beneficiado fin determinado papel de la Deuda 
en perjuicio fie otro que, según el Sr. Benitez de Lugo, debia 
merecer la misma consideración. Esto es lo que seguramente 
entendieron todos los que tomaron en consideración la propo
sición del Sr. Benitez de Lugo ; y tanto es así, que yo estoy 
cierto de que algunos de nuestros amigos de los que á nues
tro ladp han estado, están y estarán constantem ente, al votar 
lo hacían en este sentido; y ahí está el Sr. Rebullida que creo 
no me ha de desmentir, como tampoco mé desmentirá el señor 
Isabal ni ninguno de los que tomaron parte en el debate.

El Sr.-Benitez de Lugo hizo notar qim el Sr. Ministro de 
Hacienda en su decreto fie 31 de Agosto último liabia benefi
ciado á los poseedores del cupón que venció en 30 de Junio de 
este- año, dándoles una cónsideracion que no tenían los posee
dores de cupones fie los semestres anteriores, y esta razón pudo 
ser concluyente para muchos, porque parece que hay un be
neficio para unos y un perjuicio para oíros.

Yo, Sres. Diputados, fui fie los que quedaron en minoría en 
•la votación, y no me arrepiento de e llo , porque para mí es 
evidente que á nada absolutamente conduce el llamar á los te
nedores de cupones de los semestres anteriores, pues este lla
mamiento no ha de dar resultado alguno, toda vez que tienen 
•una prioridad sobre los- del último semestre; y como los tene
dores de cupones anteriores pe encuentran con unos valores 
que no están sujetos á las imposiciones votadas por las últimas 

• Cortes* se hallan con un papel que vale m á s , y no han de ve
nir tan fácilmente á utilizar ese medió que se da en el decreto 
fie 31 de Agosto>á los que poseen cupones del último semestre. 
De todos modos, aun cuando yo lo crea así, al ver cuál es la 
opinión-de la mayoría inclino mi cabeza ante ella, y entiendo 
•que nada se pierde en haeer ¡extensiva esa prescripción del de
creto de 31 de Agosto-á los tenedores de cupones fie semestres 
anteriores, y de esta manera ya no habrá razón alguna para 
que el debate sobre ese punto siga más adelante.

Porqüe, señores, de tal modo es general la opinión de que 
esto-es lo-que quería el Sr. Benitez de Lugo, que en todos los 
círculos en que se habla de la cosa pública, "y en periódicos 
tan notables como La Política, refiriéndose á esta proposición, 
se ha dicho que se había presentado á, fin de que en la suscri
cion al empréstito, se adm itieran los cupones de los vencimien
tos no pagados todavía, de la misma manera que los del se
mestre último; y de consiguiente, al consignarse estoen  la 
proposición de que ahora se trata , están cumplidos los deseos 
de la Cámara respecto á la extensión que debe darse á esa 
parte del decretó de 31 de Agosto.

Yo sé que las Córtes Constituyentes, aunque tienen auto
ridad.para todo, no la  tienen para hacer decretos; y en su 
consecuencia no he podido dar á esta proposición otra forma 
que la que le, he. dado., porqué nosotros no tenemos más fa
cultad que la, de imponer aDGobierno nuestra voluntad d i- 
ciéndole lo que.debe.hacen Cierto es que había el recurso de 
presentar, un proyecto fie le y ; pero este no hubiese sido tan 
eficaz, porque lo indispensable aquí era que, hecha la decla
ración por Ja Cámara, no se perdiera un momento para su■ , 
aplicación, lo .cual no.se habría conseguido con el proyecto de 
ley,, que. hubiera tenido que pasar á una comisión para que 
esta diese dictámen. Por estoi he dado á mi pensamiento la  
forma de. proposición, incidental; á fin dé que, hecha la decla
ración que en ella se pide) pesase en el ánimo del Gobierno 
para salvar todo inconveniente y toda dificultad.

Creo que con esto queda explicado el eápíritu y objeto de la  
proposición, que espero será aceptada por la Cámara.

El Sr. Rebullida: Aludido por él SE Morayta, habré de 
decir breves palabras; porque acostumbro á molestar poco á  
la Cámara, y porque no lo considero por otra parte necesario. 
Si hubiera una fórmula parlam entaria para explicar mi voto, 
á ella hubiese acudido; pero no habiéndola, me asocio á la 
proposición que acaba de sostener el Sr. Morayta, porque in -
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terpretp, con toda exactitud el sentido del voto que di ayer, y 
aun puede decirse que el de cási todos los que tomamos parte 
en la votación, quizá incluyendo al mismo Sr. Benitez de 
Lugo. Su discurso, á juicio de los que se asociaron á Ja pro
posición, se encaminaba á demostrar que habia cierta contra
dicción entre la ley del déficit y el decreto de 31 de Agosto; 
que habia alguna falta de armonía entre una y otra disposición 
en lo que se refiere al llamamiento de créditos para la extin
ción del déficit; que por la ley se llamaba á todos los cré
ditos . que componen el déficit, y que por el decreto se 
restringía esto á una sola clase de créditos. Comprendo las 
razones que haya podido tener el Sr. Ministro de Hacienda 
para hacer esa modificación con objeto de levantar el crédito; 
pero los que al dar nuestro voto sobre la ley del déficit lo h i
cimos en la inteligencia de que este iba á extinguirse por com
pleto, no podíamos ver con gusto la preferencia dada á una 
sola clase de papel, y por esto nos asociamos á la proposición 
del Sr. Benitez de Lugo, que comentada en los términos en que 
lo ha hecho el Sr. Morayta responde perfectamente á las m i
ras de la ley y del decreto.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara se sirva aceptar la 
proposición del Sr. Morayta.

Hecha la pregunta de reglamento, fué tomada en conside
ración la proposición.

Dióse cuenta de otra proposición pidiendo que la Cámara 
declarase no haber lugar ¿deliberar sobre la del Sr. Morayta, 
y en su apoyo dijo

El Sr. KeBiifcez d e  l i t i g o : No esperaba yo que se diese 
el sesgo que se ha dado á esta cuestión; pero desde que los 
individuos de la mayoría han creído que pudiera quebrantar al. 
Ministerio, han hecho perfectamente. No era mi objeto que la 
proposición quebrantase en lo más mínimo al actual Gobierno, 
y quería tratar sólo la cuestión puramente económica, y que 
la Cámara dejase al Ministro de Hacienda en ámplia facultad 
para que hiciese lo más conveniente á sus miras y á la recti
tud de sus intenciones.

Por otra p a rte , la proposición del Sr. Morayta es un voto 
de censura, como pudiera serlo la mía. S. S. y yo estamos de 
acuerdo en que el Ministro de Hacienda no ha interpretado bien 
la ley, puesto que le corrige y propone el medio de enmendar 
su e rro r; por esto no tengo inconveniente en aprobarla. El se
ñor Morayta ha combatido elocuentemente el decreto del señor 
Ministro, lo mismo que el Sr. Rebullida, que ha dicho que el 
decreto se encontraba en completa contradicción con la ley.

Estoy, pues, conforme con la proposición del Sr. Morayta, 
que todavía es ménos ministerial que la mia. Yo tuve la buena 
fortuna de presentarla cuando el Sr. Carvajal no era ya Mi
nistro de Hacienda, y ni siquiera podia producir una crisis. Me 
limitaba á decir que no se habia interpretado bien la ley , y 
dejaba al nuevo Ministro en libertad para que la interpretase 
mejor. Nos habia dicho el Sr. Ministro de Hacienda al discu
tirse la ley que su objeto era extinguir el déficit pagando las* 
deudas que tuvieran garantía para que libres estas garantías 
pudieran producir dinero. Esto hacia creer que ántés que nada 
se pagarían las deudas que tuvieran fianza.

Pero si así no fuera, y dada la interpretación de aceptar los 
cupones, el Sr. Morayta propone sólo un sistema, mientras que 
yo dejo al Ministro de Hacienda la facultad de seguir uno de 
dos caminos: el del Sr. Morayta, ó el de pagar con preferencia 
las deudas con garantía.

En vista, pnes, de que el Sr. Morayta es en este caso mé
nos ministerial que yo, ruego á la Cámara que acepte su pro
posición, y retiro la mia incidental.

El Sr. S e c re ta r* ©  (Jiménez Mena): Queda retirada.
' Abierta discusión sobre la proposición del Sr. Morayta, dijo
El Sr. Ministro de S»facfl©: Antes de entrar en el fondo de 

la cuestión he de hacer una ligera reseña de lo ocurrido ayer, 
con objeto de que se aprecie bien lo que significaba la propo
sición del Sr. Benitez de Lugo, el voto que disteis aceptándola 
en el sentido de que era pertinente, y lo que significa la pro
posición del Sr. Morayta.

Apénas habia tomado asiento el Ministerio que preside el 
Sr. Oastelar, se presentó por el Sr. Benitez de Lugo una pro
posición para que la Cámara declarase que el Ministro de Ha
cienda no habia interpretado bien ialey de extinción del déficit 
en el art. 7.° del decreto de 31 de Agosto, el cual en su concep
to perjudicaba los intereses déla Hacienda. Largamente discu
timos S. S. y yo acerca de esaproposicionydeloque significaba, 
considerando conveniente la mayoría tomarla en consideración, 
si bien al hacerlo hubo diferentes puntos de vista. Los unos la 
consideraban, como yo la consideré ayer, un voto de censura al 
Ministro de Hacienda y aun á todo el Poder Ejécutivo anterior, 
puesto que el Poder Ejecutivo habia sancionado ese decreto y 
lo habia publicado. Otros, no llevados de ia pasión política ni 
de las esperanzas concupiscentes que ha podido suponer la ma
ledicencia,, dieron al voto la significación sola de un deseo de 
que se abriera sobre este asunto una discusión; y otros, por 
fin, no apreciaron el alcance de la proposición que votaban. 
(Varios señores piden la palabra.)

Señores, á mí se me han acercado algunos diciéndome que 
al votar la proposición no conocían bien sus términos, porque 
si los hubieran conocido, no hubiesen votado en pro. Añadiré 
un hecho personal; un Sr. Diputado votó ayer la proposición 
en el sentido de que los valores que se iban á recoger á la par, 
si no tenían más valor que el 30 por 100, resultarla una pérdi
da para el Tesoro de otro 30 por 100, porque me decia: cuando 
los vaya Vd. á vender, ¿á qué precio los venderá? Ya ve, pues, 
la Cámara que tengo algún derecho para suponer que se habia 
dado .algun voto sin completo conocimiento de causa, y que 
otros se emitieron como la expresión del deseo de que esta 
cuestión se dilucide; y como en esto me encuentro yo también 
conforme, tomo la palabra y aprovecho la primera ocasión 
para hacerlo, con tanto más motivo, cuanto que la proposición 
del Sr. Benitez de Lugo no podia significar más que un voto de 
censura; pues si su objeto hubiera sido sólo reparar una mala 
interpretación de la ley, hubiera manifestado al mismo tiempo 
cuál debía-ser la genuina interpretación.

La palabra interpretación no es aplicable al caso ; .pero su
poniendo que lo sea, ¿cuál es la interpretación de la ley ? Esta 
prevenía que se hiciese un empréstito de 700 millones » y el 
decreto dispone que so admitan las dos terceras partes en cu
pones del último semestre. Esto no es interpretación de la ley: 
será una operación buena ó m a la ; pero no puede considerarse 
como interpretación. ¿Cuál era, pues, la interpretación? No ha
bia más que uno de estos dos caminos: ó no admitir ningún 
papel, ó admitir todos los que se encontrasen en el mismo caso 
del cupón: en el primer térm ino, pagar todo en dinero; en el 
segundo, admitir toda clase de papel.

Si el Sr. Benitez de Lugo hubiera presentado uno de estos 
dos términos, su proposición hubiese perdido todo carácter de 
censura, puesto que pedia una cosa que acaso hubiera podido 
aceptar el Ministro de Hacienda, porque yo no tengo la pre
tensión de haber hecho con el decreto de 31 de Agosto una 
obra maestra. Pero en la proposición de S. S. nada de esto 
se h ace , presentándose sólo una negación ; y por lo tanto 
debió considerarse como un voto de censura, por más que al
gunos al aceptarla ayer quisieran significar sólo el deseo de que 
se dilucidase este asunto. No ha sido esta, sin embargo, la in 

terpretación que se ha dado á la proposición por la prensa, en 
alguno de cuyos órganos se pone mi nombre al lado de Ja pa
labra honra. Este ha sido el resultado de la votación de ayer. 
Y ahora explicaré hasta qué punto considero justo lo que pre
ceptúa el art. 7.° del decreto de 31 de Agosto. Yo pregunto á 
la Cámara: la significación verdadera del voto de ayer ¿puede 
asociarse en algo á cierta clase de reticencias y alusiones de 
la prensa sobre la moralidad que pueda envolver aquella me
dida?

Si hay álguien.que tal piense y tal calle, no merecerla es
tar entre vosotros, y menos delante de mí, que alzo mis ojos 
sereno, miéntras él tendría que bajar los suyos. Pero el Sr. Be
nitez de Lugo ha dicho noblemente que no era tal su intención 
ni podia serlo.

Vamos á ver qué dice el art. 7.* del decreto de 31 de Agosto.
Ese artículo establece que se admitirán las dos terceras 

partes del importe del empréstito en créditos contra el listado 
representados por los cupones vencidos en 30 de Junio. El ob
jeto de la ley es extinguir el déficit, facilitando las operacio
nes necesarias á fin de procurar recursos para la guerra. El 
déficit se compone de la Deuda flotante, de los pagarés del Te
soro, de las deudas con el Banco de España y el "Banco hipo
tecario, y por último de los cupones.

Los recursos que se obtengan en virtud del empréstito ¿á 
cuál de estas partidas deben aplicarse? Esta es la cuestión. 
¿Creeis que se deben pagar en primer término otras deudas, ó 
creeis que es más preferible pagar el cupón? Pues si creeis lo 
primero, yo disiento de todos vosotros, porque yo entiendo 
que entre las obligaciones pendientes la que más urgentemente 
reclama su pago es 1a de los cupones de 30 de Junio, porque 
este cupón está aun sin pagar, y en el extranjero esa falta de 
pago amenaza traer sérias complicaciones. Si creeis que no 
debemos proceder tal como yo pienso, y que el país no ha de 
quejarse porque se eche toda la carga sobre ios contribuyentes, 
que á esto equivaldrá adm itir sólo dinero, yo no puedo parti
cipar de esa opinión.

Yo he creido que deben admitirse valores en una parte del 
pago del empréstito, y sobre lo que podrá haber disidencia es 
sobre si esa admisión debe alcanzar á todos los valores ó sola
mente á algunos de ellos.

Y que no habrá suscricion si no se admiten los valores, es 
fácil de demostrar con sólo, tener en cuenta que el empréstito 
voluntario no tiene más que un 6 por 100 de interés anual y 
un 40 de amortización; de manera que, si hubiera de pagarse 
todo en dinero, no habría suscricion; la suscricion seria írrita, 
y tendríamos que repartir entre los contribuyentes los tres ó 
cuatro semestres , y según algunos han dicho, seis ó sie te , que 
se necesitan para el complemento de los 700 millones. ¿Cuál 
era, pues, el deber del Gobierno? ¿Debia el Gobierno recargar 
al contribuyente con una contribución exorbitante, ó admitir 
un papel que precisamente con ese dinero habia de extinguir
se? Yo consideré, el Gobierno consideró que estaba de acuerdo 
con el espíritu de la Cámara y con las declaraciones aquí.he
chas al adm itir una parte del pago en papel, toda vez que esto 
podia proporcionar la ventaja de que, en el caso de suscribirse 
los 700 millones, siempre ingresarían 200 en dinero en las ar
cas del Tesoro.

Este, además, era el único medio de realizar la suscricion. 
Hubo, pues, por parte del Gobierno un gran espíritu de previ
sión. Y, señores, ¿no será una gloria para todos nosotros con
seguir por medio de esa compensación de créditos que la ley 
del déficit se cumpla sin gravar á los contribuyentes con un 
impuesto exorbitante? Véase cómo el propósito de admitir una 
parte del empréstito en papel es conveniente á los intereses 
del país,.... ..__ • __

Péro ¿qué parte debe admitirse en pápef y qué papéT 'debe 
admitirse? Hé aquí lo arbitrario, lo que no es posible fijar, en 
lo que podemos disentir dentro de los mismos principios. El 
Gobierno opinó que debían admitirse las dos terceras partes, 
como otros creerán que debían ser las tres cuartas ó 1a mitad, 
sin que nádio pueda exponer motivos y fundamentos bastan
tes para determinar que su opinión respecto á la proporcio
nalidad del papel con el dinero es más exacta que la de otro. 
¿Qué clase de papel debe admitirse? Esta es la* cuestión im 
portante, origen de este debate. Yo opiné y sigo opinando que 
debe ser el cupón de 30 de Junio. Ese cupón estaba pendiente 
de pago, y ese cupón que sufría una depreciación de 37 por 100 
teníamos que pagarlo en efectivo en cuanto hubiera ingresos. 
¿Qué significa la diferencia de cambios entre el cupón de 31 
de Diciembre y el de 30 de Junio? Este perdía en la plaza, 
como lie dicho, de 30 á 60 por 100, miéntras aquel sólo perdía 
un 20 ó un 2o. ¿No están ámbos en las mismas condiciones de 
legalidad respecto al Tesoro? Luego hay aquí algo que no se 
ha dicho todavía , y es preciso decir; hay que los cupones de 
31 de Diciembre, como los de semestres anteriores, se siguen 
pagando paulatinamente, y por lo tanto van disminuyendo, al 
paso que el de 30 de Junio no disminuye, pues no se han obte
nido recursos para su pago. El Gobierno, pues, debia admitir 
este cupón en pago del empréstito. Y entonces se redactó el 
decreto con las siguientes precauciones. El domingo 30 ó 31 
de Julio, uno de los hombres más honrados en la administra
ción de la Hacienda española, el Secretario general del Minis
terio de Hacienda y y o , nos encerramos para redactarlo, y en 
seguida me fui al Consejo, dende se aprobó, publicándose al 
dia siguiente en la G a c e t a . Se hizo así en día en que no había 
operaciones de Bolsa para que ese decreto no traspirara fue
ra del recinto en que se acordaba , ni pudiera influir para espe
culación alguna en los círculos financieros. Y en efecto, no la 
hubo, como lo demuestra el hecho de que los cupones del úl
timo semestre, que sufrían el 31 de Julio una pérdida de 37 
por 100, el 2 de Setiembre tenían un descuento de 3o ó 36 ; y 
si este en los dias trascurridos ha bajado hasta un 31, esta 
baja ha sido la misma proporción en que han ganado los cu
pones de los demás semestres.

Es decir, que á pesar de admitirse ese cupón por las dos 
terceras partes del empréstito, no ha mejorado su valor y no 
se han cumplido mis vaticinios, ni he podido tener la inmen
sa alegría de aumentar los precios de los valores públicos, como 
era mi vivo deseo.

Ño es posible, pues, tachar la preferencia otorgada á los 
cupones de 30 de Junio como un privilegio que se presta á es
peculaciones., Pero aunque hubiera sido objeto de especulación, 
¿qué importa eso á la Hacienda española? ¿No estamos obli
gados á pagar los cupones á la par? Pues entonces, ¿qué im 
porta que los admitamos en pago del empréstito? Esto es más 
sencillo que tomar el dinero para llevarlo al bolsillo de los 
acreedores; y no hay tampoco perjuicio para los cupones de 
semestres anteriores, porque estos están ya beneficiados en el 
hecho de estarse pagando paulatinamente.

Pero viene ahora la proposición del Sr. Morayta pidiendo 
que se admitan también los cupones de semestres anteriores, 
y dice el Sr. Benitez de Lugo: ¿por qué no ha hecho esto el 
Sr. Ministro de Hacienda? Voy á demostrar á S. S. que no he 
debido hacerlo, y que aunque se haga^ ahora por resolución de 
las Cortes no dará resultados, pues ó no se admite ninguna 
clase de papel, ó sólo vendrán al empréstito los cupones de 30 
de Junio; y es claro: teniendo los cupones de 30 de Junio una 
depreciación de 31 por 100, y los de otros semestres nada más

que el 20 ó el 2o, los tenedores no han de preferir estos para 
el pago del empréstito, cuando unos y otros se admiten á Ja 
par. Es, por consiguiente, inútil que se diga en el decreto ove 
se admitirán todos, porque no hay posibilidad de que se pre
senten otros cupones que los ya indicados. Sin embargo, al pro
poner eso el Sr. Morayta no entiendo yo que dirige un voto de
censura al que fué Ministro de Hacienda.

Queda, pues, reducido á uná cuestión insignificante todo lo
que se ha disertado sobre esta materia; y ya ven los Sres. Di
putados hasta qué punto está garantido el anterior Ministro de- 
Hacienda contra toda clase de interpretaciones respecto al de
creto de 31 de Agosto.

Ahora bien: ¿pensáis que el nuevo empréstito va á cotizarse 
á la par? Si así lo creeis, explicadme cómo, habiendo admitido 
los cupones á la par, no ha habido aumento en su valor en la 
plaza y sigue oscilando la pérdida que sufren entre 30 y 60, 
como la de los cupones no admitidos varía entre 20 y 23. Esto 
demuestra lo que no quería decir, pero me obligáis á decirlo, 
y es que el nuevo empréstito se ha de cotizar bajo, y que seria 
una insensatez la especulación que consistiera en comprar cu
pones con una rebaja de 31 para darlos á la par y emplearlos, 
en un papel que puede tener depreciación. Así pues, no ha 
habido ni ha podido haber especulación alguna.

Tengo acerca de esto mi conciencia completamente limpia 
y tranquila; por lo tanto la proposición del Sr. Morayta ha  
sido aceptada por el Sr. Benitez de Lugo, y una vez tomada 
en consideración por la Cámara, parece que esta se halla dis
puesta á aprobarla. Yo no tengo inconveniente en que se acepte, 
y creo que en el mismo sentido está el Sr. Ministro de Ha
cienda. He concluido.

El Sr. Pinedo: En cinco grupos se ha permitido el señor 
ex-Ministro de Hacienda, y hoy de Estado, clasificar los 96 vo
tos que ayer se dieron en apoyo de la proposición del Sr. Be
nitez de Lugo. El primer grupo, según S. S., es el de aquellos 
señores que han votado inspirados por un sentimiento poco 
patriótico y hasta faccioso, cual el de matar al actual Minis
terio que preside el Sr. Oastelar precisamente en las primeras 
horas de su existencia. El segundo, el grupo compuesto por 
aquellos que estaban animados de la ambición y acariciando 
esperanzas concupiscentes. Tercero, el de los que no sabían lo 
que votaban. Cuarto, el de otros que se arrepintieron pronto 
de su inconsciente voto. Y el quinto, el de aquellos que vota
ron tan irreflexivamente, que preguntaron á S. S., en prueba 
de su ignorancia, á los pocos momentos de emitir su voto, á 
qué precio iba á comprar los cupones. Y como yo, el último de 
todos, pero al fin uno de los sumandos de esa cifra ó de esos 96 
votantes comprendido en el tercer grupo, por mas que no lo 
haya dicho S. S., me creo aludido, debo decirle que si bien mi 
ignorancia es muy crasa por desgracia para mí, no es tan ab
soluta que no pueda dar mi voto con arreglo á mi conciencia 
y con arreglo á la conveniencia de mi partido y al buen cré
dito y á los intereses de mi país. Yo me alegro mucho del giro 
que va tomando esta importante cuestión, sobre la cual se ha 
abierto ámplio debate con tanta satisfacción del señor ex-Mi
nistro de Hacienda, hoy de Estado, como mia, porque le pro
porciona el placer que yo deseaba de explicar su conducta, y  
á nosotros el voto que se dice parcial ó inconsciente.

Yo, que entre las escasas satisfacciones sociales me cabe la 
de contar con la cariñosa amistad (que creo me sigue aun dis
pensando) del Sr. Carvajal, amistad de la. que he recibido prue
bas en legislaturas anteriores cuando me sentaba á su lado en 
estos bancos; y yo, que por fortuna no he tenido que molestar 
nunca á S. S ., y que por lo tanto no he recibido ningún desai
re, sigo queriéndole fraternal y cariñosamente, y por eso me 
doliaque aquí, que se habían producido quejas y rudos emba
tes, que se había hablado mucho de que los Gobiernos de la 
República eran impotentes, que no habían hecho las reformas 
ofrecidas &c. &c.; yo, que habia visto con satisfacción que no 
se había levantado la más ligera duda sobre la moralidad de 
los actos del Gobierno republicano; yo, que habia visto con 
profundo dolor que un queridísimo amigo mió dirigiera du
rísimos cargos al Sr. Moret en la célebre cuestión de tabacos; 
yo, que posteriormente he visto también con dolor hacer la 
oposición, no al Ministerio, sino al sistema liberal, con mo
tivo de las contratas de azogue de Almadén y contra las de co
bre de Riotinto; yo, que habia visto que no se atienden las pe
ticiones producidas para esclarecer las dudas y las sombras 
sobre el suministro de pastas de la Casa de la Moneda; yo, que 
me lamentaba mucho de que al Sr. Sagasta no se le hubiera 
facilitado la ocasión de defenderse aquí de la acusación que 
sobre él pesa por las célebres trasferencias; yo, que como libe
ral habia rechazado siempre los cargos, que creo gratuitos, de 
los puntos negros; yo, que no tenia interés mezquino ni perso
nal en esta cuestión, sino el alto interés de que se dilucidara 
ámpliamente este debate, voté con este objeto.

Mas estos dias en la Bolsa y en la prensa se ha anunciado 
este asunto, no como un punto negro, sino como un lago de 
betún de los descritos por Jerónimo Paturot. Por lo tanto, yo 
ruego al Sr. Carvajal que comprenda que los que hemos vo
tado en este sentido esta proposición no venimos impulsados 
del deseo de matar á S. S. ni á nádie. En prueba de ello, cúm
pleme manifestar que esta minoría ha acordado esta mañana 
prestar su concurso potente y eficaz á ese Gobierno para cuanto 
se relacione con ia cuestión de orden público y tienda á com
batir enérgicamente á los carlistas. (Bien , muy bien.) La mi
noría defenderá estos principios bajo su punto de v is ta ; pero 
aquí no habrá más que un voto unánime siempre que se trate 
de hacer la guerra á los partidarios de D. C arlos; que si no 
servimos para otra cosa, serviremos al ménos para rancheros. 
También debo manifestar que no estamos aquí desgarrados 
por aspiraciones concupiscentes; y y o , un tanto aficionado al 
teatro, he podido-comprender todo lo ridículo del personaje de 
la comedia moderna que lleva por título Quiero y no puedo.

Tal vez no supiera yo lo que votara; pero el error merece 
disculpa; y no pudiendo entrar en el exámen de esta cues
tión, termino felicitando á la Cámara y al Sr. Carvajal por la 
extensión é importancia que se ha dado á este debate, lo mis
mo que por el terreno á que se ha traido. Yo deseo que se 
haga luz sobre esto, porque anhelo que salga S. S. tan  limpio 
como está en la conciencia pública, y sobre todo en la con
ciencia de sus amigos.

El Sr. Ministro de listado: No podia yo presumir que al
gunas de mis palabras despertaran la susceptibilidad de nádie. 
Es cierto que yo he dicho que la proposición del Sr. Benitez 
de Lugo, dada su redacción, podría creerse que envolvía un 
voto de censura al Gobierno anterior, ó por lo ménos el propó
sito de quebrantar en algo á e s te ; pero creo que aquí no hay 
nada de ofensivo para los señores que componen la minoría. Es 
cierto también que dije algo de esperanzas concupiscentes; pero 
lo dije para desmentir que las hubiera, aludiendo sólo á las 
que pudiera suponer la maledicencia.

Yo siento mucho que el Sr. Pinedo haya creido deber re
coger esta alusión, que no se dirige á ninguno de los señores 
que componen la minoría; que ellos, como yo, han sido objeto 
de cierta especie de maledicencia que tiende á establecer den
tro de esta Cámara diferentes divisiones que pudieran perjudi
car á la marcha del Gobierno y de la Cámara. En cuanto á que 
ha habido algunos que no han comprendido bien el alcance de
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la  proposición, me ratificó en ello. E l alcaqce de ésa proposi
ción no ha  sido bien com prendido n i aun por el mismo Sr. Be- 
nitez de Lugo, porque el resultado es que no estaba en el ánim o 
áe S. S. el darle la significación que le lia dado una parte do 
la C ám ara y o tra parte de la prensa.Ya ve, pues, el Sr. Pinedo cómo todo se concilia y  cómo 
yo no he podido ser descortés con la Cám ara, á quien tan ta  
benevolencia debo , incluyendo á la m inoría m ism a, que ha 
venido aquí á prestar sus votos que, aunque negativos, sin 
ellos no hubieran podido ser leyes los proyectos que se han 
votado.El Sr. C a s a l f f i u e r o : El Sr. Carvajal me lia de p e rm itir  
que insista en la misma alusión dei Sr. P inedo; pueé si bien 
S. S. no ha aludido en nada á este lado de la Oámár'a ni á mí, 
al ménos está en un error que yo debo hacer que desaparez
ca. Pía dicho S. S. que algunos de los votos que ayer se dieron 
á la  proposición del Sr. Benitez de Lugo fueron inconscien
tes ; que otros se dieron con el objeto de presentar batalla  á 
este M inisterio, y otros por intereses más ó ménos persona
les. Si esta m inoría ayer, si hoy hub iera querido aprovechar 
la situación en que la m ayoría ha colocado á ese M inisterio, 
ayer y hoy, podría aprovecharla para sacab todo el partido de 
ella, que no somos nosotros los que lo queremos sacar, sino la 
m ayoría que nos pondría en ese caso. La m inoría ayer no dio 
el voto de censura ni quiso com batir en nada al Ministerio. Yo 
por mí diré que cuando vi el decreto de 31 de Agosto, á que se 
refiere la proposición del Sr. Benitez de Lugo, com prendí que 
era una disposición que venia á facilitar el em préstito , aunque 
privilegiando á ciertos valores, lo cual daba lugar al ágio. E n -  
tónces me acerqué al Sr. Carvajal y le propuse la solución que 
hoy ha presentado la m ayoría. ¿Q ué razón había, pues, para 
que la m inoría fuera ayer á aprovechar las circunstancias en 
que le ponian sus amigos?

Nosotros hemos votado sabiendo lo que se votaba. Nosotros 
queríamos que el em préstito se rea lizara  en la form a ménos 
perjudicial para el contribuyente. Si hoy el M inisterio ó el se
ñor ex- M inistro de Hacienda se encuentran en esta ó en ia otra 
situación, cúlpese á la m ayo ría , pero de ningún modo á la 
m inoría.

E! Sr. I f t& f ta l : Gracias á Dios que uría vez siqu iera estoy 
conforme con el Sr. C asalduero; tan to , que iba á decir que el 
motivo de haber votado la toma en consideración , no la apro
bación de la proposición del Sr. Benitez de L u g o , fué nuestro  
deseo de que se adoptara el procedimiento ménos oneroso en el 
em préstito , y creíamos que de adm itirse ese papel no debía 
haber privilegio en favor de los tenedores del últim o cupón, 
porque de haber privilegio debia ser á favor de los prim eros 
acreedores. Yo creo más eficaz y más ju s ta  la proposición del 
Sr. M orayta que el decreto del Sr. Carvajal; pero ahora no voy 
á d iscu tir esa cuestión, lim itándom e ám an ifestar por m i pa r
te y en nom bre de algunos amigos m íos, que á pesar de no 
creeer favorable el procedimiento establecido en el decreto del 
Sr. C arvajal, si hubiéram os entendido que la proposición del 
Sr. Benitez de Lugo eraun  voto de censura , habríam os votado 
en contra, porque en las críticas circunstancias por que a t r a 
vesamos no debemos deb ilita rlas  fuerzas del Gobierno si que
rem os salvar la libertad y la República.

El Sr. Homero Roftle^o: Las calificaciones del Sr. Car
vajal con respecto á los Diputados que ayer contribuyeron á 
que se tom ara en consideración la proposición del Sr. Benitez 
de L u g o , y la c ircunstancia de ser yo el único de los ind iv i
duos de la agrupación política á que pertenezco' que aquí se 
encontraba, me obligan á tom ar la palabra á fin de explicar mi 
voto. Yo puedo decir que al votar por que se tom ara en consideración habia presentido todo lo que ha lastim ado al Sr. Carvajal, y creí ,  como amigo particu lar de S. S . , haberle hecho 
un favor con dar mi voto en el sentido en que le di.

¿Cree el Sr. Carvajal que los rum ores y 3o que ha  d ich o la  
prensa hubieran dejado de ex istir si no se hub iera tomado en 
consideración? Pues por eso lo que yo me proponía al votarla 
oca ab rir un debate amplio. Tenia una razón grande: la cues
tión era de tal m agnitud, que yo no com prendía que no se to 
m ara  en consideración sem ejante proposición por dos razones. 
May una que todavía no se ha tocado aq u í, y es que ha de
ludo decirse en la ley del déficit que se adm itirían  todos los 
valores que se dieran, para que todo el m undo desde aquel dia 
hubiera sabido al tener en su mano el papel del Estado qué 
valores tenia, para que no estuviera al arb itrio  de nádie el dar 
ó ese valor un precio de que careciera, y para que por n ingún  
lado la calum nia hub iera querido a taca r, si bien tan inú til 
.mente como puede hacerlo siem pre que se tra te  de S. S . , la 
reputación de un hom bre como el Sr. Carvajal, E sta  cuestión 
lia quedado en suspenso; pero habia otra:- había en eso que se 
llam a un-privilegio en favor de unos tenedores un olvido com
pleto de los m ás vulgares principios de derecho , de ju s tic ia  y 
¡d3 equidad, porque siempre, tratándose de créditos de una m is
m a clase, son preferidos Jos más antiguos, y no obsta para que 
ese princinio de ju s tic ia  deba ser respetado que el cálculo se 
oponga á ello.

Habia además otra circunstancia para que yo diera mi voto 
en favor de la toma en consideración de la proposición del se
ñor Benitez de Lugo. Yo creo que la ley del déficit- es una de 
las leyes más defectuosas; creo que no obedece á los p rinc i
pios de 'jus t ic ia ,  y al encontrarm e hoy con una consecuencia 
cíe esa ley, dejando aparte las razones de afecto personal hacia 
el Sr. Carvajal, di mi voto para que se ab riera  un  árnplio de
bate sobre este asunte.

Despúes de tom ada en consideración la proposición, yo pedí 
Iv palabra en co n tra ; pero como se suspendió la discusión, no 
pude hacer presente una cosa que voy á decir ahora, y es que 
ay er no se cumplió el reglam ento , porque después de tom ada 
e :i con sider ación debió preguntarse á la Asam blea si pasaba á 
una comisión para que diera dictam en sobre ella. Yo pedí la 
pa lab rapara  procurar subsanar esa omisión ,• porque ayer creía y  Iioy*sigo creyendo que esa proposición debiera haber pasado 
á una cohiísíon para que después de em itido dictam en vin iera una discusión ám plia, en la cual el Sr. Carvajal hub iera  teni
do m ejores condiciones para  tra ta r  esta cuestión, sin que tu 
viese él carácter político que hoy se le ha dado, por más que 
¿ m i ju ic io  no lo tenga. E l decreto de que se trataba no ten ia 
M fórm ula de haberse dado de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y el fallo de la Cám ara sobre esa medida no podía afec
tar al an terio r Gobierno, porque en últim o resultado, si aquel 
M inisterio h ub ie ra  subsistido, no hub iera sido para todo el Go
bierno la responsabilidad, porque sabido es qué cuando un Mi
nistro se equivoca basta con darle un  voto de censura, dejando 
este de ser M inistro y sin que esta responsabilidad recaiga sobre sus com pañeros de Gabinete.

A hora me voy á pe rm itir  hacer una observación. La ley 
sobre extinción dei déficit es injusta desde el momento en que 
im po nu un  gravám en á los que pagan desde ciertas cuotas para 
arriba;"de donde resu lta  que por efecto de la distribución de la 
riqueza los contribuyentes serán gravados con una desigualdad 
horrib le, pudjendo llegar el caso de que él gravam en pesé sobre 
el eapitáh Bero no es esto sólo. Cómo esté em préstito no va á 
£•: nacional, sino que se va á convertir en una serie de em 
préstito s provinciales, puede suceder, por ejemplo, que en la 
provincia de Madrid por la índole de U población ó por la cir

cunstancia de que aquí se encuentran los que se dedican á ha
cer operaciones con el G obierno, la suscricion, no sólo cubra 
el cupo que á la provincia le corresponde, sino que haya un 
excedente. Pues bien, yo pregunto: si en la provincia de M a
drid hay un ex cedente, ¿su d ism inu irá  en este excedente la 
cuota de las demás provincias? ¿No es posible que en Jugar 
de 700 millones, por ejemplo, se suscriban en Madrid 800? Y 
en este caso, ¿no seria lo na tu ra l que sólo se p rorateara á las 
provincias lo que fa ltara  para cu brir la cantidad que han vo
tado las Cortes?

No sé si me explico con claridad; pero de todos modos es 
justo  aclarar esta cuestión. En el decreto de 31 de Agosto se 

. dice que las D iputaciones ab rirán  la suscricion el dia 7 de Di
ciembre, y que la cantidad no cubierta la repartirán  entendién
dose con la A dm inistración económica. A hora bien: si el señor 
Ministro de H acienda entiende como yo que el sobrante de una 
provincia debe redundar en dism inución del cupo de las de
m ás, debe tom ar sus disposiciones para que esto se lleve á 
efectó, haciendo saber á cada provincia las cantidades que se 
han suscrito en las restantes. Yo, Diputado agrícola, pido para 
ios Contribuyentes y propietarios una cosa que es de derecho.

El Sr. M inistro de Sin en trar en las apreciaciones
que ha hecho ei Sr. Rom ero Robledo acerca de la ley para la 
extinción dei déficit, voy á contestar á un punto im portante 
que ha tocado S. S., y que se relaciona con el caso posible de 
que se cubra voluntariam ente el em préstito.

Dec.a el Sr. R om ero Robledo: si en vez de una suscricion 
de 700 millones tuviéram os una suscricion de 800, ¿iríam os á 
gravar á los pueb.os? Evidentem ente que no. De lo contrario  
resu ltaría  que la ley nos autorizaba para hacer el em préstito 
y para exigir la contribución forzosa.

Otra observación ha hecho S. S. que me parece interesante. 
Si en la provincia de M adrid, añadía el Sr. Rom ero Robledo, 
se cubre el cupo y hay adem ás un excedente, ¿refluirá ese ex
cedente en beneficio ae las o tras provincias? Este caso ha sido 
ya previsto por el Gobierno de la R epública, y lo ha resuelto  
en ef sentido de que todo exceso que proceda de una  p rov in
cia será beneficio para todas las demás. De m anera que el Go
bierno tendrá en cuenta el excedente que haya en cualquier 
provincia para dism inu ir la cuota de las dem ás provincias: y 
no es la Adm inistración económ ica ó la Diputación la que tie
ne esta facultad; es el Gobierno, que sabrá el últim o dia el re 
sultado del em préstito, y ai d ia siguiente podrá decir á las 
dem ás provincias cuál es el cupo repartible.

Me parece haber resuelto esta cuestión en el m ismo sen ti
do en que se ha expresado el Sr. Rom ero Robledo, y concluyo 
dando á S. S. las gracias por la benevolencia que conmigo ha 
tenido.

E i'S r . Rom ero Robledo: R ealm ente el Sr. M inistro de 
Estado ha  hecho mi rectificación, porque ha  dicho que yo t e 
n ia razón; pero olvidaba que la  dificultad está en que el rep a r
to se hace por provincias, y estas tendrán que m odificar y re 
hacer las operaciones de reparto  tan  luego como reciban un  te 
legram a anunciándoles que la cuota ha sufrido alteración. De 
todos modos me alegro que el Sr. M inistro de E stado haya he
cho esta declaración.

El Sr. Benitez de Luso: Ante todo debo decir que cuan
do el Sr. M inistro de Estado se volvía hácia esta parte de la 
C ám ara diciendo que no debia encontrarse aquí quien pudiera 
atacar la  honra de S. S., no ten ia  derecho ni siqu iera  para m i
ra r m e r  por que yo en m i discurso dé a y e r , no sólo no me perm ití n inguna reticencia sobre este p u n to , sino que puse com 
pletam ente á salvo la honra y la dignidad de S. S.

No seguiré a S. S. en el terreno personal á que pud iera llevarm e aquel lo  de am biciones y  esperanzas concupiscentes, porque yo en esta parte , no habiendo votado al Sr. Gaste-lar 
para  Presidente dei Poder E jecu tivo , me he cortado vo lu n ta
riam ente las alas.

Ha dicho después S. S. que no era  noble m i conducta por
que venia á significar: á moro muerto gran lanzada. No puede 
S. S. decir eso de mí, cuando sólo me ocupé del decreto y dije 
que m i proposición no era  un voto de c e n su ra ; pero si S. S. 
cree que aquí ha  habido lanzada, le diré que quien ha usado 
del puñal de la m isericordia h a  sido la m ayoría.

E l Sr. M inistro de E stado h a  dividido en diferentes cate
gorías á los que votaron en favor de mi proposición. Ha diche 
que unos nos hemos dejado llevar por la am bición y por cier
tas esperanzas concup iscentes; que otros no com prendían la 
intención del voto de censura; que otros no conocían el asunto, 
y que alguien votó porque creia que habia para el Estado un 
50 por 100 de pérdida. Es decir, que S. S. ha acusado á la Cá
m ara de ignorante, dem ostrando que sólo le gustan  lós Dipu
tados que á todo dicen amen.

Que yo debia haber dicho cuál era  la in terpretación que 
debíam os dar á la  ley. En esta parte he sido m ás m in isterial 
que la  m ayoría,-porque yo quería  dejar ám plia y  l íb re la  cues
tión al nuevo M inisterio para que hiciese lo que le conviniese, 
adm itiendo papel ó d inero , y para que la Cám ara tom ase un 
térm ino de este dilema.

No en tra ré  á reba tir nuevam ente las razones que S. S. tiene 
para seguir pensando, en contra  de la m a y o ría , que debe ad
m itirse solam ente el cupón vencido en 1.° de Julio. Yo creo 
que S. B. ha  in terpre tado  m al la ley, y no es que haya  com e
tido un acto censurable, sino que h a  estado desacertado. P ara  
nada ten ia que tom ar en cuenta el Poder E jecutivo el que unos 
cupones estuvieran  con por 100 de descuento y otros con 58. 
Su obligación era  ap licar im parcial mente la ley y dejar e] 
m ercado tal como está. Por eso quería yo que, caso de adm i
tirse  cupones, se adm itieran  todos.

Ha insistido S. S. en que mi proposición era un  voto de 
censura. T erm inantem ente dije que no; y S. S . , al querer que 
por fuerza sea voto de censu ra , me ha  hecho recordar la  fá
bula del lobo y el cordero.

Y voy á en tra r ah ora  en una cuestión que h a  suscitado el 
Sr. Romero Robledo, y sobre la cual el Sr. M inistro de Estado 
ha  dicho lo contrario  de lo que dijo el otro dia Habiéndole 
preguntado un Sr. Diputado hace dias si se ex ig irá  co n trib u 
ción forzosa á los que se suscriban al em préstito v o lu n ta ria 
mente, contestó que no, y que el sobrante de cada provincia 
se rep a rtiría  en tre  las demás. Hoy ha dicho lo contrario . (El 
Sr. M inistro de Estado: He dicho lo mismo.) E ntonces he en
tendido mal, y me alegro.

Concluyo diciendo que votaré la proposición del Sr. Mo
ray ta , porque viene á  decir que la ley se in te rp re te  como yo 
deseaba.

E l Sr. G arc ía  Rom ero: Tanto se h a  debatido esta 
cuestión, que yo no^ tom aría la palabra si no creyera que era 
m i deber defender á los tenedores de los cupones de los se
m estres an terio res al d.° de Julio, que resu lta rían  m uy perju
dicados si se aprobara la proposición del Sr. M orayta.

Por haber el Tesoro adm itido en las negociaciones que ha  
hecho en la Deuda flotante parte de estos cupones se han sos
tenido con un descuento de SO por 100; pero si añora se les 
equipara en las ventajas que se les suponen dar con ad m itir
los al em préstito  á los de 1.* de J u lio , los cuales del 58 por 100 
de pérdida sólo han bajado al 50, los tenedores de los cupones 
á que aludo perderían la esperanza de cobrar en efectivo ó en 
operaciones con él Tesoro lo que queda por cobrar, y  léjos de

conseguir con esta proposición un beneficio seria un perjuicio 
para nuestro crédito y esos v a lo re s , pues de £0 se sub iría  el 
descuento á 50.

¡ Así es que yo creo preferible el decreto de 3d de Agosto á 
la proposición del Sr. M orayta, y ruego á la C ám ara que fi
jan d o  su atención en estas consideraciones se s irv a  desecharla.

Ei Sr. R i € l a l £ o : Pido la palabra.
El Sr. %i c e p r e & i t í e n t e  (C e rv e ra ) : ¿ P a ra  qué?
E l Sr. H i d a l g o :  P a ra  una alusión personal, puesto que 

fui el prim ero ayer que votó en contra de la proposición deí 
Sr. Benitez de Lugo.

E l Sr. % i c ^ p r e s s s d e n t e  (C e rv e ra ): Sr. D iputado , aquí 
no hay  alusión á S. S.

E l Sr. H i d a l g o :  Sr. P residen te, han  hablado individuas 
de la derecha, del centro y de la  izquierda de Ja Cám ara acer
ca de la votación; y yo , que repito fui el prim ero que voté, 
quería decir cuatro palabras.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): La alusión ha  sido 
sólo á los Diputados que votaron en pro de Ja proposición; y 
como S. S. votó en contra, no hay  alusión.

E l Sr. U iia a fg o :  Yo creo que tengo derecho á explicar 
m i voto, lo mismo que lo han explicado otros señores.

E l Sr. Vicepresidente (Cervera): No tiene S. S. dere
cho, porque no hay  alusión.

Leída de nuevo la proposición, fué aprobada.
Se leyó la proposición siguiente:
«Los Diputados que suscriben piden á la  C ám ara se s irva 

aprobar la siguiente
PROPOSICION INCIDENTAL.

«No habiendo satisfecho á la C ám ara las contestaciones 
dadas-por el Sr. M inistro de Estado en la sesión de ayer á las 
preguntas que se le hicieron sobre los sucesos ocurridos en 
Madrid en la m ad ru g ada  del 9 de Setiem bre, las Cortes verían 
con gusto que el Gobierno las diese tan  ám plias como sucesos 
tan  graves lo requieren.»

»Palacio de las Cortes 40 de Setiem bre de d873.=D iego Ló
pez S an tisó .= L aureano  Blanco y V illa rta .= J . D. Ocon.—F ran - 
cisco J. de Aguí la r .»

E n su apoyo dijo
E l Sr. L top ex  S a n t i s o  : Muy pocas palabras he de decir 

en apoyo de la proposición. Las explicaciones que ayer dió el 
Sr. M inistro de E s ta d o , no sé si por.p ruden te reserva, no sé 
si porque á S. S. no com petía darlas, es lo cierto que no bas
taron á desvanecer los graves rum ores que ayer corrieron por 
Madrid dentro y fuera de la C ám ara; y el objeto de mi pro
posición no es otro que procurar que el Gobierno explique de 
una m anera ám plia y satisfactoria esos sucesos.

Se dijo que el Gobernador civil sacó en las prim eras horas 
de la m añana toda la  G uardia civil sin dar conocim iento de 
ello al Sr. M inistro de la Gobernación ni al D irector general 
de ese cuerpo. Pues bien : las explicaciones que sobre ese he
cho dió ayer el Sr. Calvajal no desvanecieron los rum ores que ’ 
c ircu laron , rum ores que circu laron aun en tre  los Diputados 
de la m ayoría.

Tam bién se dijo que tan  pronto como el Sr. M inistro de la 
Gobernación tuvo conocim iento del hecho, se alarm ó de ta l 
m anera, que se valió de los buenos oficios que pud ieran  p res
tarle algunos Sres. Diputados que con él estaban, porque creyó 
S. S. que se tra tab a  de una conspiración igual ó parecida á la 
del 83 de A b r i l ; y se dijo que aquellós Sres. D iputados t entre 
los que se hallaban los Sres. Cagigal y O lías, se prestaron  á 
hacer cuanto de su parte estuviera para la conservación del orden. Se dijo tam bién que el Sr. Socías se presentó en la puerta de Toledo, y que su prim era en trev ista  no fué tan  satisfac
toria para algunos Jefes como para algunos indiv iduos de la 
G uardia civil, y se dijo que el Gobernador civil estuvo a rre s 
tado por el Director de la G uardia civil.

Pues bien: en v ista de tales rum ores, yo creo que es nece
sario que el Gobierno dé ám plias explicaciones SGbre ellos en 
honor de la Autoridad civil de la p ro v in c ia , en honor sobre 
todo del dignísim o cuerpo de la G uardia c iv i l , para que cada 
uno quede en el lugar que le corresponde. Y esas explicaciones 
son m ás necesarias hoy, en que por efecto de la gravedad de 
las circunstancias el Gobierno tiene que echarse en brazos de 
los. dem ás partidos para salvar la p a tr ia , en contra de la opi
nión de los que creemos que la R epública federal corre los 
mism os peligros uniéndose á esos partidos que los que corre 
en el N orte y en Cataluña. Es indispensable, pues, decir lo que 
ha  ocurrido, porque me parece que si se tra ta  de una in su r
rección carlis ta , ha habido un excesivo aparato de fuerza por 
p a rte  del Gobernador.

No quiero m olestar m ás vuestra  atención , y concluyo su 
plicando al Gobierno que dé las explicaciones convenientes 
acerca de los sucesos de ayer.

E l Sr. M inistro de la & o & » e r n a c ió n : La im paciencia de 
algunos Sres. Diputados fué causa de que ayer no pudiera dar 
explicaciones sobre los sucesos á que se ha referido el Sr. San- 
tiso, porque cuando vine ayer tarde se h a b ia ,y a  hablado de 
este asunto, y no creí que m erecía la pena de ocupar nueva
m ente la  atención del Congreso con un hecho que desde luego> 
no dudo en calificar de baladí.

Me encontraba en el M inisterio de la Gobernación con a l
gunos am igos, cuando fueron á av isarm e de que hab ia algún 
m ovim iento de fuerzas en M adrid ; y valiéndom e de aquellos 
am igos les dije que procurasen en terarse de lo que o c u rría , y 
en efecto salieron á ver qué sucedía.

Como una de las prim eras m edidas, llam é al Sr. M inistro 
de la G u erra , al Gobernador y al D irector de la  G uard ia  ci
vil. E l Gobernador de la provincia acudió inm ediatam ente; m e 
habló de una vasta conspiración carlista  en M adrid, dei le 
vantam iento de u na partida en el cam ino de C araban ch e l, y  
de las m edidas que habia to m ad o , á las cuales presté m i asen
tim iento.

Cuando tuvieron la bondad de ir  los Sres. M inistro de la 
G uerra y D irector de la  G uardia c iv il, les m anifesté lo que el 
Gobernador de la provincia me habia ind icado , y convinieron 
en que no habia m otivo para la  a la rm a. No h u b o , p u e s , sino 
que el G obernador, procediendo con gran  cautela , no quiso 
dar conocim iento de su plan h asta  el m om ento de desarro
llarlo.E l Gobernador fué á ejecutar su plan; pero como hab ia  al
guna alarm a, y por si acaso el asunto era  tan  grave como el 
Gobernador me habia m anifestado, dije al Director de la G uar
dia civil que fuera á ver al G obernador, y  fué en efecto á la puerta  de Toledo.

Me dijeron algunos que podia o cu rrir algún disgusto entire 
la G uardia civil y el Gobernador de la provincia; y como creía 
que e ra  u n  casó que debia resolver por m í, fui al puente de 
Toledo, y  cuando yo llegué se habia ya m archado el G oberna
dor, y  el D irector de la G uardia civil h ab ia  acordado que se 
retirasen  las fuerzas á los cuarteles por no ser necesarias.

Se reu n ie ro n  algunos Sres. M inistros en el M inisterio, y  el 
Gobernador fué inm ediatam ente al Consejo; dió cuenta de lo 
ocurrido, y él Consejó se convenció de qué el Gobernador, lle
vado de ün gran celo, hab ia  tom ado ias m edidas que creyó ne
cesarias para ba tir á los insurrectos y para que el plan no 
trascendiera al in te rio r de la población.
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Vea, pues, el Sr. Santiso que no ha habido nada de arresto 
del Gobernador; que no ha habido nada ni de conspiración 
radical, ni de cosa parecida á lo ocurrido el 23 de Abril, y que 
no ha habido otra cosa sino la noticia recibida por el Gober
nador de una conspiración carlista, y como consecuencia del 
levantamiento de una partida.

Yo creo que el Sr. Santiso se ha hecho eco de rumores de 
que no debía haberse ocupado S. S., y le ruego que procure 
enterarse de lo sucedido, y se convencerá de que no ha habido 
aquí más conspiración que la carlista, que está extendida en 
toda España, y se manifiesta en unas partes y en otras está 
latente.

Respecto á las medidas tomadas por el Gobernador civil, 
están perfectamente justificadas por las noticias que recibía; 
y en cnanto á la Guardia civil, debo decir al Sr. Santiso que 
depende del Gobernador, si bien el Director de ese cuerpo en
tiende en lo que se refiere á la organización militar del mis
mo; pero, sin embargo, por una atención que es precisa pudo el 
Gobernador, de la provincia darle conocimiento de que iba á 
disponer de esa fuerza.

Por último , es completamente falso todo cuanto ha llegado 
á noticia del Sr. Santiso respecto á la gravedad de los hechos 
ocurridos ayer, y yo vuelvo á rogar á S. S. que tome antece
dentes y verá que los referidos por mí son exactos. Y concluyo 
rogándole que retire la proposición , supuesto que ha conse
guido su objeto, que era el que el Gobierno diera explicaciones.

El Sr. I¿ope®  «a ,8? t is o :  Debo decir al Sr. Ministro de la 
Gobernación que no soy tan excesivamente ligero que pueda 
hacerme eco de rumores completamente absurdos, y celebro 
haber presentado mi proposición, porque con elia hemos oido 
las explicaciones de S. S. Por lo demás, los rumores de que 
yo me he hecho eco han sido sostenidos por algunos Diputa
dos de la mayoría.

No tengo que entrar ahora en la competencia de las Auto
ridades; únicamente diré que hay contradicción entre lo ma
nifestado por S. S. hoy y lo que ayer expuso el Sr. Carvajal.
S. S. dice que el Gobernador se le presentó y se puso de acuer
do con é!. Y yo pregunto: cuando esto sucedía, ¿habia ya sa
cado el Gobernador la Guardia civil de los cuarteles?

El Sr. P r e s id e n t e :  S. S. tiene la palabra solamente para 
recti ficar.

El Sr. l>ope®  S a n t i s o :  Sólo quería hacer constar que no
ine he hecho eco de rumores absurdos, sino de especies pro
paladas por personas.competentes, como lo son los Sres. Dipu
tados de la m ayoría, que deben estar enterados de esta clase 
de asuntos.

Por lo demás, no tengo inconveniente en retirar la propo
sición.

El Sr. B e c e r r a : La alusión del Sr. Santiso me permite 
defender á unos ausentes. El Sr. Santiso ha dicho que habia 
habido una conjuración en la Plaza de Toros, y yo debo decir 
en honra de los que allí se reunieron que no hubo tal cosa; 
que allí no hubo ni conspiración ni conjuración, y que así lo 
han declarado los Tribunales. Es cuanto me importaba recti
ficar.

El Sr. S o c i a l : No es exacto que yo haya detenido al se
ñor Gobernador de laprovincia.de Madrid, y debo empezar por 
rectificar esta apreciación del Sr. Santiso.

En cuanto á la orden que me dió á mí el Sr. Ministro de la 
Gobernación, no fué para que yo me pusiera de acuerdo con 
el Sr. Hidalgo, sino para que trajera las tropas á Madrid ; sin 
duda, ó yo entendí mal, ó S. S. no recuerda bien lo que me 
dijo.

Respecto á darme aviso de lo que mandaba el Sr. Goberna
dor de Madrid á la Guardia civil, no tenia para qué hacerlo, 
porque no es reglamentario; pero bueno será que conste que el 
Gobernador no dispone más que de la Comandancia de la pro
vincia, y que ahora se han movido masYercibs que los corres
pondientes á esta provincia. , . .

El hecho fué que el Sr. Gobernador de Madrid; sin conoci
miento del Sr. Ministro, no sólo sacó la fuerza de la Guardia 
civil de los cuarteles, sino que dispuso que en otros dos estu
vieran preparados para salir cuando fuese una pareja á avisar
los. El objeto al parecer era descubrir ó impedir una conspi
ración carlista de 300 hombres, para lo cual se hizo que cási 
todas las fuerzas salieran, y estuvieran dispuestas las restantes.

El tercio decimocuarto, con su Coronel, salió del barrio de 
Salamanca y demás cuarteles, y se situó escalonado en el ca-f 
mino de Carabanchel. Fué grande mi extrañeza cuando recibí 
el aviso del Sr. Ministro de la Gobernación, y pasé con el se
ñor Olías, que me llevó este aviso, al cuartel de Salamanca. 
Como no se me habia anunciado la salida según dispone el re
glamento, creí aue podría haber sucedido lo mismo con la 
fuerza de los demás cuarteles, y di órdenes para que de ellos 
no saliera si no habia salido y a ; yéndome después á ver al 
Sr. Ministro de la Gobernación, que también estaba asombrado 
de lo que sucedía, y que me dijo fuera á ver los demás cuar
teles y recogiese la Guardia civil que hubiese fuera de ellos. 
En e f  cuartel del Conde-Duque se habia marchado también la 
fuerza, y Jo mismo en el del extremo de la calle de Toledo. 
Salí al campo, y vimos á la izquierda de la puerta fuerza de 
la Guardia c iv i l : me presenté y me di á conocer, y toda ella 
se fué retirando á Madrid, porque estaba escalonada, sin que 
yo supiera para qué objeto.

Mandé una pareja de caballería para que viniera luego el 
grueso de la fuerza, que estaba al otro lado del puente. Esta 
pareja no pasó, de hablar con un Sr. Ayudante del cuerpo, y se 
volvió. Esperé algún tiempo; y viendo que nóvenla, mandé un 
Sr. Oficial para que en alta voz le dijese al Jefe de la fuer
za, y de modo que lo oyera la columna, que de orden del señor 
Ministro de la Gobernación, del Gobierno y del Director gene
ral de la Guardia civil viniera inmediatamente á Madrid; y ¡sin 
embargo tardaron más de tres cuartos de hora, yo no sé si 
esperando á recoger algunas avanzadas, ó á que viniera alguna 
orden del Sr. Gobernador civil.

El Sr. 8*rbidente: Sr. Diputado, debo recordar á V. S. 
que habla para una alusión personal.

El Sr. S acia*: Si se tratara de mi persona, no insistiría 
en hablar; pero se trata de la honra y del prestigio del cuerpo 
& cuyo frente estoy, y por eso ruego á S. S. que consulte á la 
Cámara, si podré seguir dando estas explicaciones.

Prévia la oportuna pregunta, la Cámara concedió al señor 
Socías la latitud que habia pedido.

El Sr. S o c ía s :  La fuerza volvió en el mejor orden, como 
siempre, y sin que hubiera el menor asomo de censura que di
rigirla. El Sr. Coronel había dejado de dar conocimiento al 
Director general de aquel movim iento, no obstante haberle 
encargado varias veces verbalmente que no dejara de partici
parme cuanto hiciera; y eil un cuerpo en que se lleva á tanto 
rigor la más pequeña falta no podia yo ménos de notarla y de 
preguntarle la causa, y me respondió que no se habia acor
dado, por cuya razón le arresté: entonces quise enterarme de 
lo que habia pasado por algunos Jefes y Oficiales; y siento 
que un periódico de Madrid haya dicho una cosa que es de las 
que pueden subvertir la disciplina: dice El Diario Español que 
yo me dirigí á los sargentos y cabos, prescindiendo de los Je
fes, y que esto habia hecho que pidiera su retiro el Coronel, y 
que algunos otros Jefes y Oficiales [pensaban hacerlo.

Esto no es exacto; yo no acostumbro á ofender á los Jefes 
ni á nadie: he preguntado primero á los Jefes, después á los 
Oficiales, luego á algunos sargentos y soldados, y después volví 
á preguntar á muchos Oficiales y tropa, y todo ello para ad
quirir un conocimiento exacto de los heciius.

Los Oficiales de la Guardia civil, todos beneméritos y ve
teranos, son incapaces de proceder como el desgraciado Freixá.
A la Guardia civil se debe sin duda alguna que el carlismo no 
haya tomado aun mayores proporciones. ¡Ojalá se aumente la 
Guardia civil, adoptando el único nrndiu posible para conse
guirlo, y que he propuesto al Gobierno!

Creo, señores, que he dado suficientes explicaciones, y las 
dejo ai juicio de la Cámara y del país para que vean, así como 
los Gomemos, la completa confianza que pueden tener en la 
Guardia civil como modelo de lealtad y subordinación.

El Sr. Ministro de la O o b e r n a c i o u : Duéleme molestar 
la atención de la Cámara sobre este asunto, cuando tantas 
cuestiones importantes hay pendientes; pero es preciso para 
contestar al Sr. General Sucias.

El Sr. General Socías dice que ha venido aquí á defender 
la honra de la Guardia civil. ¿Quién la ha puesto en duda? (El 
Sr. Socías: A hacerme cargo de los rumores.) Esos no se des
vanecen en este sitio.

S. S. ha intentado darme una lección que como Ministro de 
la Gobernaoion no acepto. Yo no necesito que S. S. me diga 
qué fuerzas dependen del Gobernador de la provincia y cuáles 
de mí. Ni el Sr. Gobernador ha dispuesto de fuerzas que no 
estuvieran á sus órdenes, ni S. S. es tampoco Juez para resol
ver este punto.

S. S. ha negado una aseveración m ia, diciendo que yo le 
mandé se presentara en la puerta de Toledo y retirara las 
fuerzas. Un expediente gubernativo se está formando ; por él 
se verá quién se ha extraviado, y este sufrirá la responsabili
dad que merezca.

Yo no he defendido en absoluto al Sr. Gobernador. Hs d i
cho que por un exquisito celo se me presentó para darme cuenta 
de lo que sucedía y de las medidas que iba á adoptar, todas 
las cuales aprobé, diciéndole que fuera á desempeñar su com e
tido, y adoptando medidas bien contrarias p*-r cierto á lo que 
me inspiraban algunas personas que se encontraban á mi'lado.
Yo del Sr. Gobernador civil no dudo, porque conozco su leal
tad. Creer que estaba envuelto en una conspiración es no co
nocerle. (El Sr. Socías: Yo no he dicho nada de eso.) Yo no me 
dirijo al Sr. General Socías.

Una última aclaración, aunque aquí no se deben aclarar 
estos hechos.

Ha supuesto el Sr. General Socías que era considerable la 
Guardia civil puesta en movimiento, y ha hablado del volante 
que el Gobernador civil pasó á los Jefes. Yo siento no tener al
guno en la mano para pojer leerlo; pero aseguro que en ellos 
decía el Sr. Gobernador, poco más ó ménos, lo siguiente: «De
biendo levantarse en la madrugada de hoy una partida de 300 
á 400 hombres, preséntese con las fuerzas que crea necesarias 
en el puente de Toledo.»

No dijo que sacaran todas las fuerzas, que salieran todos los 
hombres de la Guardia civil, sino lus que considerasen nece - 
sarios. Los Jefes consideraron que era necesario sacar todas las 
fuerzas, y la prudencia fué de ios Jefes, no del Sr. Gober
nador.

Sobre la medida adoptada por S. S. con un Coronel no diré 
nada, porque no me incumbe.

Conste, pues, que anteanoche no hubo nada de lo que se ha 
dicho sobre complicidad del Goberna ior y cienos elementos 
perturbadores del orden publico, y que por tanto no hay dere
cho á traer aquí otras cuestiones.

El Sr.• Soria*»: Mi objeto ha sido sólo esclarecer los hechos 
en cuantogpii^hirrtn.. in q. <£íau1-,
que es una institución que está muy alta.

Ei Sr. Ministro de la Gobernación se ha extendido en cosas 
que no he dicho y en hacerse cargo de calificaciones que no he 
hecho. S. S. ejecutó aquella noche todo lo que debia hacer co
mo Ministro de la Gobernación, sin que sea extraño por otra 
parte que olvidara algún pequeño incidente. Yo lo que he di
cho es que me parece mucha fuerza la de 1.100 guardias civi
les para combatir una partida de 300 ó 400 hombres. (El señor 
Payela: Eso probará que el Gobernador civil no es militar.) Yo 
n o censuro al Sr. Gobernador civil.

El Sr. Diríjase S. S. á la Cámara.
El Sr. ^ o c a a s : Estoy haciéndome cargo de las palabras 

del Sr! Ministro de la Gobernación. En seis cuarteles fueron
avisadas las fuerzas, y salieron de cuatro....

El Sr. P resid e n te : S. S. insiste en lo que estaba dicien
do, y no tiene derecho más que para rectificar.

El Sr. S u c ia s :  Pues bien: yo no creo que ese volante de 
que se trata dijese «fuerzas necesarias,» sino que las deter
minó, y de algunas de elias no podia disponer el Sr. Goberna
dor, como se lo advertí casualmente días atrás en los pasillos 
de este Congreso.

El Sr. P r e sid e n te : Sr. Diputado, eso no es rectificar, 
porque S. S. no deshace conceptos equivocados que se le ha
yan atribuido.

El Sr. *© cá»*: Pues me siento.
El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n :  Yo debo hacer cons

tar que publicaré la orden dada por el Gobernador civil á los

El Sr. Presidente del P od e r ecutivo : Pido la palabra. 
El Sr. P resid e n te : La tiene V. S.
El Sr. Presidente del P od e r ¡E jecutivo : Sres. Diputa- 

dos, en el fondo de la cuestión que se discute se encuentra la 
reputación de un antiguo amigo de todos nosotros , y se en
cuentra también la autoridad del Gobernador de Madrid; por 
consecuencia nádie extrañará que como antiguo republicano y 
como Presidente del Poder Ejecutivo t une ia palabra en este 
asunto.

Yo, Sres. Diputados, tengo por sistema creer poco en las 
conspiraciones; y sobre todo creer poco en la eficacia de ias cons
piraciones: así es que suelen decirme muchas veces que en tal 
barrio de Madrid.se reúnen los intransigentes con ánimo ele 
asesinarnos á todos; yo no lo creo, y luego mi creencia se con
firma; y digo muchas veces: «pues si yo iohubiera creido, hu
biera tenido seis ú ocho dias de inquietud, los cuales hepasaoo 
tranquilo:» otros dias me dicen que tal General que tiene un 
puesto importante no se deja relevar, y se releva sencillamente: 
otro día se dice que en tal tertulia se amenaza; voy a buscar 
la amenaza, y al contrario, encuentro declaraciones republica
nas. Por consecuencia, yo tengo para mí que hoy los partidos 
liberales serian suicidas ó dementes si conspiraran; y como yo 
no creo en la tendencia al suicidio ni en la demencia de nadie, 
base de mi política, no creo que ningún partido liberal cons
pire; no 3o creo.

Pero, Sres. Diputados, lo creo mucho ménos de antiguos re
publicanos, amigos nuestros, en todo tiempo fieles á la Repú
blica, con una lealtad sin ejemplo, y entre los cuales se en
cuentra el Gobernador de Madrid- ¿Por quién habia de conspirar 
el Gobernador de Madrid? ¿A qué habia de conspirar el Gober
nador de Madrid? ¿Contra quién había de conspirar el Gober
nador de Madrid? ¿Contra sí mismo? Porque, después de todo, 
parte integrante es del partido republicano, parte del Go

bierno que está aquí sentado, antiguo y cariñoso amigo nuestro 
que ha combatido á nuestro lado por la libertad, por la demo
cracia, por la República, por la que ha pasado grandes y crue
les tormentos. Y si dudamos de estos amigos del alma,de estos 
hermanos del corazón, ¿en quién vamos ya á tener confianza 
en esta tierra de caballeros y de españoles?

No: el Gobernador de Madrid es incapaz de conspirar, ni 
cuanto hubo la otra noche tiene viso ninguno de conspiración.

Yo no acostumbro, como saben los Sres. Diputados, á velar: 
creo que cuando se pasan las noches de claro en claro, se pa
san los dias de turbio en turbio, como decia Cervantes; y por 
consiguiente me acuesto temprano. A  las siete de la mañana 
vinieron á mi casa, me despertaron, me dijeron lo que sucedía, 
y yo lo expliqué todo por exceso de precaución en el Gober
nador de Madrid; lo expliqué por exceso de celo; lo expliqué 
por exceso de lealtad, y lo expliqué también por un tanto de 
exceso de amor propio, por ser él quien únicamente ahogara 
en su cuna una sublevación carlista dentro ó á los alrededores 
de Madrid.

Fué reun ido el Consejo de Ministros, y ántes de que él Go
bernador de Madrid viniera, y después de haberme d-do todos 
los datos aquellos qne creían que habia una conspiración, les 
expliqué todo, absolutamente todo, sin estar el Gobernador 
pre ente, y les dije ias causas de las singularidades que allí 
resultaban; pues inmediatamente que el Gobernador de Madrid 
v no y que expuso todos los hechos, ¡rara coincidencia! inme
diatamente el Consejo de Ministros por unanimidad convino 
en que todo cuanto yo habia dicho respecto al Gobernador de 
Madrid, todo lo habia confirmado él con su palabra y con sus 
documentos. ¿Y por qué? Porque yo soy antiguo republicano, 
y tengo una gran fé en- el partido republicano ; conozco á los 
republicanos, y no puedo creer que aquellos que han pasado 30 
ó 40 años de su vida defendiendo la República y propagándola 
fueran á hacerla una traición indigna en a llora en que más 
necesita del concurso de todos los que ia han defendido y-pro- 
pagado. Por consecuencia no c reo , no puedo creer, cuando 
tantas pruebas de acrisolada lealtad tenemos del Gobernador 
de Madrid; y aunque todos los hechos le hubieran condenado, 
allá*en el fondo de mi conciencia yo habría creido que aquel 
hombre se habia engañado, pero no que puliera ser criminal.

Los hechos no le condenaban: no procedió quizá con la 
cautela que debió; no consideró lo difícil que es reunir una 
p a r t i d a  de 400 carlistas en Madrid, dado el espíritu culto y li
beral de esta población; aglomeró acaso demasiada fuerza para 
tan pocos enemigos; se previno mucho; creyó á los inventores 
de conspiraciones; creyó que los que me dicen á mí que me 
guarde, por ejemplo, porque me van á asesinar, cosa que no 
creo ni he creido nunca tratándose de mi conservación parti
cular, creyó eso; tuvo necesidad de proveer á la seguridad de 
Madrid; tuvo necesidad de impedirlo, de ocurrir al peligro; 
pro ced ió  con exceso de medios, de celo, de procedimiento, y 
quiso aglomerar muchas fuerzas para evitar un golpe. Esto es 
todo: esto no merece de ninguna manera ia censura de la Cá
mara, y mucho ménos la censura del Gobierno.

El Gobierno ha estudiado el asunto, ha oido al Goberna
dor de Madrid., ha visto sus documentos, lo conoce todo, tosahe 
todo, y tiene que decir aquí que el Gobernador de Madrid es 
una Autoridad dignísima, es unpiombre leal, es un republicano 
consecuente; y que si de algo ha pecado es de exceso de celo, 
y el exceso de celo no puede censurarlo nunca un Gobierno 
que se estime. Por consecuencia, Sres. Diputados, tened fé como 
la tiene el Gobierno, que es el responsable, en la lealtad del 
Gobernador de Madrid. He dicho.

El Sr. El Sr. Santiso ha insistido en afirmar que
los D putados de la mayoría que estaban con el Sr. Ministro 
dé la Gobernación en la mañana de los sucesos en cuestión 

~ashi4i0i^fi respecto á la gravedad de los mismos, como dando 
á entender cierta nube de desconfianza acerca del Gobernador 
de Madrid. Yo, que conozco por la historia lo que eran las 
gradas de San Felipe, diré que S, S. ha ido á recoger esos ru
mores á otra especie de gradas, pero que no hay nada que 
pueda confirmarlos.

Conste, pues, que yo entiendo que no han. podido fundarse 
sobre esos rumores las afirmaciones que se han hecho, ni ha
blarse así del Gobernador civil de Madrid.

El Sr. pe®  S a m is o :  No sé por qué se ha dado por 
ofendido el Sr. Plaza, á quien no he tenido el ánimo de aludir. 
Sin embargo, S. S. ha dicho que rechazaba una afirmación 
mia, y yo debo manifestar que no tiene razón alguna para re
chazar esa afirmación, y mucho menos cuando con este moti
vo he aludido á dos personas que ciertamente no la han re
chazado.

Debo también hacer constar que no he tenido la intención 
de hacer cargo alguno al Gobernador de Madrid ni á nádie; 
pues si yo tuviera indicios que pudieran traslucirse en un he
cho afirmativo, ó siquiera en una convicción moral, vendría, á 
decirlo clara y terminantemente. Dicho esto, retiro la propo
sición.

El Sr. S e c r e t a r ! »  (Bartolomé y Santamaría): Queda re
tirada.

Se leyó el dictamen de la comisión de Ultramar sobre ia 
proposición de ley disponiendo que el Sr. Ministro del ramo 
publique en Madrid un Boletín oficial en que se inserten las 
disposiciones de aquel centro; anunciándose que dicho dicta
men se imprimiría,- repartiría y señalaría día para su discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia poniendo en conocimiento de 
las mismas que se habia nombrado Vocal de la Comisión de 
reforma del Código penal al Sr. D. Nicolás Salmerón en la 
vacante que resulta por renuncia de D. Francisco Gioer.

Se leyeron por primera vez, pasando á la comisión corres
pondiente, una enmienda del Sr. Fernandez Victoria al art. 3,® 
del proyecto sobre concesión de varias autorizaciones al G o -" 
bierno, y otra del Sr. Moreno Barcia al art 4.° del mismo 
proyecto.

Se dió cuenta de que la comisión de Fomento había repro
ducido el dictamen que habia dado sobre modificación del tra
zado del ferro-earrif de Mérida á Sevilla,

El Sr. C a sM lfiu e ro : Tenia pedida la palabra para dirigir 
algunas preguntas importantes al Gobierno; pero en vista de 
lo°a van  zafio de la hora, creo que si no es1 posible hacerlas hoy 
podría el Sr. Presidente reservarme la palabra para dirigirlas 
mañana.

El Sr. I* re m it ie n te : Dentro del reglamento sabe el señor 
Casalduero que la mesa puede autorizar en cualquier otro día 
que no sea de los destinados á ello las preguntas que sean 
graves y urgentes ; y si las que S. S. piensa dirigir tienen ese 
carácter, se le  concederá la palabra oportunamente.

El £ r . -C a « a ld u e r o :  Aun cuando sean graves las que 
tengo que dirigir, no rae parece que son de las que puede au
torizar la mesa, _

El Sr. P r e s id e n t e  : Entonces 'puede S. S. esperar a na
cerlas el sábado , que es también día de preguntas, ya que hoy 
no se le pueda conceder á S. S. la palabra para ello por ser 
pasadas las horas de reglamento.

El Sr. C a s a ld u e r © : Sin em bargo , yo tema pecana la pa
labra oportunamente. ■

El Sr. P r e s id e n t e :  P a r a  conceder a y .  b<ia palabra se-
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Tía necesario un acuerdo de la Cám ara á fin de que la sesio 
se prorog-ase: así es que lo único que puede hacerse es con 
su lta r  en este sentido á la Asamblea.

E l Sr. C a s a l d n e r o : El reglamento me da derecho par 
d irig ir preguntas los miércoles, y lo que deseo es que se cum 
p í a , pues las preguntas que tengo que hacer son del momento

E l Sr. P r e s i d e n t e : Este diálogo no puede^ ser in term i 
Bable , Sr. Diputado ; el reglamento se ha cum plido , haciend 
todo aquello que él previene á.ntes de en trar en la órde: 
del dia.

Queda term inado este incidente.
E l Sr. C a s a l f lB i e r a : Pido la palabra.
E l Sr. Presiden te : No hay palabra.
Orden del dia para m añana: los asuntos pendientes.
El Sr. O l a v e : Tengo pedida la palabra hace más de un; 

hora.
E l Sr. A r m e n t i a :  Yo tam bién la tengo pedida. (Rumores.
El Sr* Presidente : Orden, Sres. D iputados; no hay pa

lab ra . ^
El Sr. C a s a l d u e r o : Pido la palabra. (Fuertes rumores.
El Sr. P res iden te  : Orden, Sr. Diputado, no hay palabra
El Sr. A r m e n t i a : Pido que se lean dos artículos del re 

glamento.
El Sr. P re s id e n te : Designe S. S. cuáles son los que s< 

lian de leer.
Él Sr. A r m e n t i a : E l que se refiere á los dias en que se 

han á-o hacer las preguntas, y  el que habla de las horas que s í  
han de invertir en la orden del dia.

Se leyeron los artículos 6o y 12% del reglamento, y te rm i
nada su lectura dijo

El Sr. A r m e n t ia : Con arreglo á uno de los artículos qiu  
acaban de leerse, ruego encarecidam ente á la m esa me conee- 

* da la  palabra para d irig ir al Gobierno una pregunta que es 
u rgen te .

El Sr. P re s id e n te : La m esa , cum pliendo con el regla
m ento y no pudiendo atenerse exclusivam ente á los artículos 
que se han le id o , sino debiendo tener en cuenta tam bién otros, 
en tre  ellos el que se refiere á las proposiciones incidentales, 
h a  tenido que dar cuenta de estas, sin poder en trar en la orden 
del d ia , porque es absolutam ente imposible tener presente sólo 
un artículo  prescindiendo de los demás. E l reglam ento pres

cribe  que se dé cuenta de las proposiciones incidentales que se 
presenten : ha habido que cum plir con este precepto ; y como 
la proposición de que últim am ente se ha  ocupado la Cámara 
se había presentado á la mesa antes de pedir la palabra los 
Sres. Diputados cuyos nombres aparecen en la nota que tengo, 
de aquí que no se les haya podido conceder la p a lab ra , sin 
que se haya por eso faltado al reglam ento.

Queda terminado este incidente.
E l Sr. A rm en tia : Pido la palabra para hacer una p re

gun ta  á la mesa.
E l Sr. Presiden te : Puede hacerla S. S.
El Sr. A rm en tia : El reglam ento dispone que cuando se 

hayan  de prorogar las sesiones se haga la  oportuna pregunta 
á  la Cámara. Por lo tanto yo ruego á  la mesa se sirva hacer 
la  pregunta de si se proroga la sesión.

El Sr. Presiden te : Por ahí debió com enzar S. S.
Sírvase V. S., Sr. Secretario, preguntar á la Cám ara si se 

proroga la sesión.
Hecha la pregunta, el acuerdo fué negativo, proclamándose 

así por el Sr. Secretario Bartolomé y Santam aría , y  surgiendo 
fuertes rum ores en los. diversos lados de la Cámara, en tre  los 
que se oia la voz de algunos Sres. Diputados de la  izquierda 
que pedian la votación nominal.

El Sr. A rm en tia : Hemos pedido que la  votación fuese 
nom inal.

E l Sr. S ec re ta rio  (B artolom é y S an tam aría ): Está ya 
proclam ada ia votación.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia para m añana.
El Sr. A rm en tia : Sr. P residente, esto es un atropello.
E l Sr, Presidente : Orden, Sr. Diputado.
El Sr. A rm en tia : Siento mucho que la Presidencia aho

gue la voz de la m inoría. (Fuertes rumores.) Nos hemos levan
tado siete Diputados á pedir que fuese nominal. (Continúan los 
rumores, entre los que se oye alguna voz de la derecha de la 
Cámara qne dice no ser exacto lo que asegura el orador.)

El Sr. P residen te : Orden, Sres. Diputados.
Continúan las voces y rum ores con más fuerza en uno y 

otro sen tido ; el Sr. Presidente llamando al orden y agitando 
repetidas veces la cam panilla , hasta  que enmedio de la agi
tación que habia en la Cámara dijo

E l Sr. Presiden te : Orden del dia para  m a ñ a n a : los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las siete y media.

NOTICIAS.

INTERIOR.

L a orden á que aludió el Ministro de la Gobernación en su 
clíscurso del día de ayer dice a s í :

■ Sr. Coronel del décimocuarto tercio : Teniendo entendido 
que una fuerza carlista , organizada en esta cap ita l, tra ta  de 
reunirse para emprender su campaña en esta provincia á las 
tres de esta m adrugada, siendo el punto designado la carretera 
que va á Carabaoehel, en cuyas ventas se dice tener deposita
das las arm as y  pertrechos con algunos caballos ; y siendo el 
núm ero de los alistados superior á 300, interesa que salga fuer
za de la Guardia en núm ero suficiente, tanto de infantería 
como de caballería, que deberá concurrir á las tres y  media á 
las afueras do la puerta de Toledo, donde tendré el gusto de 
encon tra rlo s; habiendo dispuesto que fuerzas del prim er te r
cio avancen á Carabanchel para obrar en combinación con la 
de su m ando.=Setiem bre 9 de 1873.=Hidalgo.»

E l General P ieltain ha dirigido al M inistro de U ltram ar el 
siguiente 'telegram a:

■Habana  40 de Setiembre.— Felicito al nuevo Gobierno, cu
yos nobles y levantados propósitos hago saber por Boletín e x 
traordinario  á todos los leales habitantes de esta isla. Creo 
que todos como yo aplaudirán tan elevados deseos, y que con
cu rrirán  en J a  medida de sus fuerzas a l a  pacificación de 
esta provincia española, secundando así los esfuerzos del Go
bierno de la República, y con tan ta  decisión como energía rea li
ce ese fin en la madre patria.»

E l General en Jefe del ejército de A ndalucía ha dirigido al 
P residente del Poder Ejecutivo el siguiente telegrama:

«Doy á V. E. y  al Gobierno las más expresivas gracias por 
la recom pensa inm erecida que me ha otorgado, correspon
diendo el m érito de la tom a de Sevilla á todos los Sres. B ri
gadieres, Jefes, Oficiales é individuos de tropa do este pequeño 
«jército, á los que recom iendo á V. E. para que sean recom -

I pensados en la  forma que he tenido el honor de solicitar. Su
plico á V. E. y al Gobierno me perm ita no adm itir la recom 
pensa sin usar su distintivo hasta que no sea prem iado el ú l
timo de los soldados que se lanzaron sobre Sevilla y sus cañones 
á la bayoneta.»

El Gobernador de Sevilla participa, con referencia al Alcalde 
de Ecija, que ayer noche se alteró el orden público, resultando 
dos muertos y  algunos heridos.

Este hecho no tiene gran im portancia: su origen es in tran 
sigente. Restablecida la tranquilidad. De un momento á otro 
llegará alguna fuerza que impida vuelvan á reproducirse su 
cesos como el que participo á V. E. Se instruyen  prim eras d i
ligencias.

El Presidente de la Audiencia de Sevilla ha  nombrado Juez 
especial para in s tru ir la  causa sobre los sucesos ocurridos an
teayer en Ecija y continuar la formada sobre la constitución 
del Comité en el mes anterior á D. José Francisco González, 
Juez de Marchena. He ordenado se traslade inm ediatam ente á 
Ecija.

Según telegram a del Comandante m ilitar de Cáceres, la  
partida Sabariegos-Chiscano, á causa de la actiya persecución 
de las colum nas se ha  internado en la provincia de Badajoz 
en la m adrugada de ay e r, según me participa desde Santa 
Amalia el Jefe de la  colum na de la G uardia civil.

Según telegram a del Gobernador de M álaga, han  te rm i
nado las elecciones m unicipales con orden completo.

En Marbella y otros tres pueblos de la  provincia ha habido 
alguna pequeña agitación, y  en Marbella un herido.

Según telegram a del Gobernador de Logroño, varios gita
nos de los que han  concurrido á la feria de Haro se acom etie
ron los unos á los otros ayer tarde, disparándose algunos tiros, 
de cuyas resultas quedaron m uertas dos personas extrañas á 
los com batientes, dos de estos gravem ente heridos y leve una 

•joven. Ni un solo faccioso en arm as en toda la provincia.

I Según telegram a del Gobernador de C áceres, la  activa per
secución de nuestras tropas han obligado á que la p artida  S a - 
bariegos penetrase en la provincia de Badajoz. E n  el resto de 
la provincia completa tranquilidad.

TT!n fin m i  r». a. r p . han •nrfiftpntívdn 9,7 d e  la  r e s e r v a

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 
á Jerez y Cádiz.

RE CT IF IC AC ION .

En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 5 del corriente 
convocando á ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas de 
esta Compañía para el dia 5 de Octubre próximo, se ha  pade
cido el error involuntario  de fijar en 70 el núm ero de acciones 
necesario para tom ar parte en la m ism a, debiendo ser sólo el 
de 30 con arreglo á lo prevenido en los estatutos.

Madrid 6 de Setiem bre de !873 .= L os A dm inistradores de
legados, Ceferino A v ec illa .^L u is  Guilhou.' X —303—2

N O T I C I A S  OFICIALES

Bolsa de Madrid.
! Cotización oficial del 10 de Setiembre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CO NTADO.  
Fondos públicos. — ■■■»

Dia 9. Dia 10.

Renta perpétua  al 3 por 4 00..............................  4 5*80 4.5*80-85-75-70
pequeños. 4 5‘95 4 6*00-4 5*85-90

Idem  id. ex terio r al 3 p o r 4 0 0 ..   ......... 4 9*60 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sé rie ............................................................... 90‘00 89*85
Bonos del T esoro, de 2.000 rs ., 6 por 400

in terés anual. • ..................................... ............  50* 10 50*00-20-05-4 0
' Idem id.—En cantidades pequeñas. 50‘20 50*40—30

' Obligaciones generales po r ferro-carriles de
2.000 rs................................................................  28*50 28*50

Idem  id. id. nuevas...........................................  27*45 27*45-40
Acciones del Banco de E sp añ a   » 4 54*00

no publicado 151*00 »
Idem de la Sociedad española de Crédito i

C om ercial..........................................................  4 9*50 4 9*25

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. B E N E FIC I# . DAÑO. BBNEPICIO.

A lbacete   » 4(4 L u g o .......  p a r  p. »
A lic a n te . .   » 4 4]4d. M á lag a ..  4 4[2 »
A lm e r ía   » 4(8 M urcia.... » 3(8
A v ila ......................  » 4(8 d. O rense..................... p a r . »
Badajoz  » 4 d. Oviedo....................  » 4 4(8
B arcelona  » 4 Palencia.. . . . . .  » 3|4
B ilbao .....................  » 4 Pam plona  » 4 p.
Burgos....................  » 3{8 P o n tev ed ra .,. '. » 4(2
Cáceres   » 4{4 p. Salam anca. . . .  p a r . »
Cádiz , »  4 p. San S ebastian .. » 4 4[2d.
Castellón.....  p a r . » S a n t a n d e r . . . .  ■ .» 4
C iudad-R eal... » 4(2 S an tiago ............  » 4(8
C órdoba  » 3(4 Segovia  4 (2 »
C o ru ñ a ...............  » 4 Sevilla ......... ». 4
C uenca ...............  » » S o ria  ............ 4(2p. »
G ero n a ...............  4(4 » T arragona.........  » 4(2
G ran ad a   » 4 {2 T e ru e l....................  p a r .  »
G u a d a la ja ra .. .  3{4 » Toledo......... 4¡2 »
H uelva..................... » » V alencia   » 4 4(4
Huesca   » 4(4 V allado lid .. . . .  » 4
Jaén .........................  » 4 V ito r ia ....................  » 4 1(8 d.
L e ó n    » 4(2 Z am o ra .............. 4(4 »
L érid a ................... p a r . » Z aragoza  » 4 4(4
Logroño  ' » 4 I

Bolsas extranjeras.
P a r ís  9 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20.

{ 3 por 4 00   á 57*90
Fondos franceses . , . { 4 4 ( 2  po r 400  á 84 ‘25

' 5 po r 4 00  á 92‘05
Consolidados ingleses  á 92 4(2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49*20.
París, á 8 dias vista, 5*4 8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

d el y  h um ed ad  del a ire .
b a ró m e tro  --------------- T-----------------dirección  estado

H O R A S . redu cid a á 0 o term óm etro 
y en m ilím e- H um ede- ^ ° l ase del Tiento, del cielo,

tros. Seco . cido.

6 de la  m . 74 0,95 42,8 8,8 N. N. E. B r i s a . . Despejado.
9 de la m. 74 4,89 4 8,7 4 2.6 N. N. E. Idem  . .  Idem

42 del d ia .. 744,53 26,8 45,8 S. S. O. C alm a, Idem .
3 de la t . . 742,72 29,8 4 7,4 O  Idem . Idem,
6 de la t . . 709,82 26,4 4 5,3 O . . . . . .  Id em . Idem .
9 de la n .  74 0,32 22,0 4 3,2 O Id e m .. Idem.

T em p era tu ra  m áxima del a ire , á la  som bra  ......................  34,3
Idem  m ínim a de i d ....................................................................    42,4

Diferencia  4 8,9
T em peratu ra  mínima de,la  tie rra , á cielo descub ierto ............... 9,2
Idem m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t ie r ra ............................  40,7
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l.........................................  54,2

D ife re n c ia .. . .    4 3,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p artes  recibidos, a y e r no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido en este d ia p o r la In tervenc ión  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arro b a ; de 0*44 á 0*64 la libra , 

y  á 4‘50 el kilógram o.
Idem  de carnero , de 0*44 á 0*60 pesetas la  lib ra , y  á 4*59 el kiló- 

gram o.
Idem de te rn e ra , de 4*25 á 2 pesetas la  l ib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogram o.
Tocino añejo , de 47*50 á 4 8 pesetas la a rro b a ; de 0*76 á 0-82 la 

libra, y  de 4‘65 á 4‘78 el kilogram o.

Nota. — Beses degolladas en él dia de ayer.
V acas....................     437
C a rn e ro s ...................................  844
T ern e ras  ........................  1

T otal  ...........  982

Su peso en l ib r a s . . . .  75.862.—Idem  en kilógram os—  34.903.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓlltS.

Toledo .....................................................................  2.399 17
S egovia .      663*4 4
A to c h a ...............................................................   2.297*77
Alcalá ó c a rre te ra  de A rag ó n ........................  262*22
Bilbao   ..........   500*05
Estación del M ediodía.................   2.925*55
Idem  del N orte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.483*97
Diligencias v  co rreo s........................ . ............... 10*19
G as...........................    44*30
P u lg as .........................................   . .  66*50
M a tad e ro —A rbitrio sobre las c a rn e s   6.840*84

T otal. . . . . ’...........  4 8.4 90*67

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 9 de Setiem bre de 4873.=?El A lcalde, Pedro  Menendcz 

Vega.

P AR TE NO OFICIAL

Anuncios.

DEL EG AC IO N DE C A P E L L A N ÍA S  Y MEM ORIAS DE L AR ZO BISPA DO
de G ranada.—Dr. D. A ntonio Sanehez Arce, Prelado do

méstico de Su Santidad , Dignidad de Chantre de la Santa 
Iglesia M etropolitana, y P ro-delegado de capellanías y me
m orias del Arzobispado de G ranada.

Por el presente se convoca y llam a á todos los que se crean 
con derecho á la conm utación de los bienes y rentas de la 
capellanía colativa de sangre fundada por Dona Manuela P é
rez Chico en la iglesia parroquial de N uestra Señora de las 
A ngustias de esta ciudad, para que lo deduzcan en esta Dele
gación, con los justificantes correspondientes, por sí ó por m e
dio de persona debidam ente au torizada, dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que si no lo verifi
can les parará  el perjuicio que haya Jugar.

Dado en G ranada á %7 de Agosto de 1873.==Dr. Antonio 
Sánchez Arce. 310

A  n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de A l

calá, núm . 16, M adrid. X —106—9

Santos del dia.

Santos Proto y Jacin to , m ártires , y San Vicente , Abad. 

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Buen Suceso.

E spectácu los.

T e a tro  y C irco  d e  M a d r id .—A las ocho y m edia de ha 
n o c h e . — -Función 91 de abono.— T urno 1.° par.— JE? 
maestro Fugatto.— La hoja de parra .—Brahma, baile.,

T e a t ro  d e l  P r a d o . — A las ocho dé la  n o c h e . — El amor 
y el almuerzo.— Los estanqueros aéreos.— Pascual Bailón

Salón  Eslava.—A las ocho de la noche .— El mundo al re
vés.— Una cueva de ladrones.— El gastrónomo sin  dine
ro.— Un cuarto desalquilado.— Baile.

Circo d e  P r i c e * —A las ocho y m edia de la noche .—G ran 
función de ejercicios ecuestres y gim násticos.

IM PRENTA NACIONAL.


